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Tengo el agrado de dirigirme a Ud, en mi carácter

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de! Atlántico Sur,

de

con

r
manada de oien pu.lico con .canee intencional pueda construir su sede local v de

llera pueda tener la oportunidad de continuar desarrollando y andando sus

acciones de bien común en beneficio de la Provmcia.
Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.

AL SEÑOR
Presidente de la Legislatura Provincial

Don. Juan Carlos ARCANDO

S/D Gooe/nedora
do Tt&ra os-

e iatay ctet Atlántico SL-Í

^AS£ A SECRETARIA

LEGISLATIVA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

ProviiiciadeTierí
f ivaruuae¡slasU'.:.rtuoi

PoderLc*" lativo

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO
DE EVA DUARTE DE PERÓN'!

P O D E R LEGISLAT IVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA

2 4 JUN 2019

MESA Db ENTRAD

HS../.U FIRMA

CDEEXPTE.N0 12410-JG/2018

INFORME M.J.G. N°

USHUAIA, 1 3 JUN 2019

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

DON JUAN CARLOS ARCANDO:

Por medio del presente, tengo el agrado de^dírigirme a Ud./con motivo remitir

Expediente mencionado en el corresponde , caratulado"S/CESION DE E^RCELA 16 MACIZO

III SECCIÓN J DEPARTAMENTO UgHUAIÁ A FAVOR/DE LA CRUZ ROJA

ARGENTINA", a efectos de tomar conocimiento de las actuaciones presentes.

Sin otro particular, salifao a Ud. atentamente

vx/Lpofiardo Ariel GORBACZ
^//s Ministro

Jefe de Gabinete

PASE A SECRETARIA
LEGISLATIVA/?

v i

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'
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Provincia de Tierra de!Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Ministerio Jefatura de Gabinete

"2018 • ANO DÉLOS 44 HERO.
SUBMARINO ARA SANJÜ.

l( \
*S\-
\OLir.

NotaN0 /18

Letra: D.G.A.L.-M.J.G.

USHUAIA, fl 6 JUL i

ALA
MESA GENERAL DE ENTRADAS:

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., a efectos de

solicitarles tengan a bien disponer la apertura de un expediente, caratulado: "S/CESION DE

PARCELA 1 63 MACIZO 111, SECCIÓN J, DEPARTAMENTO USHUAIA, A FAVOR DE

LA CRUZ ROJA ARGENTINA".

Cumplido, vuelva.

Sin otro particular, saludo afen

Mar a Pía J3ARC A MARTE

3aiz Mabel
B5eaora RÍlaciones Institucionales

S.RJyC.
- MJ.G - -

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur, sony serán Argentinos'



CRUZ ROJA
ARGENTINA
FILIAL USHUAIA

Ushuaia, mayo de 2018.-

Sr. Secretario de Relaciones Institucionales y Comunitarias

Patricio Martin Lambert

c«3cretaría de Relaciones
".'UíUicionales y Comunitarias

D

De nuestra mayor consideración,

1 1 /
¿DENTRO SALIÓ

Ministerio Jefatura
de Gabinete

Nos dirigimos a usted a los efectos de solicitarle tenga a bien instruir los
trámites pertinentes a ia gestión, para que se evalúe la posibilidad de adjudicar a Cruz Roja Argentina e! lote
ubicado en la ciudad de Ushuaia sección J, macizo 111, parcela 16, el cua! es terreno fiscal propiedad de la
Provincia de Tierra de! Fuego.

En dicho terreno, construiremos con fondos propios, una SEDE
Institucional de Cruz Roja Argentina Filial Ushuaia con el objetivo de desarrollar tareas habituales de nuesFra"
Institución y así también poder colaborar con el desarrollo de actividades de la RED SOLIDARIA TDF.

Se adjunta reseña histórica del Movimiento Internacional de la Cruz Roja
y la Media Luna Roja, de Cruz Roja Argentina y de la Filial Ushuaia. Se envía también el estatuto de nuestra
Sociedad Nacional junto con la documentación pertinente para este trámite.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

María Cecilia Villafañe

Apoderada

CRUZ ROJA ARGENTINA

Carlos A. Sejas

Coordinador Filial Ushuaia

CRUZ ROJA ARGENTINA

Ramón Cortez 520 (9420) Ushuaia Tel: - 02091 15515452
E maíl: ushuaia@cruzroja.org.ar Facebook: cruz roja argentina filial ushuaia

f
DlicctoraJlelacrones Institucionales
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Cruz Roja Argentina

La organización civil, humanitaria y voluntaria más antigua del mundo, caracterizada por aspectos como ¡a
innovación, la diversidad, y su permanente colaboración con los más vulnerables.

Creado en ei año 1863 en Ginebra, Suiza, el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de !a Media Luna Roja. La
organización tiene una constante acción humanitaria en los 191 países que la componen, y abarca a más de ciento
sesenta millones de personas a través de su red integrada por voluntarios, docentes, asociados, donantes, y
empleados.

En Argentina está presente desde 1880 formada por 65 filiales, 35 Servicios Educativos, y su Sede Central, ubicada
en Capital Federal. Todas sus acciones están orientadas por los siete principios fundamentales del Movimiento:
Humanidad, Independencia, imparcialidad, Neutralidad, Unidad, Voluntariado, Unidad y Universalidad.

Su objetivo es contribuir a mejorar la vida de las personas, en especial la de aquellas que se encuentren en
situación de vulnerabilidad.

La histórica institución trabaja promoviendo ía reducción de riesgos y e! desarrollo integral de las personas,
construyendo y fortaleciendo las capacidades locales, fomentando la inclusión y participación de todos los grupos
sin ninguna distinción o discriminación.

A través de distintos programas y servicios educativos, tenemos el objetivo de construir una sociedad más justa y
más incluyente con los sectores en situación de vulnerabilidad, para que tengan acceso a fuentes de bienestar,
seguridad e igualdad de oportunidades.

Cruz Roja está presente en cada gran emergencia, cuando ocurre el desastre y después, cuando los hechos dejan de
^r noticia. Ayuda a las personas a estar mejor preparadas ante futuras situaciones de riesgo, promoviendo el
^barrollo integral de las comunidades, construyendo y fortaleciendo las capacidades locales, fomentando la

inclusión y participación de todos los grupos sin ninguna distinción o discriminación.

La organización capacita en Primeros Auxilios a más de 50.000 personas por año en el país y brinda asistencia en
Primeros Auxilios a los asistentes a eventos masivos. Forma con excelencia a 15.000 alumnos por año en sus
Institutos Superiores de Educación, en carreras como enfermería, radiología, guardavidas, entre otras. Trabaja en
la promoción de la salud y el desarrollo comunitario, reforzando la prevención de enfermedades prevalentes y la
reducción de la vulnerabilidad al VIH desde un enfoque de promoción de derechos, de género y de diversidad.

CRUZ ROJA ARGENTINA FILIAL USHUAIA, la más Austral del Movimiento Internacional de la Cruz Roja
y la Medía Luna Roja, con casi 23 años en la provincia de Tierra del Fuego.

Desde ei 2016 ha capacitado en Primeros Auxilios y RCP a más de 7700 personas (bomberos, policías,
docentes, alumnos de colegios secundarios púbücos y privados, personal de salud y público en general) además
realiza periódicamente campañas de prevención de riesgos y saiud (Colaborando con las campañas de donación
de sangre, de órganos, Hipertencion Arterial, como actuar en caso de sismo, fuertes nevadas, fuertes vientos y
deslizamiento de tierra, violencia de género, VIH, sustancia psicoactivas y educación vial entre otras actividades
que viene desarrollando en Ushuaia, Río Grande y Tolhuín, esto incluye escuelas, grupos de jóvenes, Barrios
vulnerables y comunidad en genera!.

es una de las instituciones propulsora del trabajo en Red e integra la RED SOLIDARIA TDF.



CRUZ ROJA
ARGENTINA

CERTIFICO: que la filia! Ushuaía, sita la calle Leopoldo Lugones N° 1685 ha

sido creada el 18/06/1985 y actualmente se encuentra en actividad. La filial

está intervenida, siendo su coordinador el Sr. CARLOS SEJAS DNI ° 20.822.943.

Se deja constancia que la CRUZ ROJA ARGENTINA se encuentra registrada en la

Inspección General de Justicia bajo e! número C-138 según Decreto 6/12/1890,

expíe. 5153. Se extiende la presente ante quien corresponda a los 22 días del

mes de mayo de 2017.

DIEGO TIPPING
Pr**id**te

Cn«

Sede Central * Hipólito Yrigoyen 2068 • Buenos Aires • Argentina * 54-11-4952-7200 • www.cruzroja.org.ar
Personería Jurídica C-138
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BUENOS AIRES, f l c trjr Tfí
' j u J L i . ¿y

VISTO: el expediente C N° 924740/138/4012545.
de la entidad denominada: "SOCIEDAD ARGENTINA DE CRUZ ROJA
(CRUZ ROJA ARGENTINA)"; y

CONSIDERANDO:

Que la entidad solicita la aprobación de la reforma, texto
ordenado de su estatuto social, reglamento general y cambio de
denominación.

Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr.
Inspector General por los art. 10 inc. a), 21 inc. a) y concordantes de la
ley N° 22.315.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE

ARTICULO 1°: Apruébase en las condiciones indicadas en las piezas
obrantes a fs. 9/11, 16/46 y 79/93, la reforma, texto ordenado del
estatuto social y reglamento general de la entidad denominada
"SOCIEDAD ARGENTINA DE CRUZ ROJA (CRUZ ROJA ARGENTINA)",
en adelante "CRUZ ROJA ARGENTINA", dispuesta por Asamblea
General Extraordinaria de fecha 12/03/2010.

ARTICULO 2°: Regístrese, notifíquesex-y /expídase testimonio de fs.
12/14, 48/78 y 94/108. -/---/ T'T

Oportunamente, girar a la Dimisión/ Registros Nacionales. I Fecho,
archívese.— / - y

RESOLUCIÓN I.G.J. N

Dr. MACELO O, MAMBERT!
INSPECTOR GENERA

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

BaizMabd
'Directora Relaciones

^-—
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Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos

Presidenda de la Nación |

Duplicado

Formulario E
Valor del timbrado: $ 150

General
de Justicia

Convenio de Cooperación Técnica y Financiera Ley N° 23.412

24/08/2011 : 0000077179505110800

Entidad
N° Correlativo: 924740

Nombre: CRUZ ROJA ARGENTINA

Tipo: ASOCIACIÓN CIVIL

Trámite
Nombre de Trámite: COMUNICA MANIFESTACIÓN

Urgente: NO

Presentante

Nombre: [\jel¡da

Apellido: Beade

DN1/LE/LC: 5753638

: nbeade@cruzroja.org.ar

Teléfono: 49527200

Documentos Adjuntos
ACTA VOLANTE CONSEJO DE GOBIERNO DE CRUZ ROJA ARGENTINA DE FECHA 05-07-2011
- RESOLUCIÓN INTERVENCIÓN FILIAL VICENTE LÓPEZ

00000771795E.11082400
d empresentante
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N° 435
\, "xríjx.'~"™™"

En la Ciudad de Buenos Aires a los doce (12) días del mes de marzo de 2010, s$¿lS/feu'
constituye la Asamblea General Extraordinaria de la Cruz Roja Argentina, en Callao 'l81
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente "Orden del Día: 1.
Designación de dos asambleístas para firmar el acta. 2. Consideración del
Proyecto de reforma del Estatuto de Cruz Roja Argentina 3.Consideración del
Proyecto de reforma del Reglamento General de Cruz Roja Argentina. Siendo ías
11:00 hs. el Presidente declara abierta ia Asamblea y se da lectura a los Principios
Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, a
cargo de [a Secretaria, Sra. Sonnia Gracia de Millan. El Presidente informa la presencia de
la Dra. Patricia Mon y del Dr. Luís Tozzo, ambos en carácter de veedores de la Inspección
General de Justicia. Por Secretaría se procede a la lectura de-los Delegados reconocidos
según la siguiente nómina: María Clella Soria (Ghivilcoy); Jorge Michiardí (Comodoro
Rivadavia); Jorge Brocea (Concordia); Maria Inés Galaburri (Córdoba); Xímena Sario
(Corrientes); Osear L. Scelzi (La Plata); Adriana M. Durante (Lanús); Jorge Fumo (Lomas
de Zamora); Fernando Picardi (Mar del Plata); Daniela A. Ciucci (Resistencia); Osvaldo
Síburu (Rosario); Maria Andrea Riccio (Saavedra); Dora M._ Del Río (San Fernando);
Alcides R. Bocio (San Francisco); José Pereyra Chaves (San Isidro); Andrea M. Narvaez
(San Juan); Blanca Bernardeu (San Rafael); Horacio Paulazzo (Santa Fe); Berta A. de
Rodríguez (Santa Rosa); Norma S. de Arce (Santiago del Estero); Andrés Naccareiü
(Santos Lugares); Osear P. Mendoza. (Tandil); Isabel Carracedo Lerma (Villa Crespo);
Nélida N. Schonbrunn (Villa Dominico). Delegados con voz sin voto por haber ingresado
la documentación fuera de término: Carmen N. Torlucci (Esteban Echeverría); Amalia
Fernández (Gualeguay); Silvia Tressen de Mosca (Mercedes Corrientes); Eduardo
Marrníllon (Neuquén); Germán Córdoba (Quilines). Seguidamente el Presidente invita a la
Asamblea para designar dos Delegados a fin de Izar las banderas Argentina y de Cruz
Roja, resultando electos ios Delegados de San Fernando, Sra. Deí Rio y Gualeguay, Sra,
Fernandez respectivamente. El Presidente destaca las condecoraciones de "Mujer del
Año" otorgada por el Gobierno de la Ciudad conjuntamente con ia Asociación Evangélica
Adera Mujer, a la Sra. Dora Vázquez de Del Rió y por Consejo Deliberante de la
Municipalidad de Gualeguay, a la Sra. Amalia Fernandez. Acto seguido da comienzo a!
tratamiento del Orden del Día: 1. Designación de dos (2) Asambleístas para firmar
el acta. Son designados los Delegados de Villa Crespo, Sra. Carracedo y Lanús, Sra.
Durante. 2. Consideración del Proyecto de reforma del Estatuto de Cruz Roja
Argentina; 3.Consideración del Proyecto de reforma del Reglamento General de
Cruz Roja Argentina: El Presidente se refiere a la importancia de mantener en vigencia
un Estatuto y su Reglamento Genera! actualizado y dinámico que responda a las
necesidades que se producen habitualmente. Puntualiza que es responsabilidad
ciudadana y de dirigentes el conocimiento y aplicación del Estatuto. Destaca que en la
reforma anterior se produjeron algunos vacíos y errores que fueron comprobados en el
tiempo con la posibilidad de ser corregidos, sin dejar de mencionar que el actual Estatuto,
fue ponderado a nivel internacional por la Federación Internacional de la Cruz Roja y la
Medía Luna Roja. Con el fin de llegar a esta instancia, con un proyecto que contara con la
opinión y el correspondiente debate, se realizo los días 3, 4 y 5 de diciembre de 2009,
una reunión de Presidentes obteniéndose una enriquecedora experiencia y uri resultado
excelente por la activa participación de sus integrantes. En esa oportunidad se firmó un
documento con las recomendaciones formuladas al que se da lectura por Secretaría,
según detalle: 1. Establecer que las personas que desarrollen actividades voluntarías en
forma esporádica sean consideradas dentro de la categoría de colaboradores. 2.
Establecer un período de aprendizaje/capacitación (un año) para los voluntarios que
deseen incorporarse como asociados, 3. Reemplazar ¡a cantidad de horas-voluntarias por

Sede Centraí * Hipólito Yrigoyen 2068 * Buenos Aires * Argentina • 54-11-4952-7200 * www.cruzroja.org.ar
Por-cn no ría ¡, .rU!,-, r..1 3O



CRUZ ROJA
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IB participación sistemática durante..un año en ur a actividad regular y ofiq
Establecer un modelo único de certificación de desarrollo de actividades
Revisión gramatical de! artículo 14 del Estatuto y adecuación a ¡as nuevas propuestas, í?,
Establecer que para ser asociado de Cruz Roja Argentina se debe expresar su voluntad
asociarse, habiendo desarrollado durante un año actividades voluntarías o abonar la
cuota social anual o ambas. 7. Especificar como conducta sancionable para el asociado,
que el Incumplimiento en el ejercicio de sus funciones se refiere a "las desarrolladas
dentro de Cruz Roja Argentina. 8. Definir que el daño provocado por un asociado a la
institución, debe ser intenciona!. 9. Establecer que para las inconductas leves, que solo
traigan aparejadas sanciones de llamado de atención, deben ' ser notificadas
fehacientemente a! asociado. 10. Poner a disposición de los asociados la documentación a
someterse a consideración de las asambleas de asociados, con 5 días de anticipación a la
fecha de la realización de la misma. 11. Eliminar la puesta a consideración de la
Asambíea, el POL y Presupuesto 12. Creación Comité Ejecutivo 13. Establecer la
incompatibilidad de cargos por parentesco con ios miembros del consejo de
gobierno/comisión directiva dado el deber de control que ejercen los miembros del
órgano de fiscalización. 14. Establecer una instancia de mediación, en el marco de!
Tribunal de Ética y GarantíaslS. Eliminar como cargo nominados los de Tesorero y
Secretario en filiales. 16. Establecer que para ser electo a los cargos de Presidente y
Vicepresidente de Filiales, el asociado debe haber cumplido como mínimo dos años de
mandato como Vocal Titular de la Comisión Directiva. 17. Establecer que para ser electo
a los cargos de Presidente y Vicepresidente del Órgano de Gobierno Nacional, el asociado
debe haber ocupado un cargo similar, durante un mandato completo, en la Comisión
Directiva de una de ¡as Filíales de Cruz Roja Argentina. 18. Eliminar la restricción de la
reelección de los cargos nominales. 19. Director General y Coordinador General. 20.
Restringir las facultades de! director general y coordinador general. 21. En el caso de la
designación, gestión y cese al persona! rentado, la decisión debe ser elevada al órgano de
gobierno para su aprobación. 22. Establecer que la articulación con los Servicios
Educativos debe efectuarse en coordinación con e! Representante Legal. 23. Establecer
que los informes de gestión y administración financiera, sean presentados
trimestralmente. Seguidamente e! Presidente manifiesta que se observaron algunos
temas que resultan necesarios incorporar a los que hace referencia: a) incompatibilidad
para integrar ios Órganos de Fiscalización; fo) nexo ríe? contlnnlfiaríí ríQnomlnftGlÓn ffá
"Cruz Roja Argentina" en lugar de la anterior "Sociedad Argentina de Cruz Roja (Cruz
Roja Argentina) el'PresIdente manifiesta que tal reforma se realiza por expresa indicación
de la Inspección General de Justicia; c). Incorporación de la fe de erratas; d). Ampliación
de la normativa aplicable a las Comisiones Directiva (adecuación con el orden nacional).
E! Delegado por Santos Lugares mociona el análisis de ¡os artículos modificados que
revisten mayor importancia, moción que resulta apoyada por unanimidad. El Delegado
por Comodoro Rivadavla consulta sobre la situación de un número de colaboradores que
no son asociados, se responde que su calificación es la de donantes particulares. El
Presidente de la filial Almirante Brown, que participa en carácter de visita, hace mención
a la dificultad de cumplir con los requisitos para los cargos de Presidente y Vicepresidente
en las renovaciones de Comisión Directiva en filiales, puntualmente cuando se presenta
una sola lista. El Delegado por Comodoro Rlvadavia consulta respecto de la Comisión
Mixta que interviene en el proyecto de reforma del Estatuto; responde el Presidente que
la citada Comisión esta integrada por miembros del Comité Internacional de la Cruz Roja
y de la Media Luna Roja y de la Federación Internacional de la Cruz Roja y la Medía Luna
Roja. Destacando que las recomendaciones de la Comisión Mixta no son vinculantes y
que ¡a aprobación definitiva es competencia de la IGJ. El Delegado por Santa Fe propone
¡a modificación del artículo 76 inc, b). donde dice "Vocal Titular" por "Miembro Titular",
Moción aprobada por unanimidad. El Delegado por Mar del Plata mociona la aprobación
de los puntos 2 y 3 del Orden del Día con las modificaciones propuestas, moción que
resulta apoyada por el-Detegado de Santos Lugares. No habiendo abstenciones ni

Sede Central « Hipólito Yrigoyen 2068 • Buenos Aires * Argentina * 54-11-4952-7200 • www.cruzroja.org.ar
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CRUZ ROJA
A R G E N T I N A

e año aniversario del Biceroposición, se aprueba por unanimidad. En es
Roja Argentina cumple 130 años y 90 anos dfe nuestros Servicios Educativos, con
motivo el Presidente anticipa que se esta trabajando en un programa con distintas
actividades a desarrollarse durante el 2010, destacando la excelencia de nuestras
escuelas y el meritorio festejo que la Institución merece. Se invita a los Delegados ~ ' ' '
las banderas. Siendo las 13:15 hs. el Presidente da por finalizada ¡a asamblea.

Sonnia Gracia de MILLAN
Secretaria

CRUZ ROJA ARGENTINA

OSVAD
¿-P

CRUZR

. PERRERO
SI DENTE
JA ARGENTINA

Sede Centra! « Hipólito Yrígoyen 2068 • Buenos Aires * Argentina • 54-11-4952-7200 * www.cru^mU nm
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Sancionado por la Asamblea General Extraordinaria del 12-03-2010
Aprobado por la inspección General de Justicia por Resolución N° de!
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REGISTRO NACIONAL
DECRETO RECONOCIENDO EN EL CARÁCTER DE PERSONA JURÍDICA, A LA
SOCIEDAD ARGENTINA DE LA CRUZ ROJA
Departamento del Interior ¿*<MI

BUENOS AIRES, 6 de diciembre de 1890 \
Atento a lo dictaminado por e! señor Procurador General de la Nación, y las 'explicaciones
dadas por el interesado, ^ \
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA , * ^j \: \VV

ART. 1° - Reconócese en el carácter de persona jurídica a la "Sociedad Argentina de la
Cruz Roja", constituida con un capital ^ "• | ,̂ \e treinta y cuatro mil seiscientos noventa pesos. &\

ART. 2° - Permítase al interesado tomar copia de ios Estatutos, publiques e e insértese en
el Registro Nacional. * r V
Expte. N°5153

^PELLEGRINI
JULIO A. ROCA ^

Numero de registro en la Inspección General de^usticia de la Nación: "C 138"
' ""

**\1\*

.̂
¿^

^

V/V
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ARTÍCULO 01;
Con la oVnomínación de "CRUZ ROJA ARGENTINA", continúa funcionando la en
originariarKente denominada "Sociedad Argentina de la Cruz Roja (Cruz Roja
que fuera fondada el día 10 de junio de 1880 y constituida de acuerdo con los
de Ginebra oV 1949 (y sus Protocolos Adicionales), de los cuales la República Argentina
es parte.

ARTÍCULO 02:
Cruz Roja Argenta es una asociación civil de bien común, humanitaria y detractar
voluntario, constituida por asociados, con personería jurídica y de derecho •p.ri^ado.
Tiene su Sede Central en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y será la úmcáXSpaedad
Nacional de Cruz Roja con capacidad jurídica y patrimonial, para e] cumplimiento de su
misión y el ejercicio dXsulacfrvidácrsobre todo el territorio nacional araentm_.á\l

-
>\

Del Carácter Nacional
ARTÍCULO 03:
Cruz Roja Argentina está reconocida por el Comité Internacionalice Cruz Roja (CICR)
desde 1882, es Miembro de\ Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja (Federación Internacional) desñe 1919 y forma parte del
Movimiento Internacional de ta Cruz Roja y de la MediaJ&jrianloja (Movimiento).

"
De los Principios Fundamentales
ARTÍCULO 04;
Auxiliar de los poderes públicqs,.:en''el-:ámWtq^hun:ia'nitario tanto en tiempos de paz como
de guerra, actúa de conto.rruÍdad?lcoB;Mlos,:^C;ohvenios de Ginebra, ratificados por el
Superior Gobierno de la.fyNa}eÍón ^(Decreíg^ey^N0 14442 del 9 de agosto de 1956,
convalidado por la Ley 1^46 )̂ y^ltís^rJhcVi'Qs Fundamentales adoptados por la XX
Conferencia Internacional4¿leJa~Cruz/tóa:r^atiz'sda en Viena en 1965 y que son los de
Humanidad , Imparcialidad, Neútfaji^á.d'/íJnldéf endencia, Carácter voluntario, Unidad y
Universalidad. | **&*

¿b *~s*r^—,

•£" &
Humanidad: El Movimiento^nternacional de\la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, que
ha nacido ante la preocupación de prestar auxüio, sin discriminación, a todos los heridos
de los campos de batalla.?' se esfuerza, bajo^eu aspecto internacional y nacional, en
prevenir y aliviar eVsujinrnientQ de los hombreé en todas las circunstancias. Tiende a
proteger la vida\y/la salud, así como a hacer respetar a la persona humana. Favorece la
comprensión jrnitba, la amistad, la cooperación \a paz duradera entre todos los
pueblos.
Imparcialidad: No hace ninguna distinción de nacionalidad, raza, religión, condición
social nr^ctíé-do político. Se dedica únicamente a soconcer a los individuos en proporción
conlps.sufrimientos, remediando sus necesidades y dando prioridad a las mas urgentes.
Neutrattdad: Con el fin de conservar la confianza de todos, el Movimiento se abstiene
de'tomar parte en las hostilidades y, en todo tiempo, a,h las controversias de orden
político, racial, religioso e ideológico.
Independencia: El Movimiento es independiente. Auxiliarek de los poderes públicos en
sus actividades humanitarias y sometidas a las leyes que rigen los países respectivos,
las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservarVma autonomía que les
permita actuar siempre de acuerdo con los principios del Movimiento.
Voluntariado: Es un movimiento de socorro voluntario y de caráVter desinteresado.

Unidad: En cada país solo puede existir una Sociedad de la Cruzv Roja o de la Media
Luna Roja, que debe ser accesible a todos y extender su acción, humani tar ia a la
totalidad del territorio.

- 3 -
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Universalidad: El fab^rf^í^¿fc^fnacional de la Cruz Roja y de la Media Lutya
cuyo se\ todas las Sociedades tienen los mismos derecnos y el deber
mutuamente, es universal. En aplicación de los Córvenlos de Ginebra y
Adicionales^ las autoridades públicas respetarán, en todo momento, la adhesió
Roja Argentina a los Principios Fundamentales.

\e la Denominación y Emblema

ARTÍCULO 05:\z Roja tiene como emblema heráldico una cruz de color rojo sobre fondo blanco con

cuatro brazos iguales, formados por dos líneas, una vertical y otra horizontal, que se
cortan en el centro y\no tocan los bordes de la bandera o escudo, siendo libres eljargo y
el ancho de dichas líiteas. Su uso se encuentra regido por la Ley Nacional N° 2976^ (y/o
la norma que la sustituya o complemente), los Convenios Internacionales^^yigof y el
Reglamento sobre el us
1991.

de! emblema de la Cruz Roja por las Sociedades Naciciriales de

ARTICULO 06:
La denominación específica \de "Cruz Roja Argentina" y su emblema son distintivos
esenciales de la Institución V con tal carácter, se inscribU-anl^en su caso, en ios
registros correspondientes. E! t>so indebido del nombre, del emblema y de los distintivos
de Cruz Roja en Argentina será perseguido con arreglo a los Convenios Internacionales
en los que Argentina sea parte y a las demás disposicioriesáégales vigentes.

ARTICULO 07:
En situaciones de conflicto armado, los Miembrosíide/Cruz Roja Argentina utilizarán el
emblema identificativo, como,
pertinentes de los Convenios/deV.QLnébra'd-e'^^S'íN

' '

conformidad con las disposiciones

Del objeto y su financiación';^.¡.
ARTÍCULO 08: ^J'fi
Cruz Roja en Argentina tiene por^jfsión Institucional la de; contribuirá mejorar ¡a vida
de las personas, en especia La adelfas que se erfcuentren en situación de vulnerabilidad.

vv
ARTÍCULO 09: ^ V
Cruz Roja Argentina, pai¡a el cumplimiento de\su Misión Institucional desarrollará
esencial y necesariamente^ acciones humanitarias Destinadas a personas y comunidades
vulnerables. Las, pe.fsqh'á's vulnerables son aquellas cWa vida, dignidad o capacidad para
vivir con un mín.irnojde seguridad social y económica, \stan amenazadas.

íf^A ^^ »

Las accionesvhiumanitarias, en enumeración no limitativa\n las siguientes:

r ''"<>" \) organización del socorro en favor de las victimas de emergencias y desastres y en

situacjóVde conflictos armados, en favor de todas las víctimas civiles y militares;
b) protección de la vida, prevención de las enfermedades y promoción de la salud;
c) construcción de capacidades individuales y comunitarias contribuyendo al desarrollo
humano, social y económico;
d) satisfacción de las necesidades básicas y el alivio de los Sufrimientos que estas
provocan.

En sus acciones humanitarias, Cruz Roja cumplirá su Misión Institucional:

a) sin discriminación alguna por razón de sexo, edad, raza, nacimiento, religión, credo
político, idioma y cualesquiera otras condiciones personales o socialesv observando al
efecto las normas establecidas en los Convenios Internacionales y la legislación vigente
en el territorio nacional;
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b) difundiendo los valores Tiurnanitarios, Principios Fun
Movimiento, el Derecho Internacional Humanitario y los
personas; \s Fundamenta

mas del
es de las

rnacíc) cooperando con los poderes públicos para hacer respetar el Derecho Inte
Humani t a r io \proteger los emblemas de ¡a Cruz Roja;
d) favoreciéndote la comprensión mutua, ia amistad, la cooperación y una paz dura1

entre todos los pueblos;
e) preparándoseVn tiempo de paz corno auxil iar de los servicios de sanidad milita O
todos los aspectos\prev¡stos por los Convenios de Ginebra y ¡a legislación vigente en el
territorio nacional;
f) promoviendo métodos participativos y generando capacidades como complemento
necesario para la asistencia social;
g) ampl iando los espacios de participación en la definición de las políticas públicas'^.
h) respetando a ia persona humana , fortaleciendo la equidad y fomentando la
participación de niños y jóvenes en todas las actividades. '*• y/

ARTICULO 10:
Para el desarrollo de las acciones humanitarias necesarias y esencfajesJ|eñuiTieradas en
el artículo 9 de este Estatuto,\Iruz Roja en Argentina, podrá: Q-^dVunistrar las cuotas
sociales de los asociados; (i¡)\admin¡strar aportes económicos ae^colaboradores; ( i i i )
obtener y administrar fondos oe campañas filantrópicas; (ív^aceptar y administrar
herencias, instituciones testamentarias o legados de~ bienes registrables o no
registrables o ambos; (v) aceptar y administrar subsid|o'sf^subvenciones nacionales e
internacionales; (vi) aceptar y administrar donacionesvfa^uaas y aportes de entidades y
particulares; (v¡¡) administrar recursos ajenos; (viii^ad'ministrar los rendimientos de su
patrimonio; (ix) obtener y administrar recur^osJLeconómicos provenientes de las
contraprestaciones de los siguientes ^servigfó^ed'ucativos, sociales y asistenclales,
destinados a la población en generar:'/ •--••'••;'&yV,

, '' "- '-. - - - ' • f!»-*4f; $£,' '-\) f o r m a c i ó n de nivel med io y'l -sü^periorfg^rá.^el desempeño o c u p a c i o n a l en el área de

salud y administración de desasí^es}^^*^ ^./. ¡j
b) capacitación en primeros auxí^ós^fen.'éj/cajrjpo^tiümanitario, sanitario y de salud;
c) formación para el salvamento,,"is.ocprri5rno"y''ásístencia en aguas;
d) prestaciones médicas y asisteticíales en salud;%

e) prevención, vigilancia y atención sanitaria en eventos públicos programados;
f) gestión de centros de atención, centros de día, centros sociales y residencias;
g) transporte sanitario y (transporte adaptado a persVias con movilidad reducida;
h) gestión, monitoreq^y^évaluación de programaste intervención y responsabilidad
social; ,, f~^\^
i) asesoramiento}V*.cprtsultorias en prevención de rlesgok emergencias y desastres.

En sus sei^Tqp's educativos, sociales y asistenciales, obstinados a ia población en
general,,,CruZ'Roja prestará especial atención a la calidadV la responsabilidad social y
difundí ráelos valores humanitarios, Principios Fundamentales y Emblemas del
Movirfi'iérifo, el Derecho Internacional Humani tar io y los Derechos Fundamentales de las
personas, favoreciendo la comprensión mutua, la amistad, lá^ cooperación y una paz
duradera entre todos los pueblos.

ARTICULO 11:
Las acciones humanitar ias necesarias y esenciales y los servicios destinados a la
población en general, arriba indicados, se implementarán a trayés de los Planes
Estratégicos que resulten aprobados por Asamblea General.

CAPÍTULO 11: MIEMBROS
De los asociados
ARTÍCULO 12:
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La pertenencia a Críz'l̂ of&^pgérí̂ na esta abierta a
razón de sfexo, edad, raza, nacimiento, religión,
condiciones personales o sociales.

Podrán ser Asociados todas las personas que
que establezca ej presente Estatuto y su Reglamento General. Los Asociados lo so!
su totalidad, de C\uz Roja Argentina.

ARTICULO 13:
Son Asociados las personas físicas que aceptando los Principios Fundamentales del
Movimiento, este EstaVito y su Reglamento General, y expresando su voluntad 'de
asociarse a esta Institución, hayan desarrollado en forma permanente o fFíl'bituai
durante 1 (un) año una aVtividad voluntaria, planificada por la filial en la que&s_eWbiere
inscripto, o abonen la cuora social anual o ambas. La forma de acreditar la^gerijiánencia
o habitualidad en la act¡vida\ voluntaria se regulará reglamentariamente*!,. \\ *

Se entiende por actividad voluntaria a aquella prestación personal ¿por la cual un
individuo da parte de su tiempcKpara el servicio a los demás o de~ía comunidad en forma
desinteresada y gratuita, sin percibir por ella remuneración, salarip/hi contraprestación, \% ÍMalguna. ^ < „ . < < ,

La actividad voluntaria se ajustará a lo establecido-Bernias Normas Estatutarias y
Reglamentarlas, e! Código de Etica, los Planes Estratégicos,y las Políticas Institucionales.

.
La fijación de la cuota social anual deberá series, tablead a por la Asamblea General
Ordinaria. Estos aportes económicos j;er,á.n..a.dĵ mlstfados por la Comisión Directiva de la
Filial que los hubiera inscripto '̂.^os;-'';aspGÍa7dósVp,odrán, solo y exclusivamente, ser
inscriptos por intermedio de una*'ÉÍiráV " "^"í^tf:''-/j-v.'>\

ARTICULO 14: %V , v^-- ./ . /,
V' '-'Jl % f> ' •"— -, '

Los asociados conforman la asQci^cioln;Vs^u"s'prgan;p;S*''Sociaies de Gobierno y Control. En
el ejercicio de sus obligaciones y^er^cfiÓsrdañ;:vfc]a a la asociación.

H

Son derechos de los asociados:^"
a) decidir e! modelo organizativo de la asociación;
b) participar en la Misióñjíínstitucional de la asociaci&n;
c) implernentar, imRUÍsj3"f, coordinar y ejecutar 1\n Institucional, los planes
estratégicos y, ¿asN^políticas institucionales desarrollando actividades en forma
permanente o ^afeitüai;
d) participar^fcp'hv'voz y voto en las Asambleas de Asociados de la Filial que los
inscribiere,-pJan'do tenga una,antigüedad mínima de 1 (um año;
e) elegir '̂|us "representantes enjos Órganos Sociales, de t£obierno y Control;
f) ser,, elegí .dos para integrar'los Órganos Sociales cuando tertga la antigüedad mínima de
- '--'-^•-•v[a'edad mínima d,e 21 (veintiún) años. ^

En el caso de los Asociados que desarrollan actividades voluntarias no se requerirá la
antigüedad establecida en los incisos d) y f).

Son obHgadon&s de los asociados:
a) abonar la cuota social anual en los casos que corresponda;
b) desarrollar actividad voluntaria en los casos que corresponda;
c) velar por el cumplimiento de la Misión Institucional, los Planes ̂ stratégicos y las
Políticas Institucionales;
d) cumplirlos Principios Fundamentales del Movimiento;
e) cumplir el Estatuto y su Reglamento General y las resoluciones y écuerdo del los
Órganos Sociales;
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Son taVibíén de ios asociac oq ||bs q
Nacionales y/o Provinciales; (¡i) los Principios Fundamentales, este Estatuto y
Reglamento General; (iii) las resoluciones y acuerdo

ARTÍCULoVs:
Se pierde la condición de asociado por:

de:

de los Órganos Sociales.

a) fallecímientoX
b) renuncia; \) encontrarse enViora en el pago de la cuota social anual, y no haber regularizado tai

situación dentro de k>s 30 (treinta) días de haberle sido requerido en forma fehaciente;
d) dejar de desarrollV actividades voluntarias de forma permanente o habitualJSlitrante
1 (un) año; -'
e) expulsión;
f) condena pena! por delio. doloso.

ARTICULO 16:
Se determinan como conducí js sancionabies:

***. "í /r

a) incumplimiento de los Principios Fundamentales del Movimiento, de las obligaciones
impuestas por este Estatuto y su Reglamento General, Desolaciones de ¡a Asamblea
General y del Consejo de Gobierno; \1"
b). incumplimiento en el ejercicio de sus funcfonesf en. 'Cruz Roja, de obligaciones
emergentes de la normativa legal vigente; ¿ î'̂
c) inconducta notoria; /'1"'%5a

d) ocasionar daño a la asociacióp-í--:provocai '̂deis:pfdenes en su seno u observar una
conducta que sea perjudicial a ,lp's;'jnteresés':'s îafes.

ARTÍCULO 17: \\" \^ )^'$
De comprobarse una conducta^sa-ngo/faBíe serán .'dé aplicación a los Asociados, algunas
de las siguientes sanciones: 'v;;̂ "'J*f»• '••:^'-:'''J

a) llamado de atención;
b) suspensión que no ppdra^stiperar e! año y separación definitiva del cargo en el caso
de los Miembros de los Óparros" Sociales;
c) expulsión.

Se dispondrá La Canción correspondiente conformeXa ¡a gravedad de la falta, las
circunstancias de^casl) y los antecedentes personales oe los involucrados. Para hacerse
efectiva la saribión deberá formularse sumario previo yVlictamen fundado y notificarse
fehacíentem/'r^te1 al interesado. Para ias inconductas leve^que solo traigan aparejadas
sancionesí,i|e"'llamado de atención no se requerirá sumferio previo, debiéndose ser
notiíicaSo^éh forma fehaciente. El Reglamento General establecerá el procedimiento
sumáoál>g'arantizando el derecho de defensa del asociado.

ARTICULO 18:
Se suspenderá preventivamente a cualquier Asociado de la Institución, que resulte
procesado por delitos dolosos a resultas de la sentencia judicial.

ARTICULO 19:
Las Comisiones Directivas tendrán competencia para conocer y sancionar las faltas
punibles con llamado de atención y/o suspensión.
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El Tribunal de cornpetencia ortgín on&ee
que pudieran ser sancionabíes con expulsión así ccfmo d^̂ îaiqiÍL£C-Eajta cojneti
los Miembros de ios órganos nacionales y local
naclonalesV locales de control o ambos.

:s de gobierno o de les.

Las sancione^ impuestas por el Tribunal de Etica y Garantías, en competencia orí
serán apelabas ante la Asamblea General. Cuando las Comisiones Direc
consideraran qi\ las sanciones que correspondan a una falta debieran ser sancionadas
con expulsión deberán inhibirse y elevar las actuaciones al Tribunal de Ética y Garantías.

Las sanciones impuestas por el Tribunal de Ética y Garantía, en competencia originaria,
serán apelables ante la Asamblea Genera! Ordinaria más próxima. El'' reglamento
regulará los procediiAentos de apelación. EPV

. T> a

\ \
Las apelaciones contra fes sanciones impuestas, en todos los casos de impUgnaetón o de
recurso, serán con efectcXno suspensivo. /Y-. \e los colaboradores

ARTÍCULO 20:
Son colaboradores: V
a) aquellas personas físicas, mayores de 18 (diedocngJVaños, o jurídicas que se
inscriban en el Registro Nacional de Colaboradores y/se^comprometan con Cruz Roja
Argentina en el marco de campañas nacionales de captaVión de fondos a realizar aportes
económicos periódicos y lo concreten sin asestarse? a la Institución. Estos aportes
económicos que realicen los colaboradores...sedm administrados por la Sede Central;

*&'*';: .^.•:.':'.';;^V^"

b) aquellas personas físicas^/d/.üe'-'désá^roll'éf '̂actiyidades voluntarias en situaciones
esporádicas; '.['•"• ( r^Cíá^M^ ")'Líj

%'. /?.;--/tt**. --< •$
c) aquellas personas físicas quef'á¿éetaB;dp; los/^iricipios Fundamentales del Movimiento,
este Estatuto y su Reglamento^G.ejíefal̂ désarrollen durante 1 (un) año actividades
voluntarias en forma permarre^te^y habitual^ hasta tanto expresen su voluntad de
asociarse a esta Institución?^ J

V^
Del personal rentado^/V
ARTÍCULO 21: \^¿
Se entiende por fiers t̂ia! rentado, aquella persona\físíca que presta servicios a Cruz
Roja Argentina Te'Kv|JlacÍón laboral de dependencia, percibiendo por ello el pago de una
remuneraciór^sTérido su función la de apoyar, facilitarV colaborar con los asociados en
el cumplimiento" de ía misión institucional, desarrollando las tareas que le sean
asignadasVoV ios órganos de gobierno correspondientes.

E! peGso'ríal rentado forma parte de los Órganos de 'Gestión \es parte de la Institución y
de la vida de la asociación. Sus obligaciones y derechos sorKlos que surgen de: (i) las
normas legales vigentes en la materia; (¡i) los Principios Fundamentales, este Estatuto y
su Reglamento General; (iii) las resoluciones y acuerdos de los^Órganos Sociales; (iv) el
reglamento para todo e! personal rentado de la Institución. x

CAPITULO 111: ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL

ARTÍCULO 22:



una Sed
.ion del depa

Central.CruzXRoja Argén
ámbitb de actuación deTina Filial se corresponde
provincial, a excepción de la provincia de Buenos
jurisdicción del partido.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la jurisdicción de ¡as Filiales será de
límites de laVornuna, o su equivalente, al que pertenezcan.

El Consejo de Gobierno podrá autorizar ei desarrollo de actividades de una Filial fuera de
su jurisdicción bajo las condiciones que el misino establezca para cada caso.

ARTÍCULO 23:
La Sede Central es Xj asiento natura] de los Órganos Nacionales de Gobierno, (£ohtro! y
Gestión y es la estructura nacional de gestión y administración de toda la InátitLteíón en
orden al Principio Fundamental de Unidad. % v'"

¿**-i
* ¿K

ARTICULO 24: \ 'J
Las Filiales son delegaciones locales de Cruz Roja Argentina en \jn\á|nb¡to territorial
determinado para el cumplimiento de la Misión Institucional, eje^a-tta^ndo sus actividades
en un todo de acuerdo conVs Principios Fundamentales dej T^Q^rriiento. Carecen de
personería jurídica propia, debXendo actuar conforme a los
Reglamento General.

de este Estatuto y su

• * i f-f **•*! ' • i ##&+ ^- ,*'-•'•'.'.*• ^\ t - . ,cumplir l^s;guieqtes/fép$dicipnee para su creación, funcionamiento
v V x '̂Xî 1" ^ j "'.'•?V • • • • . íVV x . //

ARTICULO 25: «£X
En los territorios en los que no existan Filiales, ¿eJXConsejo de Gobierno podrá, con
exclusividad, desarrollar actividades específicas 'eFp^psftérminos de los artículos 8, 9, 10
y 11 del presente Estatuto. vXS*

,v '̂Y '̂—::lT^N.
ARTÍCULO 26: ,vi\K.'-•'"""'" "**"íj^^°-
Las Filiales deberán cumplir l^-síguie
y subsistencia: V-, .V., ^ *^ ^ r /t

a) adhesión a los Principios Fuñ'daj^ehfares-^derÉTowirniento y a la Misión Institucional;
b) mantener actividad demostré^e^'íientTO'^ae los lineamientos de las Políticas
Institucionales y los Planes Estratégicos vigentes;
c) cumplir con las disposiciones .del presente Estatuto y su Reglamento General y con las
normas legales vigentes- v \ inscribir una cantidadslMciente de asociados que,garantice su funcionamiento;

e) disponer de Ín(fráe^trLJCtura y acceso a recuráos materiales y económicos que
garanticen e! deseĵ ojVimiento de su función y las responsabilidades contraídas por sus
Órganos de Gobierno.

Las Filiaies^administra.n bienes y recursos de la Sociedad Nacional en su ámbito local. No
podrán fa'ctquirir/ enajenar, gravar o ejecutar cualquier acto de administración que
comprpTTÍeta el patrimonio de la institución referidos a bíenfes registrables, sin previa
decisión del Consejo de Gobierno que los faculte a otorgV tales actos mediante
resolución especial..

ARTICULO 2S:
Todos los miembros de la Comisión Directiva serán resporteables persona! y
solidariamente cuando hubieren obligado o responsabilizado a Cruz Roja Argentina sin la
previa autorizacion.de! Consejo de Gobierno. Serán igualmente responsables por todos
aquellos actos u omisiones que excedan las funciones establecidas\en el presente
Estatuto y su Reglamento General.

ARTÍCULO 29:

-9-
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el Consejo
la cuota anual

La Comisión Directiva"1fe l̂̂ FffáT deberá realizar
administre para el funcionamiento que demande
cumplimiento de la Misión Institucional y el pago d
Federación Internacional.

ARTÍCULO 30:
Las gestiones que deban hacer las Comisiones Directivas de Filiales ante sus autorL»»™
provinciales u organismos se harán en forma coordinada designándose por mayoría(t~l
absoluta, a un único interlocutor denominado Representante Provincial, conforme al\?
Reglamento General. *-S>SS '̂

De los Principios Generales de los Órganos de Gobierno, Control y Gestión\O 31: X V#

Cruz Roja Argentina cuenta con Órganos de Gobierno, Control y Gestión.postérganos
Nacionales tendrán asiento en la Sede Central. Los Órganos Locales totfftgán¿ asiento en
la sede de la respectiva Filial. í?*nv 'Ji *

Los Órganos de Gobierno son responsables de conducir, dirigir^impulsar y coordinar la
Institución ajustándose a las Normas Estatutarias y Reglamentarias^el Código de Ética.
Los Órganos de Gobierno supervisan y controlan a los Organo'sSie, Gestión.

rf^jSLos Órganos de Control son responsables de controlar fg legalidad de la Institución y de
velar por el cumplimiento de las Normas Estatutarias^Reglamentarias y el Código de
Pftra AP**. Xtuca. ¿ r '

Los Órganos de Gestión son responsables d-e'^p'byar a ios asociados en: (i) su acción
voluntaria; (ii) sus responsabilidades de coRd\icÍr, dirigir, impulsar y coordinar la
Institución; (iü) sus responsabilidades de eoritFol̂ ar la legalidad de la Institución y velar
por el cumplimiento normativo internpt\!jbs Órganos de Gestión ejecutan todo lo
mandado y ordenado por los Órganos/aa,©6bierno y Control.

^ í jf_/jf «rf
Los Órganos Nacionales lo son /en ^él ámbito nacional y en la totalidad del territorio
nacional, dentro del marco lega wde este Estatuto y su Reglamento General.

</ *^s #
Son Órganos Nacionales ̂ de Go'bierno: la Asamblea General, el Consejo de Gobierno y el
Comité Ejecutivo.

Son Órganos NacÍQríaJe~s' de Control: el Órgano Nacional de Fiscalización y e! Tribunal de
- \í¿f' Ni -K- ^

Etica y Garantíase j
' ^ -yí?

•Ov
El Órgano N.á&onal de Gestión es el Director General y la estructura de gestión.

^V*¿*- e*J?
Los prgarTbs Locales lo son en el ámbito local y en la totalidad de la porción del territorio
determínala en e! artículo 22, dentro del marco legal de este Estatuto y su Reglamento

i¿*
General.

Son Órganos Locales de Gobierno: las Asambleas de Asociados y las Comisiones
Directivas.

El Órgano Local de Control es el Órgano Local de Fiscalización.

El órgano Local de Gestión es el Coordinador General de Filial y la estructura de gestión

de Filial.

De la Asamblea Genera!
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ARTCULO ¿ ,, ,, ¡
La Asamblea GerféTaTef^eTmáximo Órgano de
que se asegurará la representatividad y la

no'de Cruz Roja Arxentina, e
rticíp-ocíón dcmocidüLd fre' Lgdó

asociados. La Asamblea General expresa la Joluntad de la asociaciónítóda y
voluntad regirá el destino y actuación de la Institución. . *

Las Asambleas Generales serán ordinarias y extraordinarias según los motivos de
convocatoria. La Asamblea General ordinaria se convocará anualmente.

ARTICULO 33:
Compete, en exclusiva, a la Asamblea General:

a) aprobar e! Estatuto y Reglamento General estableciendo: (i) el modelo organizativo
de ¡a asociación; (¡i) el sistema y las reglas de acumulación o agregaétárSdl las
decisiones individuales, para transformar las decisiones de cada asocfedcfcen una
decisión de! conjunto todo de la asociación; (ü¡) la constitución y MisiócfB^litucionai de
la asociación; -̂.̂  \ ̂
b) aprobar los Planes Estratégicos y las Políticas Institucionales; \\ "^^
c) aprobar las normativas de uso del logotipo de Cruz /Roja\a y sus
características gráficas; _ ' jj A
d) aprobar el Código de Ética; ^\^
e) aprobar la división del país en regiones a los efectos deLartículo 40;
f) considerar y, en su caso aprobar, Memoria, Balance ̂ ehSjfal, Inventario y Cuentas de
Gastos y Recursos; %f V*^
g) elegir a los Miembros de] Consejo de Gobj^tino, incluido el Presidente y el
Vicepresidente, del Tribunal de Ética y Garantías Wákürgano Nacional de Fiscalización;
h) entender en grado de apelación en las -Gestiones que así fuera previsto en este
Estatuto y su Reglamento General; C\*
i) conocer y resolver en los supuestos previsjid's^en el artículo 46 inciso m)
j) suspender el derecho a voto de aquetfSa&elegados Representantes de filiales que no
hubieran asistido a 2 (dos) Asambleas^en'erales consecutivas o 5 (cinco) alternadas;
k) designar con carácter vitalicio presidentes Honorarios", "Consejeros Honorarios" y
"Presidentes Honorarios de ComisiórJBirectiva de Filial";
I) fijar ia cuota social anual a?pra;p4jesta del Consejo de Gobierno;
m) acordar la constitucio-fif" jDarticipación o ambas de Cruz Roja Argentina en
Fundaciones y Asociaciones Giviles, determinando el alcance y condiciones de dicha
constitución y/o participaron y siempre que la responsabilidad patrimonial asumida
como consecuencia,dé t̂|a^por la Institución sea limitada;
n) otras compete.¿cia*s que se expresan en el presente Estatuto y su Reglamento
_ , "**$" \"
General. ,.,^5

Le compe;te\tarnbién a la Asamblea General observar y hacer observar el fiel
cumplÍmjehíS!'"de los Principios Fundamentales del Movimiento, el Estatuto, su
Reglajji&rítp y el Código de Ética.

ARTÍCULO 34:
Las Asambleas Generales de Cruz Roja Argentina se realizarán en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y estarán constituidas por el Presidente de Cruz Roja Argentina y por
ios Delegados Representantes elegidos en sus respectivas Asambleas de Asociados. Los
Delegados Representantes lo son de los asociados inscriptos por intermedio de cada
Filial.

En caso de Filiales recientemente creadas o regularizadas, por haber sido intervenidas o
suspendidas sus actividades, estos Delegados Representantes deberán tener, a la fecha
de la Asamblea General, por lo menos 1 (un) año de antigüedad en su mandato.
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.̂ ^JñL^Gí/̂ .̂^V--—-% ,̂

Cada Delegado
Representantes puedan participar
Directivas deberán estar al día con la contribución pr
Estatuto, para el funcionamiento del Consejo de Goble
de marzo de cada año, respecto del ejercicio concluido

Generales,
Mos ~tSe legad
las Comisi

svista en el art, 29 del
no y haber remitido ante
la siguiente documentación^

a) Memoria Anual;
b) Balance General;
c) Inventario;
d) Cuentas de Gastos y Recursos;
e) un ejemplar del medio gráfico de prensa donde ha sido publicada la convocatoria a
Asamblea de Asociados;
f) copia del acta de Asamblea Ordinaria de Asociados en la que se consideraron la
Memoria, el Balance General, Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos; C*\) copla del acta de Comisión Directiva de distribución de cargos; X "V^

h) copia del registro de asistencia habilitado a tal efecto; \V
í) listado con datos completos de los Miembros de la Comisión DireClJ^aVeiecta, del
Órgano Local de Fiscalización y de los Delegados Representantes/d-esígBaaos por la
Asamblea Ordinaria de Asociados; * \J
j) modificaciones ai Padrón de Asociados;

ARTÍCULO 35: »̂ĵ
Las Asambleas Generales se celebraran el día y hora de la^onvócatoria con la presencia
de la mitad más uno de los Delegados Representan^éS^inscnptos quienes deberán
acreditar la representación que ejercen, con podef \ original subscripto por el
Presidente de la Comisión Directiva de la Filial o e^Secretario de la Comisión Directiva
de la Filial o ambos. No habiendo quorum la Asaî aLea General tendrá lugar una hora
después con el número de Delegados. Representantes presentes. Las resoluciones se
tomarán por mayoría absoluta de los present^sV^

ARTÍCULO 36: |SS
Dentro de los 15 (quince) días de ce)€b,catia la Asamblea General Ordinaria de elección
de autoridades se hará el recambio %e las mismas y el Consejo de Gobierno electo
procederá a tomar de pleno derejrhojel ejercicio de sus funciones.

y>^^~Deberán suscribir la declaración de aceptación del Código de Ética y aquellos
documentos que se establezcan en el Reglamento General.

ARTÍCULO 37; * C?>
Las Asambleas generales Extraordinarias tendrán lugar por resolución del Consejo de
Gobierno, a ¡nipitija* propia, a petición de un número no menor de un tercio de los
Delegados Repulsen tantes, o del Órgano Nacional de Fiscalización, en las condiciones
que estabiecke'ste Estatuto y su Reglamento General para las Asambleas Generales

Ordinarias./}^
,'/• %#•

te.. ̂
De í&Asambleas Generales Ordinarias
ARTÍCULO 38:
Las Asambleas Generales Ordinarias tendrán por objeto:

a) designar 2 (dos) Delegados Representantes presentes para firmar el acta;
b) considerar, anualmente, la Memoria, Balance General, Inventario y Cuentas de
Gastos y Recursos cerrados al 31 de diciembre de cada año;
c) tratar los demás asuntos que figuren en el orden del día;
d) elegir cada 4 (cuatro) años a los Miembros ̂ Titulares y Suplentes del Consejo de
Gobierno, del Tribunal de Ética y Garantías y del Órgano Nacional de Fiscalización.

ARTÍCULO 39:
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Las Asambleas
120 (ciento veinte) días"3e cerrado el ejercicio social.
circulares remitidas a los domiciüos de las Filiales] con una anticipación" rñTr
(treinta) días y por la publicación durante 1 (un) día en el boletín oficial.

por" et-Hpesidl
.a convocatoria se

itro de/lp
efectuara'

ma

La documentación de referencia para su tratamiento por la Asamblea General se
remitirá a las Comisiones Directivas de Filiales con 15 (quince) días de anticipación a la
fecha de su realización.

Del Consejo de Gobierno y las competencias de sus Miembros
ARTÍCULO 40: f'V
El Consejo de Gobierno es el máximo Órgano de Gobierno y, del control de fe «gestión y
administración, de Cruz Roja Argentina, durante el intervalo que medie erüreVesiones
de la Asamblea General. ^ \O 41: ' V\

El Consejo de Gobierno esta integrado por 11 (once) MierntosS 2 (dos) de ellos
nominados: 1 (un) Presidente y 1 (un) Vicepresidente; más Q^nuéve^ Vocales Titulares,
entre los cuales, el Presidente designará en la primera sesió^de^dicho cuerpo: 1 (un)
Secretario, 1 (un) Tesorero y 1 (un) Vocal Titular para cada una de las regiones en la
que se dividirá el país. Estas designaciones podrán ser-rno^f/cadas cuando el Presidente
lo considere necesario. *^*fe*•<

<h
Habrá asimismo 5 (cinco) Vocales Suplentes para^eutapir las vacantes que se produzcan.
No integraran e! Consejo de Gobierno, •pudie^á'e.paracipar de sus sesiones con voz pero
sin voto.

<£
Los cargos son personales e indelegables^^

sl^títe^

ARTÍCULO 42: 4\
El Presidente y VicepresídenJ-e-defeterán:

T*>*
a). Ser argentinos y en plenogoce de sus derechos civiles;
b). Haber ocupado e lpcgo de Presidente o Vicepresidente durante un mandato
completo en la Coraisjorub'irectiva de una de las Filiales de Cruz Roja Argentina

%
Los Miembros denlos Órganos de Gobierno desempeñaran sus funciones "ad-honorern"
existiendo absoíhtá incompatibilidad cuando medie relación de beneficio o interés
económicoí^v1.cbalqu¡er naturaleza con la Institución. Podrán obtener reembolso de los
gastos ocasionados para el desempeño de sus funciones

ARTICULO 43:
Los Miembros del Consejo de Gobierno durarán 4 (cuatro) años en sus mandatos,
pudiendo ser reelegidos. Las vacantes que se produzcan antes de cumplirse el período
ordinario se cubrirán con los Miembros Suplentes del Consejo de Gobierno siguiendo el
orden de lista, y por el tiempo que faltare hasta la próxima elección ordinaria y hasta el
plazo por e! que fuera elegido el Miembro Titular.

ARTÍCULO 44:
En caso de vacancia total de los cargos de Presidente y Vicepresidente o sí el número de
Miembros del Consejo de Gobierno quedare reducido a menos de la mitad, habiendo
sido incorporados los suplentes, los Miembros del Consejo de Gobierno restantes

O^Aerlgtx
>?/ V ̂ ""^^^s^/r

ŝ h
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C

convocarán dentro de'Tb^e^ í̂Cfío) días siguientes y co
(treinta) días, a una Asamblea General Extraordinaria pa

Si ta vacancia fuera de la totalidad de los Miembro

T 1 1n ial anticipación |previs£¡

; del Consejo de Gobie

'de 3&

: íj
rño,VBk\ Fiscalización aún cuando ^

fuera renunciante. En el caso de que esto no fuera posible convocará la Asamblea
General el Presidente de la Comisión Directiva de la Filial más cercana a la Sede Centra!.
En caso de vacancia del Vicepresidente, el Consejo de Gobierno designará entre los
Miembros Titulares del mismo, 1 (un) Vicepresidente interino para sustituir al Presidente
durante la ausencia temporal de este.

ARTÍCULO 45:
E! Consejo de Gobierno sesionará al menos 6 (seis) veces al año, no pudi en demediar
más de 60 (sesenta) días entre una y otra sesión. Será convocado, por su PtjesicfeAe, o
quien lo reemplace estatutariamente, o a solicitud de una tercera pVrteyde sus
Miembros. El quorum para sesionar será de un mínimo de 6 (seis) Mî ír^os Titulares,
teniendo todos derecho a voz y voto, las decisiones se tomarán por rnayorS absoluta de
los presentes, teniendo el Presidente voto doble en caso de empate?;. \

' r i, ^btff

ARTICULO 46:
Compete a! Consejo de Gobierno: V

a) observar y hacer observar el fiel cumplimiento de-ips^Fincipios Fundamentales del
Movimiento, el presente Estatuto y su Reglamento; </X^'
b) velar por el adecuado uso del Emblema; ^/V**
c) con el fin de garantizar el cumplimiento de'h^riaandato contenido en el Principio
Fundamental de Unidad, de extender su acci£rurrurrianitaria a la totalidad del territorio
nacional, podrá crear Filiales o desarrollar actjptoa-des especificas, en los términos de los
artículos 25 y 26 del presente Estatuto; ^^
d) controlar las actividades de las Cqírílsi'bnes Directivas de Filiales a los fines de
garantizar el cumplimiento de lo estap^éfeido en el presente Estatuto y su Reglamento
General, las Políticas Institucionales^ los Planes Estratégicos, disponiendo, de ser
necesario, su adecuación o cese^V^
e) designar auditores, veeefer.es, controladores, interventores, liquidadores e
instructores; ^fV
f) para el supuesto que el Presidente no convocara, Convocar a Asamblea General
Ordinaria dentro de los^StjL(diez) días de vencido el plazo otorgado al Presidente ya
Asamblea General^xtFa.prdinaria de acuerdo a lo establecido por los artículos 37 y 39
del presente Esta^uto,-;̂
g) proponer a la^Ásarnblea General las Políticas Institucionales y los Planes Estratégicos,
y sus modificadores, inherentes al cumplimiento de ¡a Misión Institucional;
h) aprobare! "Vían Operativo y el presupuesto anual de la Sede Central y las
modificaciones que eventualmente sea necesario introducir;
i) aprptíaf^nualmente Memoria, Balance, Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos de
la Sétie^Gentral, según la normativa vigente;
j) elevar a la Asamblea General de Cruz Roja Argentina Memoria, Balance General,
Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos consolidados de la Sociedad Nacional;
k) dictar o modificar resoluciones normativas;
I) suspender las actividades de las Filiales, intervenirlas ..Declarando caducas sus
autoridades, disponer su disolución y liquidación, fundándose en incumplimiento del
presente Estatuto o del Reglamento General o de los Planes Estratégicos o de las
Políticas Institucionales, o de normativas específicas dictadas por el Consejo de
Gobierno en ejercicio de sus atribuciones o en graves irregularidades en el Gobierno o
Gestión de la Filial o en hechos u omisiones que contradigan los Principios
Fundamentales del Movimiento. A estos efectos se requerirá quorum de 2 (dos) tercios y
el voto favorable de la mayoría absoluta de los Miembros Titulares presentes. Estas
decisiones serán apelables dentro de los 5 (cinco) días hábiles, a contar desde la fecha
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de su notificación, por ante la próxima Asamblea GenerE
se hubiera acatado el efectivo cumplimiento de la medida. lia Ffíí
podrá ser liquidada hasta tanto la decisión del Consejo de Gohjprnn

-dinaHa, s!
j t o de"ci

I
cuando
erre no

m) decidir ia adquisición o enajenación de bienes registriables así como la constitución'
de gravámenes reales sobre los mismos. En. los casos de adquisición a título oneroso o
enajenación de bienes inmuebles así como en caso dé constitución de gravámenes
reales sobre los mismos se requerirá la aprobación de la Asamblea General. Si los
bienes inmuebles mencionados estuvieran afectados al uso de una filial, en caso de
enajenación, deberá previamente prestar conformidad la Asamblea de Asociados.-. Si no
hubiera acuerdo, deberá dirimir la cuestión la Asamblea General. No se requerirá la
conformidad establecida precedentemente cuando la enajenación se efectúe para
afrontar deudas generadas por misma la filial;
n) aceptar donaciones, instituciones testamentarias o legados de bienes registra*!)!^;
o) proponer y otorgar designaciones honoríficas, condecoraciones y otras distíociones;
p) aprobar programas de alcance nacional dentro de los Planes EstratégicosVigentes;
q) proponer a la Asamblea General las normativas de uso del !ogot¡p"oWk Cruz Roja
Argentina y sus características gráficas; ¿r»^ ̂  *
r) aprobar el empleo de ios fondos y valores de cualquier tipo o esp'eciejl otra erogación
o inversión no presupuestada; 4**, \) resolver sobre la situación del Miembro del Consejo de. Gobierno que faltare sin

causas justificadas a 3 (tres) sesiones consecutivas o a 5 (cfrfep) "alternadas durante el
período anual, previo traslado a formular descargos por el término de 10 (diez) días,
pudiendo llegar a disponer la remoción del mismo; -v, /V
t) velar por el cumplimiento de ias decisiones del Tribujfafríje Ética y Garantías;

'"""u) designar y cesar al Director General dando conodrMento a la Asamblea General;
' rf íft

v) aprobar e! reglamento para todo el personal rentada de la Institución;
w) fijar la contribución anual obligatoria de^as ^Filiales para el funcionamiento del
Consejo de Gobierno;
x) fijar la cuota para el cumplimiento del pagV^de la contribución anual estatutaria a la
Federación Internacional; (*$*
y) resolver en todos los asuntos no prjpvjstos en este Estatuto y su Reglamento General
e interpretar sus disposiciones informando en la próxima Asamblea General Ordinaria
sobre la interpretación operada;,¡X/J'-
z) con el fin de garantizar e> sufeapíímiento del principio de Humanidad y en el caso de
situaciones de cata strofes^g iré r ras o emergencia social podrá disponer actuar
directamente en la zona afectada en beneficio de los damnificados con la colaboración
de la Comisión Directiva^éUa Filial;
aa) proponer a la-tAsaJrifclea General la división del país en regiones a los efectos del
artículo 40 del presjnfefetatuto;
bb) autorizar la/creación, modificación o ampliación de los centros de instrucción y
capacitación dej^ucaclón formal y no formal;
ce) autorizarla creación, modificación o ampliación de los centros de salud;
dd) velas 'ppVfa implementación de ia Misión Institucional, los Planes Estratégicos y ¡as
Polít^asalgstitucionales;
ee) ponerla consideración de la Asamblea General el Código de Ética;
ff) ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que correspondan a Cruz Roja
Argentina, como fundador, Miembro, o socio de Fundaciones y Asociaciones Civiles en
las que tenga participación;
hh) ampliar el ámbito de actuación de una Comisión Directiva de Filial.

Las competencias del Consejo de Gobierno fijadas precedentemente son indelegables. El
procedimiento de creación, suspensión de actividades, intervención y de disolución de
las Filiales se establecerá en el Reglamento General.
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Del Comité Ejecutivos

ARTÍCULO 47:
El Comité Ejecutivo tiene a su cargo ios asuntos ordinarios, las medidas de u
las funciones que le delegue el Consejo de Gobierno. =stá integrado por e!
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y la participación cíe Director General.

El mismo, se reunirá cuando el Presidente lo estime necesario.

E! quorum será de 3 (tres) Miembros y las resoluciones se tomaran por mayoría
absoluta.

El Comité Ejecutivo responderá ante la Institución y los terceros en la misma forma que
el Consejo de Gobierno. K \*P

c. ^ñ.

\
ARTÍCULO 48: . /•% \ ¿«ti \! Presidente es el máximo Órgano de Gobierno durante e! intervale-^que/rríedie entre

sesiones del Consejo de Gobierno. Le corresponde, además del gobíen^ojjel control de la
gestión y administración de Cruz Roja Argentina. Compete al Pr^stdehte:

a) presidir Cruz Roja Argentina y en tal carácter representar legajpente a la Institución;
b) representar a Cruz Roja Argentina ante los Componentes del Movimiento;
c) tener a su cargo, con exclusividad, las relacIones*xíSrek>s organismos del ámbito

^nacional e internacional públicos o privados; </ \) designar representantes de Cruz Roja Argentina afÉfcjNorganismos estatales, entidades

privadas, congresos, conferencias y otros eventos^naeloYiales e internacionales;
e) presidir las Asambleas Generales, las •sjssjcíqes del Consejo de Gobierno y las
reuniones del Comité Ejecutivo; fN»s

f) otorgar en función exclusiva poderes generalas o especiales;
g) ejercer la supervisión general de la|ges!ión de la entidad y de la ejecución de las
decisiones adoptadas por la AsamblBa^General, Consejo de Gobierno y el Comité
Ejecutivo; ^y^ Or

h) convocar al Consejo de Gobiemoy^ai Comité Ejecutivo;
i) disponer, ejecutar o hacej> ejecutar las medidas de urgencias que fueran necesarias,
de las que deberá dar cuenraíf LÉonsejo de Gobierno;
j) ordenar las publicaciones dé^carácter normativo;
k) formular ante la Asamblea General y ante el Consejo de Gobierno las propuestas que
crea conveniente para^e\fünc¡onam¡ento de la Sociedad Nacional;
1) suscribir, conjuatarffehte con el Secretario, la Memoria anua l y con el Tesorero, el
Balance General^!^inventario y las Cuentas de Gastos y Recursos;
!l) suscribir coíyitolamente con el Tesorero los títulos valores y demás documentos de
pago neces_arios%para el funcionamiento de la Sociedad Nacional. En caso de ausencia
del TesqrJroj£estos serán suscriptos por el Secretario.

ARTICULO 49:
Compete al Vicepresidente:

a) suplir en sus funciones al Presidente durante su ausencia, ya sea temporal o
definitiva;
b) asistir a las Asambleas Generales, sesiones del Consejo de Gobierno y las reuniones
del Comité Ejecutivo;
c) apoyar las funciones del Presidente en aquellas tareas que le fueren delegadas por
este;
d) suscribir conjuntamente con el Tesorero, en reemplazo del Presidente, los títulos
valores y demás documentos de pago necesarios para el funcionamiento de la Sociedad
Nacional . En caso de ausencia del Tesorero, estos serán suscriptos por el Secretario;
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ARTICULO 50:
Compete al

a) coordinar ¡as tareas propias de las Asambleas Generales
b) asistir a ¡as Asambleas Generales, sesiones del Consej
del Comité Ejecutivo;
c) llevar el Registro Nacional de Asociados y presentar al

y del Consejo de Gobie no
3 de Gobierno y las reunión

'.onsejo de Gobierno informes
trimestrales sobre el estado de situación del conjunto de los asociados;
d) labrar las actas de las Asambleas, las sesiones del Consejo de Gobierno, reuniones
del Comité Ejecutivo y refrendar las mismas;
e) expedir las certificaciones de las decisiones que tomen ¡as Asambleas Generales y el
Consejo de Gobierno y de la documentación que así ¡o requiera;
f) elaborar y, suscribir conjuntamente con el Presidente, la memoria anua l ; €*%.
g) suscribir, conjuntamente con el Presidente o el Vicepresidente, en caso de_ ausencia
del Tesorero los títulos valores y demás documentos de pago necesariosVpara el
funcionamiento de la Sociedad Nacional; <i"sW\n caso de ausencia temporal o permanente del Secretario este será^ejímplazado por 1

(un) Vocal Titular designado por el Presidente de entre los MjemDYos del Consejo de
Gobierno. „ * L>\O 51:

Compete al Tesorero:

a) ejercer el control de ¡a contabilidad y el molimiento de fondos de Cruz Roja
Argentina; .̂JL/
b) suscribir, conjuntamente con el Presldent^oje^ Vicepresidente, los títulos valores y
demás documentos de pago necesarios para éfwncionarniento de ia Sociedad Nacional;
c) asistir a las Asambleas Generales, sesio^eVüel Consejo de Gobierno y reuniones del
Comité Ejecutivo; C*^
d) presentar al Consejo de Gobierno^al¿érmino de cada ejercicio el Balance General y
las Cuentas de Gastos y Recursos dé* !ási*Sede Central según la normativa vigente;
e) presentar al Consejo de GoStemo informes trimestrales sobre balance de saldos
correspondientes a la Sede Gerr^al,;
f) supervisar el cumplimiento" ¿fel artículo 34 del presente Estatuto y su Reglamento
General en lo referente ajdocamentación contable;
q") requerir a las Filia'íe'sVen cualquier tiempo información relativa a su situación

j&fft*. V*^*económica y finanGiets^yvlas explicaciones que sean del caso;
h) suscribir conjucfelpente con el Presidente el Balance General, el Inventario y las
Cuentas de Gastos^'Recursos;
i) velar por -el7pavgQ de la contribución obligatoria de las Comisiones Directivas de
Filiales; ^^
j) velar pop'él cumplimiento del pago de la cuota de la contribución anua l estatutaria a
la Federaron Internacional;
k) so'ntetísr a consideración del Órgano Nacional de Fiscalización toda la documentación
e información necesaria que el mismo le requiera;

En caso de ausencia temporal o permanente del Tesorero este será reemplazado por 1
(un) Vocal Titular designado por el Presidente de entre los Miembros del Consejo de
Gobierno.

ARTÍCULO 52:
Compete a los Vocales Titulares;

a) desempeñar las tareas que el Consejo de Gobierno les encomiende e integrar las
comisiones para las que sean designados;
b) asistir a las Asambleas Generales y a las sesiones del Consejo de Gobierno;
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c) representar

ARTCULO 53:
Compete a los Vocales Suplentes:

a) asumir como Vocales Titulares en los casos que corresponda;
b) asistir a las sesiones del Consejo de Gobierno con voz pero sin voto;
c) desempeñar las tareas que el Consejo de Gobierno le encomiende;
d) integrar las comisiones para las que sean designados.

Su asistencia no será computable a los efectos del quorum.

de Gobierno deberán asistir a las ^Asambleas
v X.*

ARTICULO 54:
Los Miembros Titulares del Consejo
Generales con voz pero sin voto,

Del Órgano Nacional de Fiscalización y las competencias de suSíjMjembros
ARTÍCULO 55: ' ¿su \l Órgano Nacional de Fiscalización es el órgano natural de coptroljiptérno y de legalidad

de Cruz Roja Argentina. El Órgano Nacional de Fiscalización estará "integrado por 3 (tres)
Miembros Titulares que durarán 4 (cuatro) años en sus funciones pudiendo ser
reelegidos. Se elegirán asimismo 2 (dos) Miembros^ ^Suplentes por igual periodo.
Desempeñarán sus funciones ad-honorem existiendOíábsptuta incompatibilidad cuando
"medie relación de beneficio o interés económic-t|Kpe cualquier naturaleza con la
Institución, y/o sea cónyuges parientes por consanqMnidades en linea recta, colaterales
o afines hasta el segundo grado con los Miembros del Consejo de Gobierno. Deberán
suscribir la declaración de aceptación del Código-de Ética y aquellos documentos que se
establezcan en el Reglamento General. -^ V^

En ningún caso los Miembros del Órg^r^Nacional de Fiscalización podrán desempeñar
funciones en cualquiera de los Órga^b&sSociales de la Institución.

•̂ L "̂d %¿
A- •*^j«w,

Son deberes y atribuciones^déf Órgano Nacional de Fiscalización:
"V

a) verificar que el m^miento de fondos se efectúe de conformidad con las
disposiciones legale^s,i|es"ta~tutarias y reglamentarias;
b) examinar los,, Lp^rojay* documentos contables de la Institución por lo menos cada 3
(tres) meses; ff\ "
c) dictaminar*soDEe el Balance General y las Cuentas de Gastos y Recursos a someter a
consideraqprKdé'la Asamblea General;
d) dar sjj.ljfSnfón, a requerimiento del Consejo de Gobierno respecto del Presupuesto de
Gastos ^f%Recursos de cada ejercicio, contratos y cualquier otra documentación
ecorfojh'ica financiera;
e) solicitar al Consejo de Gobierno la convocatoria a Asamblea General, si aquel omitiera
hacerlo y convocarla si correspondiera en los términos de los artículos 37 y 39;
f) asistir, si lo estima conveniente o a pedido de la Consejo de Gobierno, a las sesiones
de este o a las Asambleas Generales, con voz pero sin voto;
g) llevar un libro de actas en donde se vuelque el resultado de sus actuaciones.

Le compete también a los Miembros del Órgano Nacional de Fiscalización observar y
hacer observar el fiel cumplimiento de los Principios Fundamentales del Movimiento, el
presente Estatuto y su Reglamento y el Código de Ética.
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Del Tribunal de Etica
ARTÍCULO 56:

carínas y las competencias de

El Tribunal de Etica y Garantías es ei órgano permanente encargado de ve
cumplimiento del Código de Etica y de las Normas
rigen a la Institución y que deben ser observados po

ar p
Estatutarias y Reglamentarias
- los asociados. El Tribunal de Ét'i

y Garantías entenderá a pedido de cualquier asociado o de oficio.

Le compete también al Tribunal de Ética y Garantías observar y hacer observar el fiel
cumplimiento de ios Principios Fundamentales del Movimiento.

ARTÍCULO 57:
El Tribunal de Ética y Garantías estará integrado por 3 (tres) Miembros Titulares electos
por la Asamblea General, por lista separada y de conformidad al régimen eleccionario
previsto por el presente Estatuto y su Reglamento General. En el mismo acto¿se^éleg¡rán
2 (dos) Miembros Suplentes. '̂  Xf-

/"ÍL \l mandato durará 4 (cuatro) años y podrán ser reelectos

Desempeñaran sus funciones ad-honorem existiendo, absoluta /¡Rcompatibilidad cuando
medie relación de beneficio o interés económico de cualquier^-Naturaleza con la
Institución. Deberán suscribir la declaración de aceptación defeódrgo de Ética y aquellos
documentos que se establezcan en el Reglamento GeneraLLos Miembros del Tribunal de
Ética y Garantías no podrán abstenerse de juzgar. \V

'En ningún caso los Miembrosrdel Tribunal de Éti^jpü^Garantías podrán desempeñar
funciones en cualquiera de ios Órganos Sociales de^a^ínstitución.

A ^A. 'ív

ARTÍCULO 58: (TV*
En caso de vacancia permanente los cargpsMacantes serán elegidos en la Asamblea
General mas próxima.

ARTÍCULO 59:
Los candidatos propuestos para l̂
personas reconocidas por s,ü-*

requisitos: 'XfV'''

a) ser asociado con al rrfenps 3 (tres) años de antigüedad en la Institución;
b) no haber sido san^B'rja'clo ni estar sujeto a expediente sancionatorio por falta grave,
en los términos .de^s^ártículos 16 y 17 del presente Estatuto.

*

rar el Tribunal de Etica y Garantías deberán ser
y trayectoria y reunir además los siguientes

ARTICULO 6Q£\l Tribunal.fide\Et!ca y Garantías conocerá:

-'¿X
a) enp'w@er instancia de cualquier falta cometida por los Miembros de los Órganos de
Gobíe^no^Nacionales o Locales;
b) en primera instancia de las faltas cometidas por los asociados que pudieran dar lugar
a la sanción de expulsión;
c) en grado de apelación de las sanciones impuestas por las Comisiones Directivas de
Filiales.

ARTÍCULO 61:
Las resoluciones que tome el Tribunal de Ética y Garantías en competencia originaria
serán recurribles por ante la próxima Asamblea General dentro del plazo de 15 (quince)
días de notificada la resolución. Dicha^ apelación no tendrá efectos suspensivos. Las
resoluciones que dicte el Tribunal de Ética y Garantías en grado de apelación serán
irrecurribles.
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ARTICULO 62:
Las actuaciones del Tribunal de Ética y Garantías se ¿justaran' a
el Reglamento General y las resoluciones del Consejo de-G&bteroe
Tribunal, el que deberá garantizar el derecho de defensa de quien resulte impitado.

ARTÍCULO 63:
Los Miembros del Tribunal de Ética y Garantías solo podrán ser cesados, previo sumario,
por la Asamblea General a propuesta del Consejo de Gobierno quien designará un
instructor de entre sus Miembros.

Del Órgano Nacional de Gestión y las competencias del Director Generalf \O 64: X \J

El Órgano Nacional de Gestión esta conformado por el Director General y\ estructura
de gestión. "

.
La estructura de gestión esta conformada por personal rentado. Excep,cipnaimente y en
caso de resultar necesario podrán colaborar en forma voluntará \nTa estructura de
gestión asociados u otras personas que_ no revistan tal carácter. ELOrgano Nacional de
gestión es responsable de apoyar a los Órganos Nacionales dtfGobWno y Control.

ARTÍCULO 65: '<• <t?\ te A

El Director General es el funcionario de mayor jerarquía^y responsable de la estructura
de gestión de Cruz Roja Argentina. Es com pete ncî teKDi rector General, como gerente
de ia Institución, la dirección superior de todas^sJestructuras de gestión, unidades
administrativas de su competencia y la coorvdi:qaejófh del trabajo de los Coordinadores
Generales de Filia!. C%/'

^l\^

Son responsabilidades y funciones del Director General:
1

4-, •

a) asegurar la ejecución y puesta i-eh ^practica de todas las medidas necesarias para el
cumplimiento de lo resuelto, íJOiiLa" Asamblea General, el Consejo de Gobierno, el
Comité Ejecutivo, el PresideütefípUTribunal de Ética y Garantías y el Órgano Nacional de
Fiscalización; ^f* V
b) organizar las diferentes estructuras de gestión para el cumplimiento de lo dispuesto
en el inciso a); *O"
c) designar, gestionajptftesar al personal rentado con previa autorización del Comité
Ejecutivo; ^>^
d) elaborar y ñoaep a consideración del Consejo de Gobierno el Plan Operativo y el
presupuesto^nuál de la Sede Central;
e) ejecutauy'%acer evaluar el Plan Operativo de la Sede Central;
f) elabor,a'r£y,* poner a consideración del Consejo de Gobierno, programas y políticas
¡nstituciofTales;
g) rejlsar y autorizar, tas erogaciones correspondientes a las cuentas de Cruz Roja
Argentina, que luego firmarán el Presidente y el Tesorero;
h) presentar un informe de su gestión general y de administración financiera ante el
Consejo de'Gobierno, trimestralmente y cada vez que este acuerde solicitárselo;
í) asistir al Consejo de Gobierno en la formulación de la Memoria Anual y del Balance
General, Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos;
j) articular el funcionamiento de los servicios educativos en coordinación con los
Representantes Legales
k) articular el funcionamiento de los servicios sociales y asistenciales, destinados a la
población en general
1) articular el funcionamiento de los servicios necesarios para la implementacíón de la
Misión Institucional, los Planes Estratégicos y las Políticas Institucionales;
rn) promover y asegurar la movilización de desarrollo de fondos;
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J
rentado dn) proponer al CoTá|£íordei_GSgje^h'o el reglamento

Institución, y asegurar su*cumplimiento;-
o) representar a Cruz Roja Argentina, por delegación!de! Presidente, en los térhino
artículo 48 inc. d) del presente Estatuto;
pj las demás atribuciones y deberes que este Estatjuto y su Reglamento General
Órganos Nacionales de Gobierno y de Control, le señalen.

El Director General depende jerárquicamente del Presidente de la Sociedad Nacional y
participa, con voz y sin voto, de las Asambleas Generales, las sesiones del Consejo de
Gobierno y las reuniones del Comité Ejecutivo.

SSST'y

De la Asamblea de Asociados y sus competencias
ARTÍCULO 66:
Las Asambleas de Asociados son los órganos de participación de tos Asociado's^tle Cruz
Roja Argentina. Las Asambleas de Asociados de las f i l ia les, se integran e^rüos a'sociados
de Cruz Roja Argentina inscriptos por intermedio de cada una de ellasr-^, J "̂

\\
Las Asambleas de Asociados serán ordinarias y extrae rdi na rías ¿seg un los motivos de la
convocatoria, se celebrarán en el ámbito de su jurisdicción y estiarán»Gonst¡tuidas por ios
asociados en condiciones de votar. ^Jf\J^

ARTÍCULO 67: -^ "*
A la Asamblea de Asociados le compete: ->/

Sfot?*
a) establecer los objetivos de Cruz Roja ArgentÍrja^eRvsu ámbito territorial, de acuerdo
con las directrices emanadas de los órganos<J'tirjenóres de la Institución y en ei marco
de los Planes Estratégicos y Políticas Instituaprrales vigentes;
b) considerar y, en su caso, aprobar la ̂ enrona, Balance, Inventario y Cuentas de
Gastos y Recursos; tT\L J£

c) tratar los demás asuntos que^igiíren en el orden del día y que resulten
exclusivamente del ámbito de su co|npeíénc¡a;
d) elegir a los Miembros Titulaces \fr-Suplentes de la Comisión Directiva y del Órgano
Local de Fiscalización; f ^"r0*
e) elegir al Delegado Representante Titular y los Delegados Representantes Suplentes
para actuar, en representaciotT de los Asociados inscriptos por intermedio de esta Filial,
ante las Asambleas Gen'e/aMfis de Cruz Roja Argentina;
f) decidir acerca de laTGbrífbrmidad para la enajenación o gravamen de bienes inmuebles
afectados al fun,cio,narrrtento de la Filial conforme lo previsto en el artículo 46 inciso m);
g) proponer al "Consejo de Gobierno la adquisición de bienes inmuebles afectados al
funcionamiento^aela Filial;
h) proponeaJilvCbnsejo de Gobierno "Presidentes Honorarios de Filial";
i) otras^cejrppetenclas que se expresan en el presente Estatuto y su Reglamento

ARTÍCULO 68:
La convocatoria se efectuará por la publicación, durante 1 (un) día, en el Boletín Oficial
de la jurisdicción de la Filial o en l(un) medio de prensa gráfica de alta circulación en el
ámbito local.

ARTÍCULO 69:
Las Asambleas de Asociados se celebrarán en el día y la hora de la convocatoria con un
quorum de al menos la mitad más uno de los asociados. No habiendo quorum la
Asamblea de Asociados tendrá lugar una hora después con el número de los presentes.
Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta. Los asociados que participan de la
Asamblea de Asociados tienen derecho a voz y voto.
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ARTICULO 70:
Las Asambleas de Asocia dos "'Extra ordinarias tendrán luga
Directiva, dictada por iniciativa propia o a petición^de un
de ios Asociados con derecho a voto, y/o de! Órgano
condiciones que establece este Estatuto y su Reglamento
Asociados Ordinarias

r por resolución de la Ce
numero no menor de ur
Loca! de Fiscalización;
General para las Asamblé

De la Asamblea de Asociados Ordinaria
ARTÍCULO 71:
Las Asambleas de Asociados serán convocadas por el Presidente de la Comisión
Directiva con.30 (treinta) días de anticipación y se realizarán antes del 15 'de marzo de
cada año. La Asamblea de Asociados Ordinaria tendrá por objeto:

a) designar 2 (dos) asociados presentes para firmar el acta; \
b) considerar la Memoria, Balance, Inventario y Cuentas de Gastos y Recesos cerrados
a! 31 de diciembre de cada año; ' ¿*\_ ^J *
c) elegir cada 4 (cuatro) años a los Miembros Titulares y SupiéQtesjde la Comisión
Directiva y del Órgano Local de Fiscalización; ^^ \) elegir cada 4 (cuatros) años 1 (un) Delegado Representante^Titular y 2 (dos)

Delegados Representantes Suplentes para actuar, en representación de los Asociados
inscriptos por intermedio de esta Fil ia l , en las Asambleas Generales de Cruz Roja
Argentina; *+$&
e) tratar los demás asuntos que figuren en el orden def'Jía.T

ARTÍCULO 72:
Dentro de los 15 (quince) días de celebrada T H A s a m b l e a de Asociados Ordinarias de
elección de autoridades se hará el recambic^dMas mismas y la Comisión Directiva electa
procederá a tomar de pleno derecho el efefcclcio de sus funciones.

t

^ ,Al asumir sus cargos deberán suseri&iruna declaración de aceptación del Código de
Ética y aquellos documentos que.se establezcan en e! Reglamento General.

- f

ARTICULO 73: %V
El mandato de los Miemb.ros cíe la Comisión Directiva, el Órgano Local de Fiscalización y
los Delegados Representantes para la Asamblea General tendrán una duración de 4
(cuatro) años, pudieKcTo'.ser reelectos. Los Miembros de la Comisión Directiva, el Órgano
Local de FiscaIizacjóT\ynbs Delegados Representantes desempeñarán sus funciones "ad-
honorem" existiendo absoluta incompatibilidad cuando medie relación de beneficio o
interés económico, de cualquier naturaleza con la Institución, Los cargos son personales
e indelegables, ^Podrán obtener reembolso de los gastos ocasionados para el desempeño
de sus funeícmés¡f~ tcf*

De las>Gornisiones Directivas y las competencias de sus Miembros
ARTÍCULO 74:
La Comisión Directiva es el Órgano Local de Gobierno y de control y administración de la
estructura de gestión de la f iüal , en el marco de lo delegado por los Órganos Nacionales
de Gobierno.

ARTÍCULO 75:
La Comisión Directiva esta integrada por 6 (seis) Miembros Titulares. Los cargo a cubrir
serán: Presidente, Vicepresidente, 4 (cuatro) Vocales Titulares. Entre los cuales, el
Presidente designará en la primera sesión del dicho cuerpo; 1 (un) Secretario y 1 (un)
Tesorero. Estas designaciones podrán ser modificadas cuando el Presidente lo considere
necesario.
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&- ^- -- '// \á asimismo 4^{:fá£î )~V"p:c|lgs .̂ápientes para cubrir jas va
No integran la Comisiór^Ü&ecliváf'pudiendo participar
voto.

dé Fas r

Los cargos son personales e indelegables.

ARTICULO 76:
El Presidente y Vicepresidente deberán ser:

a). Ser Argentinos y en pleno goce de sus derechos civiles.
b). Haber ocupado como mínimo 2 (dos) años de mandato como Miembro Titular de la
Comisión Directiva de la Filial. • ^\„ '̂

Los Miembros de la Comisión Directiva desempeñarán sus funciones "'ad-rtcmorem"
existiendo absoluta incompatibilidad cuando medie relación de becf€|jj;io o interés
económico de cualquier naturaleza con la Institución. Podrán obtener-^eerjAlso de los
gastos ocasionados para el desempeño de sus funciones V\

A \O 77: a \^\s Miembros de la Comisión Directiva durarán 4 (cuatroy*ajós en sus mandatos,

pudiendo ser reelegidos. Las vacantes que se produzcan antes^e cumplirse el período
ordinario se cubrirán con los Miembros Suplentes siguien/ds-el orden de lista, y por el
tiempo que faltare hasta la próxima elección ordinaria|yíHa'sta e! plazo por el que fuera
elegido el Miembro Titular. /XN

ARTÍCULO 78: \\
En caso de vacancia total de los cargos de Presidente y Vicepresidente o si el número de
Miembros del Comisión Directiva quedare tScfocido a menos de la mitad, habiendo sido
incorporados los suplentes, los Miembro^c^a Comisión Directiva restantes convocarán
dentro de los 8 (ocho) días siguientes^feñ la anticipación prevista de 30 (treinta) días,
a una Asamblea de Asociados Extrapratííaria para cubrir las vacantes.

Sí la vacancia fuera de la/totálioad de los Miembros de la Comisión Directiva, la
convocatoria será efectuada^porjel Órgano Local de Fiscalización aún cuando este fuera
renunciante. En el caso desque esto no fuera posible convocará la Asamblea de
Asociados el Consejo dé^ebierno. En caso de vacancia de! Vicepresidente, la Comisión
Directiva designará é^tr/e^ los Miembros Titulares del mismo, 1 (un) Vicepresidente
interino para sustituVJal̂ Presidente durante la ausencia temporal de este,

ARTÍCULO ZSífV'
La Comisión^Bjrectiva se reunirá por lo menos una vez al mes, el día y la hora que se
fije en la.ré'u/iíon anterior o a pedido de por lo menos 4 (cuatro) de sus Miembros. Las
reunjpnégrequerirán un quorum de 4 (cuatro) de sus Miembros Titulares, teniendo
todos^erecho a voz y voto, las decisiones se adoptaran por mayoría absoluta de los
presentes, teniendo el Presidente voto doble en caso de empate.

ARTÍCULO 80:
A la Comisión Directiva le compete:

a) velar por la implementación de la Misión Institucional, los Planes Estratégicos y las
Políticas Institucionales en el ámbito local;
b) poner, anualmente, a consideración de la Asamblea de Asociados, la Memoria,
Balance, Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos cerrados al 31 de diciembre de
cada año;
c) deliberar y adoptar acuerdos sobre cuantas cuestiones someta a su consideración el
Presidente de la Filial;
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pfC-vr1 '̂1'''"1'̂ ,-^^
^¿¿ î%J^^

administrativas pertinente

d) conocer la organización de la estructura de gestión
mejor desarrollo y cumplimiento de los objetivos de
así como la creación o supresión de las unidades
nombramiento y cese de sus responsables;
e) conocer y controlar, en su ámbito, el debido cumplimento de la normativa aplicad
Cruz Roja Argentina;
f) crear las Comisiones que considere oportunas, regular su funcionamiento, elegir y
cesar a sus Miembros y delegar las funciones necesarias para su actuación, excepto las
indelegables;
g) aceptar y administrar donaciones de bienes muebles no registrares en su ámbito
territorial determinado;
h) resolver sobre la situación del Miembro de Comisión Directiva que faltare sin causas
justificadas a 5 (cinco) sesiones consecutivas o a 8 (ocho) alternadas durante efp?eríodo
anual, previo traslado a formular descargos por el termino de 10 (diez) díaS^phdfendo
llegar a disponer la remoción del mismo. \V

ARTÍCULO 81: ^ *"JJ ̂

La Comisión Directiva deberá remitir al Consejo de Gobierno, ante^áe/lS de marzo de
cada año: ^ \*
a) Memoria Anual; | ¿A
b) Balance General; ^-W
c) Inventario; *

í̂ t*
d) Cuentas de Gastos y Recursos; + ^V\) un ejemplar del medio gráfico de prensa donde hafsteSr publicada la convocatoria a

Asamblea de Asociados; ^?C^
f) copia de! acta de Asamblea Ordinaria de Aspeados en la que se consideraron la
Memoria, el Balance General, Inventario, y Cuentas^de Gastos y Recursos;
g) copia del acta de Comisión Directiva de distribución de cargos;
h)'cop¡a del registro de asistencia habiiitado^rtal efecto;
i) listado con datos completos de los (ffterhbros de la Comisión Directiva eiecta, del
Órgano Local de Fiscalización y de^ps^Belegados Representantes designados por la
Asamblea Ordinaria de Asociados; <¿ C/
j) modificaciones al Padrón de Asocjados;
El cumplimiento en termina* deiestas obligaciones y estar al día con la contribución
prevista en el articulo 29 deVpt;esente Estatuto, para el funcionamiento del Consejo de
Gobierno, son requisitos paraVarticipar en las Asambleas Generales.

r'/\O 82: ^ $í*

Las Comisiones DjféctTv'as serán responsables de llevar los siguientes libros sociales
rubricados porgante la Inspección General de Justicia: Actas, Caja o Diario, Balance
General e lav.entar'io, Registro de Asociados y aquellos que exijan ¡as normativas
vigentes. ^¿!%>

, f U*
ART^CUiíO 83:
EntreVjreuniones de la Comisión Directiva, corresponde al Presidente de la Filial, el
gobierno y el control de la gestión de Cruz Roja.

Compete al Presidente:

a) presidir la Filial de Cruz Roja Argentina y en tal carácter representarla legalrnente
conforme a los poderes que le sean otorgados;
b) presidir las Asambleas de Asociados y las reuniones de la Comisión Directiva;
c) ejercer la supervisión general de la gestión de la Filial y de la ejecución de las
decisiones adoptadas por la Asamblea de Asociados y la Comisión Directiva;
d) convocar a la Comisión Directiva;
e) designar representantes de la Filial ante organismos estatales, entidades privadas,
congresos, conferencias y otros eventos;
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s de urgencias-qua-fuoran fice

S v
ncial Conforma a lo pi/evistof) participar _ __ __

artículo 30 del presenté^Hsfá'tuto;
g) disponer, ejecutar o hacer ejecutar las medid
de las que deberá dar cuenta a la Comisión Directva;
h) proponer a la Comisión Directiva el Plan Operativo Local, el presupuesto
modificaciones;
i) formular ante la Asamblea de Asociados y ante la Comisión Directiva las propuestas^
que crea conveniente para el funcionamiento de la Filial;
j) suscribir, conjuntamente con el Secretario, la memoria anual y con el Tesorero de la
Filial, el Balance General, el Inventario y las Cuentas de Gastos y Recursos;
k) suscribir conjuntamente con el Tesorero de la Filial los títulos valores y demás
documentos de pago necesarios para el funcionamiento de la Filial. En caso de ausencia
del Tesorero de la Filial, estos serán suscriptos por el Secretario de la Filial; C*\) velar, conjuntamente con el Tesorero, por el pago de las contribuciones .obligatorias

establecidas en el presente Estatuto. \"

4 Jírf- \O 84: ***. * 'I ^J

Compete al Vicepresidente de la Filial: \
a) suplir en sus funciones al Presidente de la Filial durante su.ausen.eia, ya sea temporal
o definitiva; "^W
b) asistir a las Asambleas de Asociados y a las reuniones de la Comisión Directiva;
c) apoyar las funciones del Presidente de la Filial eaSf&ellas tareas que le fueren
delegadas por este; ^f \
d) suscribir conjuntamente con el Tesorero de la Filiaren reemplazo del Presidente de la
Filial, los títulos valores y demás documentos de sagttííecesarios para el funcionamiento
de la Filial. En caso de ausencia del Tesorero^de^a^Filial, estos serán suscriptos por el
Secretario de la Filial.

ARTICULO 85:
Compete al Secretario de la Filial:

«̂b. *V8 v
f

a) asistir y coordinar las tareas jodias de las Asambleas de Asociados y las reuniones
de Comisión Directiva; ? •***%*
b) llevar la nómina de asociados* inscriptos y requerir a la Sede Central su registradón
en el Registro Nacional de Asociados;
c) labrar las actas de $jp>kAsarnbleas de Asociados, de las reuniones de la Comisión
Directiva y refrendar ífSjmismas;
d) expedir las certificaciones de las decisiones que tome las Asambleas de Asociados y la
Comisión DirecÜj&vJde la documentación que así lo requiera;
e) elaborar vysuscribír conjuntamente con el Presidente, la Memoria anual;
f) suscribl̂ onjuntamente con el Presidente de la Filial o el Vicepresidente de la Filial,
en caso sde¿aüsenc¡a del Tesorero de la Filial los títulos valores y demás documentos de
paqo.necesarios para el funcionamiento de la Filial.
r => ,n^_. ,,- r

En caso de ausencia temporal o permanente del Secretario este sera reemplazado por
un vocal titular designado por el Presidente de entre los 'Miembros de Comisión
Directiva.

ARTICULO 86:
Compete al Tesorero de la Filial:

a) ejercer el control de la contabilidad y el movimiento de fondos de la Filial;
b) suscribir, conjuntamente con el Presidente de la Filial o el Vicepresidente de la Filial,
los títulos valores y demás documentos de pago necesarios para el funcionamiento de la
Filial;
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c) suscribir, conjuntamente con el Presidente de la
Inventario y las Cuentas de Gastos y Recursos;
d) asistir a las Asambleas de Asociados y a las reuniones

ID

FUlal,

de la Comisión Directiva;
e) presentar a la Comisión Directiva ai término de cada ejercicio el Balance Cenen
Cuentas de Gastos y Recursos de la Filial según la norma:iva vigente;
f) velar, conjuntamente con el Presidente, por el pago de las contribuciones obligato
establecidas en el presente Estatuto;
g) someter a consideración del Órgano Local de Fiscalización toda la documentación e
información necesaria que el mismo le requiera.

En caso de ausencia temporal o permanente del Tesorero este será reemplazado por 1
(un) vocal titular designado por el Presidente de entre los Miembros 'de Comisión
Directiva. f\O 87:

Compete a los Vocales Titulares:
V

b \, \
J *

a) desempeñar las tareas que la Comisión Directiva les encom1efo.de} e integrar las
comisiones para las que sean designados; ¿^ \*
b) asistir a las sesiones de las Asambleas de Asociados y ^reurijo/res de la Comisión
Directiva.

V

ARTICULO 88:
Compete a los Vocales Suplentes:

a) asumir como Vocales Titulares en los casos
b) podrán asistir a las reuniones de la Comisióji^rr^ectiva con voz pero sin voto;
c) desempeñar las tareas que la Comisiójf^Directiva le encomiende e integrar las
comisiones para las que sean designados.

Su asistencia no será computable a Iqsleféctos de! quorum.
1 "

ARTICULO 89:
Los Miembros Titulares de la/GofoisTón Directiva deberán asistir y formar parte de forma
plena de las Asambleas de^sociados. No podrán votar cuando se consideren temas
relacionados con su propio mandato.

»Del Órgano LocaJUderFiscalizacion y las competencias de sus Miembros
ARTÍCULO SOiXi "* jyí^j <^f t

El Órgano LqGa.[_ de "Fiscalización es el órgano natural de control interno y de legalidad de
^oja Argentina. El Órgano Local de Fiscalización estará integrado por 2
Titulares que durarán 4 (cuatro) años en sus funciones pudiendo ser

reelegidos^"" Desempeñaran sus funciones "ad-honorem" existiendo absoluta
incompatibilidad cuando medie relación de beneficio o interés económico de cualquier
naturaleza con la Institución, y/o sea cónyuges parientes por consanguinidad en línea
recta, colaterales o afines hasta el segundo grado con los Miembros de la Comisión
Directiva de la Filial. Deberá suscribir la declaración de aceptación del Código de Ética y
aquellos documentos que se establezcan en el Reglamento General. Será elegido
también 1 (un) Miembro suplente para su reemplazo en caso de vacancia.

En ningún caso los Miembros r del Órgano Local de Fiscalización podrán desempeñar
funciones en cualquiera de los Órganos Sociales de la Institución.

ARTÍCULO 91:
Son de aplicación al Órgano Local de Fiscalización los deberes y atribuciones previstos
en el artículo 55.
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Del Órgano Local de Gestión y las competen ias de sus Miembros
ARTÍCULO 92:
El Órgano Local de Gestión esta conformado pdr el Coordinador Genera^de Filia1

estructura local de gestión. La estructura local fíe gestión podrá estar conformada
personal rentado.

Excepcionalmente y en caso de resultar necesario podrán colaborar en forma voluntaria
en la estructura de gestión asociados u otras personas que no revistan tal carácter. El
Órgano Local de Gestión es responsable de apoyar el trabajo de los Órganos Locales de
Gobierno y Control y de los asociados.

ARTÍCULO 93: _ &\J
E! Coordinador General de Filia! es el responsable de la administración
local de gestión de Cruz Roja Argentina. ¿

Son responsabilidades y funciones del Coordinador General: \'~\ \ y¡ *í.

a) asegurar la ejecución y puesta en práctica de todas las rpedidas 'necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto por la Asamblea de Asociados^a..Comisión Directiva, el
Presidente y el Órgano Local de Fiscalización; ^
b) organizar y normar el funcionamiento de las diferentes^^tructuras locales de gestión
para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso a); -/V0*'

•¡e) ejecutar y evaluar el Plan Operativo Local; ¿9O*
d) informar sobre desviaciones en el cumplimiergo .̂deno mandado y tomar las medidas
necesarias para la corrección de cualquier div-ej-^et^cia que pudiera surgir;
e) elaborar y poner a consideración de la Comisión Directiva el Plan Operativo Local y el
presupuesto anual; ' \^^
f) revisar y autorizar, los documentos Apéanos correspondientes a las cuentas que
luego firmarán el Presidente y el Teso/J¿0'fr
g) presentar un informe de su ^esfió'aTgeneral y de administración financiera ante la
Comisión Directiva, trimestralm^ntej^cada vez que esta acuerde solicitárselo;
h) asistir a la Comisión Direstílva en la formulación de la Memoria Anual, Balance
General, Inventario y Cuentas^de'Gastos y Recursos;
¡) articular en coordinación coífel Representante Lega! e! funcionamiento de los servicios
educativos, sociales y asistenciaies, destinados a la población en general;
j) articular el funcioriarniérito de los servicios necesarios para la implementación de la
Misión InstitucÍqnaCítoslTPlanes Estratégicos y las Políticas Institucionales;
k) articular el de^sarjbllo de fondos;
I) coordinar ekürá'bajo voluntario de los asociados;
m) las denaakítribuciones y deberes que este Estatuto y su Reglamento General y los

"" '̂~ y de Control, le señalen.
_

El Cdgrciínador General de Filial depende jerárquicamente de! Presidente de la Filial y
participa, con voz y sin voto, de las Asamblea de Asociados y/o reuniones de la
Comisión Directiva. El Coordinador General forma parte del Órgano Nacional de Gestión
y depende funcionalmente del Director General.

CAPITULO IV: RÉGIMEN ELECTORAL
ARTÍCULO 94:
Son de aplicación a las Asambleas Generales de Cruz Roja Argentina, ordinarias y
extraordinarias, y a las Asambleas de Asociados de las filiales, ordinarias,

InsütudoiwHa
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extraordinarias y
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y las disposición de! Reglamento Genera!.
Electoral, istablec) reseofce capitu

ARTICULO 95
Para la dirección y fiscalización de los comicios el Órgano de Gobierno correspondie
designará la Junta Electoral, que estará constituida pcfr asociados en número de 3
titulares y 2 (dos) suplentes.

ARTÍCULO 96:
Los Miembros de la Junta Electoral serán designados en la sesión en la que se efectúe la
convocatoria al acto eleccionario, no pudiendo tales miembros tener suspendidos sus
derechos políticos por cualquier causa que así lo determinara, ni ser candidatos ̂ para el
mismo comicio. ' C'~\.

ARTICULO 97: \
Las Juntas Electorales tienen las siguientes funciones: /*% \ * 1*^*1, \) organizar los comicios; \^s3

b) fiscalizar los padrones, oficializar las listas y vigilar el desarrolloide] acto eleccionario;
c) entender en las impugnaciones que se le formulen; , ' jLA
d) realizar el escrutinio, informar a la Asamblea respecto de ló^co.rhicios;
e) dar a conocer los resultados y proclamar los electos. ff'

ARTÍCULO 98: \̂
Cada lista de candidatos tendrá 1 (un) apoderad o ̂ tlíajlar y 1 (un) apoderado suplente
para que ia represente ante la Junta Electoral. DMjos^apoderados serán asociados y no
podrán figurar como candidatos en el mismo -*— t%

ARTICULO 99:
Podrán integrar las listas de candidatostfEcíd'a's las personas físicas que siendo asociados
de Cruz Roja Argentina, reúnan los siguientes requisitos:

<• jt 15.

a) estar registrado en el Registro/Nactonal de Asociados y figurar en el Padrón Electoral;
b) tener 21 (veintiún) años cumplidos a la fecha de celebración de la Asamblea;
c) poseer una antígüedad^raTnjma de 1 (un) año a la fecha de la celebración de la
Asamblea. En el caso de_ los^Asociados que desarrollan actividades voluntarias no se
requerirá la antigüedad'establecida.

'

ARTICULO
No podrán integrar listas de candidatos los asociados de Cruz Roja Argentina que,
reuniendo los^quisitos establecidos precedentemente se encuentren en las algunas de
las siquientesusituaclones a la fecha de presentación de la misma:

'
a) h^vaVgerdído su condición de Asociado;
b) e'stéV'suspendidos preventivamente en sus derechos y deberes Inherentes como
Asocia'do;
c) no se encuentren al día con el pago de la cuota social anual;
d) no hayan desarrollado actividad voluntaria permanente o habitual, en los términos
establecidos por el Reglamento General;
e) presten o hayan prestado servicios personales remunerados por si o por intermedio
de tercera persona en la Institución hasta 2 (dos) años de haber cesado dichos
servicios;
f) revistan el carácter de alumnos regulares de ios Servicios Educativos mientras dure
tal condición;
g) tener la condición de demandante/ demandado y/o querellante/querellado contra
Cruz Roja Argentina y hasta tanto la instancia judicial haya concluido;
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er te ralea
cargos de Presic ente, Vicepresidente, Te sor

Miembro Titular de! Cohse

h) los cónyuges,
hasta e! segundo
Secretario;
i) ser Delegado Representante para los cargos de
Gobierno y del Órgano de Fiscalización;
j) ser Miembro de un Órgano Social para los cargos ¿el Tribunal de Ética y Garantía^
Órganos de Fiscalización Nacional y Local. Salvo que su mandato finalice en e! comido
en el cual se presenta como candidato.

ARTÍCULO 101:
Los Asociados de Cruz Roja Argentina que se encuentren prestando servicios
remunerados por si o por intermedio de tercera persona o revistan.el carácter de
alumnos regulares de los Servicios Educativos, tendrán suspendidos los fe^echos
políticos mientras dure tal condición y hasta 2 (dos) años en el caso d.el personal
remunerado.

ARTICULO 102: á

Con 15 (quince) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para*lá\cej:ebración de las
Asambleas, se registrarán ante la Junta Electoral las listas de candidatos para cubrir los
cargos en los Órganos de Gobierno y de Control, que deb,eran¡sep firmadas por los
mismos y 1 (un) apoderado que también firmará las listas. ^V^

^•fí'e
La Junta Electoral las considerará dentro de los 5 (cinco,)*c¿ras hábiles siguientes y si sus
Miembros reúnen las condiciones exigidas por este Estatizo y su Reglamento General,
las aprobará oficializándolas. /%\.^

,

En caso de rechazo de alguno de los MÍembr-o,s\poif parte de la Junta Electoral, deberán
ser sustituidos dentro de los 2 (dos) díaJrMiábíles siguientes, debiendo expedirse
nuevamente la Junta Electoral dentro ^éî día hábil siguiente. Las listas serán
oficializadas y deberán exhibirse en el lo€a\sbda! en lugares bien visibles.

ARTÍCULO 103:
La Junta Electora!, constituida an^esdel acto cornicial designará, entre sus Miembros, 1
(un) Presidente de la Junta^Eleefeo/al, quien solamente tendrá voto en caso de empate
cuando se produjera esta^cífcuhstancia. Las resoluciones se adoptarán por mayoría
absoluta de Miembros.

ARTÍCULO 104: ^
En caso de no^pjieseh'társe ninguna lista de candidatos, a los fines de garantizar la
continuidad insttt'ucfoTial de los Órganos de Gobierno y de Control nacionales, sus
Miembros co afeccionaran una lista de candidatos, con 5 (cinco) días de anticipación a la

s' mandatos se extenderá hasta la próxima Asamblea Ordinaria.

,
ARTIpUlíO 105:
Las dlseisTones del acto electoral se adoptarán por mayoría simple de votos emitidos. En

Me emate los Miembros resentes decidirán or votacióncaso e empate, los Miembros presentes decidirán por votación entre los
empataron; si hubiere nuevo empate desempatará el Presidente de la Asamblea.

que

ARTICULO 106:
Cuando los Delegados Representantes o los Asociados asistan a una Asamblea deberán:
a) Firmar el Übro de asistencia que se habilite a tal efecto;
b) acreditar el pago de la cuota social anual;

ARTÍCULO 107:
En el caso de elección de autoridades la votación se hará por lista completa. De
oficializarse de una sola lista, la Asamblea podrá prescindir del acto eleccionario,
proclamando la misma en forma directa.
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CAPÍTULO V: CONVENCIÓN NACIONAL
ARTCULO 108:

- .

La Convención Nacional tiene por objeto tratar asuntos vinculados con el cumplímien
de la Misión Institucional, los Planes Estratégicos y las Políticas Institucionales. Es
espacio de participación y debate y no constituye un Órgano de Gobierno.
recomendaciones no son vinculantes.

ARTICULO 109: ^̂
El Consejo de Gobierno definirá los criterios de participación, la fecha de realización, la ^5^
Comisión Organizadora y la sede de la Convención, previendo la asistencia de ciérnenos
1 (un) representante por Filial. ^ \¿

\
ARTÍCULO 110: . ^ \
La Convención será convocada por el Presidente con una anticipa ĵóíTJpí) menor a
sesenta 60 .(sesenta) días. Podrá invitarse a la misma a toda/aqüelía persona e
Institución que se considere útil a los fines perseguidos. ^ \^*^

*' 1A
ARTÍCULO 111: ^\.
El Reglamento General establecerá las normas de funcionamrento de la Convención
Nacional. + ^Xt

•*
CAPÍTULO VI: DISTINCIONES l̂fONORARlAS
ARTÍCULO 112: XXS
La Asamblea General, a propuesta del C-pírsejo de Gobierno, podrá designar: (i)
"Presidentes Honorarios", "Consejeros Honorarios" y "Presidentes Honorarios de Filial", a
aquellas personas que, por sus excepcionales servicios prestados en funciones 'de
gobierno en la Institución se hayan^fi^cjTo acreedoras a tal distinción y (¡i) Miembros
Honorarios a las personas de^-existencia física o ideal que, por sus servicios
extraordinarios prestados a la Institución o por su relevante acción tendiente al logro de
sus objetivos, se hagan acreedoras a tal distinción.

, *rttN

CAPITULO VHíSORMAS GENERALES
ARTÍCULO 113: Sj
El período del ejfeccfetó social abarca del 1ro. de Enero al 31 de Diciembre de cada año.

ARTÍCULO ¿§.4;
Todos los<p)azos se contarán por días corridos salvo cuando expresamente se establezca
otra cosa*efaf*este Estatuto y su Reglamento General. Si el vencimiento ocurriera un día

•lt "¡i.-" ii '

inhárjihse^entenderá producido el subsiguiente hábil.
-' "

CAPÍTULO VIH: DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO
ARTÍCULO 115:
La Asamblea Genera! no podrá decretar la disolución de la Asociación, mientras haya
una cantidad de asociados dispuestos a sostenerla que posibilite el regular
funcionamiento de los Órganos Sociales.

De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores que podrán ser el mismo
Consejo de Gobierno o cualquier otra comisión de asociados que la Asamblea General
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\ \ vigilar las^opeTacio

operaciones-Qf liquidaci

2S se destinará a una Institución

designe. El ÓrganD^N^qî JSQe^scalización deberá
de la Asociación.

Una vez pagadas las deudas, el remanente de bien
bien común, con personería jurídica, con domicilio >in el país y reconocida como exentado
en todos los impuestos a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos u
organismo que la reemplace o Poder del Estado Nacional, Provincial o Municipal.

ARTÍCULO 116:
El presente Estatuto y su Reglamento General sólo pueden ser modificados por una
Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, con treinta 30 (treinta) días de
anticipación. Las modificaciones requerirán la aprobación de ios 2/3 (dos terciosY de los
Delegados Representantes presentes. ' f \ r^

, A

CAPTULO IX: DISPOSICIONES T R A N S I T Ó Síf̂ tt. ¿-
ARTÍCULO 117: \Vj
El presente Estatuto y su Reglamento General entrarán en ^genera' a partir de la
aprobación de ambos por la Inspección General de Justicia. tf f \\

ARTÍCULO 118: X
El Consejo de Gobierno queda autorizado a realizar^JaéJ^nodificaciones del presente

íEstatuto que requiera la Inspección General de 3usticí;
la Comisión Mixta de la Federación Internacional de le

ÍVntimentó de su inscripción y/o
Roja y la Media Luna Roja.

Sonnia Gracia de
Secretaria

ROJA ARGENTINA

OSVALDO M. FERRERC
</ PRESIDENTE

ROJA ARGENTINA
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Sancionado por la Asamblea General Extraordinaria del 12-03-2010 y aprobado por la Inspección
General de Justicia por Resolución N° del

S.R.ÍVC,
MJ.G



I. Objeto
Posibilitar y hacer accesible la aplicación del Estatuto vigente y, en €sj3epial, ios derechos y obligaciones
específicamente estatutarios. «£\¿
Asimismo, el Reglamento General establece -en lo fundamental- el régimen administrativo de la
Asociación.

II. Carácter
El Reglamento General es una colección ordenadáLde*reglas o preceptos que se requieren para la
aplicación de diversas normas contenidas en el Estatuto; se diferencia de los reglamentos "autónomos" o
"independientes" acerca de los cuales el CóYiséjo de Gobierno tiene competencia, como ser los
reglamentos que regulan actividades dentr.opde-Mbs lineamientos de las Políticas Institucionales y los
Planes Estratégicos vigentes o que fijan^unfnégimen específico (Servicios Educativos, Convenciones,
Comisiones , etc.). Tanto en la redacción del articulado como en su ordenamiento se ha adoptado un

?* '̂ ii. „**>
criterio didáctico aún a riesgo de incurrí; en-reiteración o sobreentendidos.

/> f"v* ..v
¡II. Alcances \¿'-'
Prevalece el Estatuto -en primer término-y el Reglamento General -en segundo término- sobre toda
norma, disposición o decisíón^qd'e emane de la Asamblea Genera!, Consejo de Gobierno, Asambleas de
Asoci'ados y Comisiones Directivas de filiales, así como de cualquiera de sus órganos dependientes.

CAPIWfcÓ I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1:
El logotipo de Cruz Roja Argentina es una construcción gráfica lograda a partir de un elemento
¡cónico, en este caso el emblema de Cruz Roja, y otro verbal, las palabras "Cruz Roja Argentina"
compuesta en tipografía Frutiger.

Sus características gráficas y normas de aplicación se regirán conforme lo establecido en el Manual de
Identidad Visual que forma parte del presente Reglamento General como anexo I.

ARTÍCULO 2t



Las presentaciones y plazos a que séwrefíerg""e"I Estatuto y presente
22:00 horas del día del vencimiento.

ARTÍCULO 3:
Entiéndase por quorum la cantidad mínima de asambleístas pressntes y en condiciones
miembros de elección para que la sesión sea válida. La "mayoría absoluta" será constituidla1 _
de la mitad de los asambleístas presentes y en condiciones de votar o miembros de elección, lia
"mayoría simple" será constituida por la cifra mayor de votos emitidos y alcanzados por un sector
independientemente de su relación con la totalidad de ios votos presentes.

CAPITULO II: MIEMBROS

De los Asociados f; Mi, \
ARTÍCULO 4: . <T\ -/'

*& *• Y*
Para incorporarse a la Asociación en calidad de Asociado se deberá presentar'una^olícitud de ingreso
dirigida a la Comisión Directiva de ia filial de su jurisdicción, abonar eH'hjpqrte de la cuota social
anuair^ "íabiecida, y/o en el caso de los Asociados que desarrollan de actividá'des'voluntarias en forma
permanente o habitual acreditar 1 (un) año; según corresponda en los^términos del artículo 13 del
Estatuto. y

ARTICULO 5;
Cumplidos los requisitos mencionados en el artículo anterio^^ej p&stulante adquirirá la condición de
asociado una vez aceptado su ingreso por la Comisión Directiva* de la filial, la que deberá expedirse
en el plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días. jf\^

• f v ^k\i-\. ^&. ^»
La decisión denegatoria de la inclusión de un nuev^Asbciado deberá ser fundada y podrá basarse,
entre otras, en algunas de las siguientes causas:^" ̂ y

(fSS
a) mantener o haber mantenido conductas^^dompatibles con los Principios Fundamentales del
Movimiento o la Misión Institucional, o que%tíbíeren causado perjuicio a la institución;
b) mantener o haber mantenido comportamientos que manifiesten enfrentamiento o animadversión
con la institución, o evidenciado conflictos ¿cíe intereses;' ji xa-1 ,
c) estar procesado o condenadojpop-l^eomision de delitos dolosos.

'V*'' ̂
E! acuerdo denegatorio será inapelable y deberá ser puesto en conocimiento de la Asamblea de
Asociados Ordinaria más prjp!x¡ma.

ARTÍCULO 6:
La solicitud de ingreso^será uniforme en todo el país y conforme los modelos que establezca el
Co'nseio de Gobierno'. ..?

-* ''•** ; '"•"*• ̂

ARTÍCULO £:"-:, -
La antigüedad'como asociado se computará desde la fecha de presentación de la solicitud de ingreso.

- _.x7/

ARTÍCULO .8:
El asociado podrá solicitar el cambio de modalidad, con una antelación mínima de 60 (sesenta) días,
debiendo permanecer en la nueva modalidad elegida al menos 1 (un) año calendario.

ARTÍCULO 9:
Por actividad habitual y permanente se entiende la participación sistemáticamente durante 1 (un) año
en una actividad voluntaria planificada por la filial que lo hubiere inscripto, que será documentada en
un registro llevado al efecto por la filial, pudiendo el interesado solicitar una certificación cuando lo
estime conveniente.

ARTÍCULO 10:

Diiectoia-RtlícíÓnes Institucionales
- .R.IyC.



E! asociado que desarrolla actÍvÍdacf;:\^íaÍiíF7^§3rá solicitar una licencia de hasta 30 (trej
plazo durante el cual sus derechos se encuentran suspendidos, no perdiendo por ello su

ARTICULO 11:
El alta y baja de los asociados se documentará oficialmente en eí^ Registro Nacional de As
los efectos de lo establecido en el artículo 13 del Estatuto, que se llevará en soporte infor.
soporte papel en la Sede Central de Cruz Roja Argentina. En e! caso de Alta: se deberán consígTia?
número de orden, número de asociado, modalidad de asociado, nombres y apellidos comple "
conforme su documento nacional de identidad, tipo y número de documento, nacionalidad, fecha
nacimiento, ocupación o profesión, domicilio, pago de cuota, en su caso, y fecha de aprobación de su
solicitud de inscripción (referenciando N.° y fecha dei Acta y Libro respectivo). En el caso de^Bája: se
deberán consignar los motivos y fecha (referenciando N° y fecha del Acta y Libro.respectivo)'"'En el
caso de aplicación de sanciones: se deberán consignar tipo de sanción, fecha de vencimiento para el
caso de suspensión, órgano de aplicación (referenciando N° y fecha del Acta y Librcf^espectivo).

-fW " P ™S1
ARTÍCULO 12: \̂ ̂
El año de antigüedad a que se refieren los incisos "d" y "f" del artículo 14 deTÉstatuto no será de
aplicaqpn en las Asambleas Constitutivas de filiales ni en Asambleas de Asociados extraordinarias de
regula^ .jcíón de filiales intervenidas. • #:-L_ \^/~

, '' V'
ARTICULO 13: ^
El traslado de un asociado de una filial a otra, no será motivo de,pé|ó!ítia de la antigüedad.

ARTÍCULO 14: /p \̂s altas, bajas o cualquier modificación a la s¡tuaci.Órtj[de! asociado deberán ser notificadas

rnensualmente por la Comisión Directiva de la FiliaUa^la -Sede Central para su actualización en el
Registró Nacional de Asociados. ; '^\,^

ARTICULO 15: ^
La renuncia deberá ser formulada por escritcpy^será tratada en reunión ordinaria de la Comisión
Directiva más próxima. La aceptación de la^njincia comporta la pérdida de la antigüedad.

De los colaboradores /' /. ""¿r""
ARTÍCULO 16: V ,,-'
Se entiende por actividad eventual,''a aquella tarea voluntaria desarrollada esporádicamente.

/"">.. ̂

ARTÍCULO 17: .,_ ^V,?^
La ficha de actividad voluntaria será uniforme en todo el país y conforme los modelos que establezca
el Consejo de Gobierno;.. :""

. . . '• i,-

ARTÍCULO 18: " • . '
La antígüedadJdei colaborador que desarrolla actividades voluntarias se computará desde la fecha de
presentación^dé la ficha de actividad voluntaria.

•.„,*';**

Del Representante Provincia!
ARTÍCULO 19:
El Representante Provincial será elegido por simple mayoría de votos, de entre los candidatos
propuestos por cada Comisión Directiva de las filiales, a cuyo fin cada una tendrá un voto. En caso de
empate, se votará entre aquellos que hayan obtenido mayor cantidad de votos.

Gozará de las facultades que expresamente ie fueran delegadas. Su mandato durará 1 (un) año,
pudiendo ser revocado por decisión de mayoría absoluta de los representados.

. » -
Su designación y las facultades delegadas deberán ser puestas en conocimiento del Consejo de
Gobierno dentro de los 10 (diez) días de efectuada.

^^tf
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De la cuota social
ARTÍCULO 20:
La cuota social anual fijada por la Asamblea Genera! Ordinarife se considerará como
pudiendo la Asamblea de Asociados de la filial fijar una mayor. ,

El pago de la cuota social anual podrá hacerse efectiva en forma fraccionada, siendo facultad de la
Asamblea de Asociados de la filial establecer la modalidad del pago de la misma.

ARTÍCULO 21: , \
A los fines de participar en la Asamblea, en los términos del artículo 14 del Estatutof'el asociado
deberá estar incluido en el padrón y al día con la cuota social anual, si correspondiese. \'

X-r"*-, •_-.^K*/**»>. $''
Del Personal Rentado * ̂  *•£ *"
ARTÍCULO 22: .,,, \a e,Ungreso o egreso de personal rentado deberán observarse estrictamente^ as normas vigentes y

cumpív untarse todos los requisitos previstos en las demás reglamentaciones de aplicación en la
mater'ia, ya sean de orden nacional, provincial y/o municipal. Asimismo-; se deberán respetar las
pautas de procedimiento de orden interno de la organización^estipuladas por las estructuras
competentes y por el Director General, conforme lo establecidq^en el artículo 65 inciso c) del
Estatuto. +f\?*

ARTICULO 23: ^ ^ Í/
El incumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, asi como la inobservancia de las normas y
reglamentaciones vigentes que regulan el desarróllemela relación, será considerado falta grave,
haciendo surgir las responsabilidades previstas erx-Sas^mismas, el Estatuto de Cruz Roja Argentina y
este Reglamento General. \

CY

CAPITULO III: ASAMBLE/\£'C>'

De las Asambleas
ARTÍCULO 24: <: /"T"
Son de aplicación a las Asamble'ás^Generales de Cruz Roja Argentina, ordinarias y extraordinarias, y a
las Asambleas de Asociados.de las riliales, ordinarias, extraordinarias y constitutivas, las disposiciones
del presente capítulo. ""V^--

j*í"'í "''-*''•'

ARTÍCULO 25: ^%^
ba convocatoria a Asamblea deberá efectuarse con una anticipación mínima de 30 (treinta) días y
máxima de 45 (cuar;énfa y cinco) días.

ARTÍCUUX26:
Entiéndese por estar al día, en los términos del artículo 34 del Estatuto, haber abonado la última
cuotaw.eiVelaa a la fecha de la Asamblea respectiva.

ARTÍCULO 27:
La Presidencia será ejercida por el Presidente del Consejo de Gobierno o el Presidente de la Comisión
Directiva, según corresponda, en su ausencia, por el Vicepresidente. En caso de ausencia de este
último o por excusación fundada de ambos, la Asamblea, designará un miembro de elección para
presidirla, salvo la excusación de todos ellos en cuyo caso se designará, por simple mayoría, a un
asambleísta presente.

ARTÍCULO 28:
Las sesiones serán públicas salvo decisión expresa en contrario de la Asamblea. Se iniciarán con la
lectura de los Principios Fundamentales de Cruz Roja y del orden del día.

ais: Ma6
Directora Rebelones
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ARTICULO 29:

El ingreso de los asambleístas acreditados a la Asamblea podrá facerse hasta la finalizad
pero deberán abstenerse de votar los temas que se encuentren ep debate al momento de

ARTÍCULO 30:
La Asamblea no podrá considerar, tratar ni pronunciarse sobre asuntos ajenos a los establecidos en
orden del día. En éste no podrán incluirse puntos redactados en forma ambigua o indeterminada, por1

ejemplo: "asuntos varios". Es nula toda decisión sobre materias extrañas a las incluidas en e! orden
del día.

ARTÍCULO 31:
En caso que la

tratamiento de los puntos del orden del día podrá ser alterado por decisión de Ia*mayqjKá'absoluta de
los miembros presentes y con derecho a voto en la Asamblea. ' * "*- "**

^ - -,-
Asamblea no pueda pronunciarse sobre alguno de los asuntos del Wden del día,
cuarto intermedio para su consideración, se deberán trata ntffcjs, \estantes. El

ARTICULO 32: - <> ^ ̂
La Ase. ,-olea puede decidir pasar a cuarto intermedio por una vez a finjyde c|ntinuar dentro de los 30
(treinta) días siguientes. En la continuación de la sesión solo podrán tratarse los asuntos pendientes

( de consideración.

las
ARTICULO 33: f̂ \
El acta de la Asamblea deberá contener el orden del̂ díay^el desarrollo sucinto del acto,
resoluciones adoptadas, la nómina completa de las autoridades*electas, la aceptación de los cargos y
la firma de! Presidente, Secretario y 2 (dos) asambleístasTcTesignados por aquella al iniciarse el acto,

/t %a^ *&-

í.í"Si> ^<-
¿>V í>!

De las Asambleas Generales "H. ^
ARTÍCULO 34: CV^
La circular conteniendo la convocatoria se de^paoriará a las filiales por carta certificada.

ARTÍCULO 35: %f \s Delegados Representantes a la's'^Asambleas Generales representan a los asociados de sus

respectivas filiales y su mandatoJfs'̂ a^solo y único efecto de ejercer tal representación en dichas
Asambleas. Los cargos de Delegado .Representante Titular y Suplentes son personales.

ARTÍCULO 36: , ' V'>
Los Delegados Representantes' Titular y Suplentes acreditarán el carácter de tales mediante poder,
conforme lo estableci9b^eb*fel artículo 35 del Estatuto, con mención del número y fecha del acta de
Asamblea de Asocíad'bs;:\éh la que fueran electos.

ARTÍCULO 37f ;^/:
La Asamblea^General resolverá acerca de la validez de la representativídad de los Delegados a que se
refiere el artíailo 36 del presente Reglamento General, pudiendo autorizar su participación con voz
pero^sin^vqtó', cuando careciera alguno de los requisitos establecidos y si se han cumplido los
requisitos :de antigüedad de las filiales y elevación en término de la documentación que establece el
Artículo,.. 34 del Estatuto.

ARTÍCULO 38:
El Delegado Representante reconocido e incorporado a la Asamblea General es el único que tiene voz
y voto en representación de los asociados inscripto por intermedio de cada filial.

ARTÍCULO 39:

La petición de Asamblea General extraordinaria a que se refiere el artículo 37 del Estatuto deberá
formalizarse por escrito, ante el Consejo de Gobierno, constituyendo domicilio único a ios efectos de

,Duefforai$dadones Institucionales
S.RJyC.
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\'¿¡s notificaciones e indicando los
corno condición esencial para su tratamiento.

ARTÍCULO 40:
El Consejo de Gobierno se expedirá dentro de los 20 (veinte) días de recibida la petición/^
desestimando el pedido. En este último caso la resolución deberá ser fundada. El rechazO^jtuoy^ n
recurrido por los Delegados Representantes ante el Tribunal de Ética y Garantías dentro de lbs""20 l\) días siguientes a la notificación, debiendo en ese mismo acto ser fundado.

Si el peticionante fuera el Órgano Nacional de Fiscalización, el rechazo lo habilitará para convocarla
en forma directa, conforme lo establecido en el artículo 55 inciso e) del Estatuto. ,. :.\,

ARTÍCULO 41: \
El Consejo de Gobierno no podrá modificar o suspender la aplicación, ni aún parclajrnente, de las
resoluciones dictadas por una Asamblea General. ,/»,«,, $ •'•

;A "̂ ,L •*'

^A. )•„;,_ V,a*

De laí'.Asambleas de asociados . ¿-' '¿ J'-v

ART2Í jL042: ^ <!/'V
Con lal'antlcipación establecida por el artículo 71 del Estatuto se pondrá '^exhibición de los asociados
en lugar visible de la sede la convocatoria y el padrón de los que están en condiciones de participar,
conforme surja del Registro Nacional de Asociados que lleva la -Sea1e'!"íSentral, quienes podrán efectuar
reclamos hasta 5 (cinco) días antes del acto, los que deberánfrésjplverse dentro de los 2 (dos) días
siguientes. No se excluirá de! padrón a quienes pese a no^esta^al día con la tesorería, no hubieren
sido efectivamente cesanteados, conforme lo establecido e^n^ártículo 15 inciso c) del Estatuto.

Con S^cinco) días de anticipación a la fecha de la Asamblea se pondrá a disposición de los asociados,
toda ¡a documentación a considerar por la misma, en días y horarios de secretaria.

_ *' "Q-JÍ'

ARTÍCULO 43: "*
La participación del asociado en la Asamblea^será^bersona! e indelegable.

?y fí |¡-
•£* '*$!?•'

ARTÍCULO 44: 'MÍ \a petición de Asamblea de Asociadps^éxtraordinaria a que se refiere el artículo 70 del Estatuto

deberá formalizarse por escrito*, ̂ álué"̂  Comisión Directiva, constituyendo domicilio único a los
efectos de las notificaciones e indicando los puntos a considerar, sus fundamentos y firmada por los
requirentes, como condición esencia! para su tratamiento.

•"'?V
ARTÍCULO 45: ! '̂>:

La Comisión Directiva "se^expedírá dentro de los 20 (veinte) días de recibida la petición, aceptando o
desestimando el p'éd'iclb '̂En este último caso la resolución deberá ser fundada. El rechazo podrá ser
recurrido por los;--:asbciados ante el Tribunal de Ética y Garantías dentro de los 20 (veinte) días
siguientes a la,-nbtificación, debiendo en ese mismo acto ser fundado.

SÍ el peticionante fuera el Órgano Local de Fiscalización, el rechazo lo habilitará para convocarla en
forma.. directa'/conforme lo establecido en e! artículo 91 del Estatuto, debiendo poner en conocimiento
del Con'sejo de Gobierno tal situación.

De las Asambleas Constitutivas de filíales
ARTÍCULO 46:
Las Asambleas Constitutivas de filiales serán convocadas por el Consejo de Gobierno con 30 (treinta)
días de anticipación.

ARTÍCULO 47:

La Asamblea tendrá lugar en el día y hora que establezca la convocatoria, requ'triéndose la presencia
de la mitad más uno de las personas que hayan adherido a la conscripción provisoria de asociados.

dones Institucíoníl»
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habiendo quorum la Asarn

íSs^L-u^
'k> •&

ESCRIBANA )to)J

>—.-̂ V
&!'•!, u La,*2á¿£

presentes. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta.

ARTICULO 48:

El orden del día de la Asamblea Constitutiva contendrá los siguientes puntos:

a) declaración formal de creación de la filial y constitución de domicilio
b) elección de autoridades y demás cargos conforme lo establecido en el artículo 71 del Estatuto
d) determinación del área geográfica de servicio (circunscripción), en los términos del artículo 22
f) fijación de la modalidad de pago de la cuota social anual /x.

ARTÍCULO 49: -f ' .. *"

Dentro de los 15 (quince) días de celebrada la Asamblea se deberá remitir copia del acta at Consejo
de Gobierno, certificada por Presidente y Secretario. /f\*.\O IV: CONSEJO DE GOBIERNO

¿i

De Ias..jútoridades ^V^
ARTÍCULO 50: f
La ausencia temporal del Presidente, deberá ser autorizada po^ei/gonsejo de Gobierno y por tiempo
determinado. En el mismo acto se designará al vícepresidente^-p^a ejercer la presidencia, con los
alcances del artículo 48 del Estatuto.

• .
ARTÍCULO 51: A <f%'̂
En cas/" de ausencia definitiva del Presidente, el Vicepresidente pasará a ocupar el cargo vacante
hasta el término de su mandato como miembro de! ¿Consejo de Gobierno.

4' %u£"
ARTÍCULO 52: íf%^
La ausencia definitiva de uno o más Miemb^osVjJtulares del Consejo de Gobierno serán cubiertas por
los suplentes que corresponda, conforme.Id''establecido en el artículo 43 del Estatuto.

,.¡í ***^'

v--' ***•
ARTICULO 53: PV"
Las cuentas bancarias deberán,--estarla..la orden Cruz Roja Argentina, debiendo firmar Presidente,
Vicepresidente yTesorero, de •ái<.dos,i'eonjuntamente, en forma cruzada (Presidente o Vicepresidente
con Tesorero). También se incluirá/como miembro alterno al Secretario que intervendrá en ausencia
de! Tesorero. Los firmantes/^o podrán ser cónyuges, parientes por consanguinidades en línea recta,
colaterales hasta el seguridoftjr.ádo o afines hasta el segundo grado.

f ft & » '
1 •• V A
' .. ̂ *

ARTICULO 54: . , , . : • ^ ,,
El Consejo de Gobjenr\oVpodrá acordar licencia a sus miembros hasta un término de 3 (tres) meses el
que podrá ser:.-p'ro*n:ogado excepcionalmente hasta 3 (tres) meses más sí subsistieran las causas
deterrninantes'deTa licencia. Si al finalizar ésta el miembro respectivo no se reintegra a sus funciones
se le declarara .cesante en el cargo, previa intimación a reasumir sus funciones dentro de los 10
(diez) días,",-.transcur'"'dos los cuales quedará firme la cesantía. Se considerarán causales para acordar
licendav-.estado de salud, ausencia temporaria del lugar de residencia y motivos personales. No podrá
concederse licencia para prestar servicios personales, retribuidos por la Asociación o como
indemnización por lucro cesante.

CAPITULO V: TRIBUNAL DE ÉTICA Y GARANTÍAS

ARTÍCULO 55:

El Tribunal elegirá entre sus miembros 1 (un) presidente y la toma de decisiones requerirá mayoría
absoluta. En caso de ausencia del presidente, la presidencia será ejercida por uno de los miembros

Director/Re4üffones Institucionftíft
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frailares. La ausencia de ios mi'^mbVíJsGfei^á^s^será cubierta oor oslsu
lista.

ARTÍCULO 56:
Las presentaciones deberán ser efectuadas ante los miembros del Tribunal o ante la
Administrativa de la Asociación. Las denuncias deberán efectuarse por escrito y constar de:

a) nombre y apellido del denunciante
b) constituir domicilio
c) relato sucinto de los hechos, mencionando la prueba existente o aquella que pueda procurarse
d) firma ; ": ....
e) todo otro requisito de admisión establecido conforme al Art. 62 del Estatuto - :A •" • _ -

No se recibirá bajo ningún concepto denuncias anónimas.
.̂ ^ i - -\ '-i '-. *'•

\'ARTICULO 57:
En caso de declararse competente, el Tribunal podrá ordenar la Ínstrucciór¿^de\uñ^surnario a cargo de
un instructor designado por e! presidente del Tribunal. Asimismo, si el cáso\lo\Dermitiera y estimare
prudef ':, previo a la apertura del sumario podrá disponer una instancia dej;éoñciHación o mediación
entre las partes. "•>*

ARTÍCULO 58: "V*C/
En caso de rechazo de la denuncia, que deberá fundarse, se noíifioafa al denunciante a los efectos del
artículo 61 del Estatuto. .f&^*

rí !:"

ARTÍCULO 59; f *• ^ V'
Sin perjuicio de que la denuncia puede ser efectuacia p^rVcualquíer persona que declare conocer los
hechos, solo se entenderá por parte interesada a.quej.lps asociados, Órganos Sociales Nacionales o
Locales de la asociación, que acrediten un interés%gH;Írna.

ARTICULO 60:
El instructor deberá llevar a cabo su cometido a un plazo razonable, pudiendo el Tribunal fijarlo
expresamente y, en su caso, ampUarlp^cónforme las circunstancias objeto del sumario.

El instructor dispondrá las medráas^qü'e considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos
imponiendo, incluso a las partési^í deber de suministrar información o documentación, cuando fuere
pertinente, y gozaran para.e!loVe plazos razonables y posibilidades ciertas de llevarlo a cabo
conforme lo estime prudente-ié\..Jnstructor.

/> V\, \/' j¿
Concluido el sumario se^'dara traslado a las partes interesadas por el término de 10 (diez) días, a
contar desde la notificación, para alegar sobre la prueba.

ARTÍCULO 61:"'V ->

Presentados.4os -.alegatos o vencido el plazo para hacerlo, el Instructor entregará al Tribunal todo lo
actuado, Documentado por escrito; debiendo el Tribunal resolver la causa en el menor plazo posible,
previa.yédfiGación de que el derecho de defensa de las partes ha sido debidamente respetado.

ARTÍCULO 62:
Los integrantes de los Órganos de Gobierno, Control y Gestión Nacionales y Locales, así como los
asociados en general, deben prestar toda la colaboración que les requiera el Tribunal o aquel que
fuere designado instructor en asunto que interviniere.

ARTÍCULO 63:
Atento a las particularidades de la Asociación y las atribuciones del Tribunal, este tomará sus
decisiones en .conciencia y según el leal saber y entender de quienes lo componen, teniendo en
consideración la ética, los Principios Fundamentales del Movimiento, la Misión Institucional, así como
las normas que la gobiernan.

elacione? Institudonala



Las resoluciones serán fundadas y por escrito, notificándose a las pa
del Estatuto.

ARTÍCULO 64: '
La interposición y la fundamentación de la apelación ante la Asamblea se presentará antena"
Secretaria Administrativa de ta Asociación, siempre por escrito, dentro del plazo de 15 (quince) días
de notificada la resolución, conforme lo establecido en el artículo 61 del Estatuto.

ARTÍCULO 65:
En caso que corresponda, la apelación se tratará en la primera Asamblea, ordinaria o extraordinaria,
que se celebre; en tanto puedan cumplirse los requisitos de publicidad y temporales'que'se. exigen en
cada caso.

ARTICULO 66: r -̂>.v Jí "
Todas las resoluciones, sean las del Tribunal de Ética y Garantías, como las emanadas de la Asamblea
General por vía de apelación, deben quedar registradas en un libro foliado.^ \'

ARTÍtí^O 67: ^ I**''
El Tribüvíal podrá suspender preventivamente en sus derechos y/o cargoseen la Asociación al asociado

f" que estuviere investigado, cuando la gravedad del hecho imputad^ y las pruebas existentes en
"ontra así lo ameriten. %"' /)'-

CAPITULO VI: FILIALES

su

De las filíales en general
ARTÍCULO 68: ,
Las decisiones de Comisión Directiva deberé^sej? transcriptas en el libro de actas, debiendo constar
las firmas y aclaración de todos los miembros^presentes.

'

De las condiciones y requisitos pata-la creación de una filial
ARTÍCULO 69: v̂ '; V
Los interesados en crear una filiah-.sblicitarán por escrito al Consejo de Gobierno la autorización para
actuar como "Comisión Preformación1'. En la nota se mencionarán las razones que motivan a
formular la solicitud y se/adjuntarán los antecedentes personales de los integrantes y sus domicilios.
La Comisión Pro-formac^ÓQJ'deberá disponer de infraestructura y acceso a recursos materiales y
económicos que garanticen el futuro desenvolvimiento de la filial.

Aprobado por ,.elx Consejo de Gobierno el funcionamiento de la Comisión Pro-formación deberá
convocarse a..Ásañ1blea Constitutiva dentro del plazo de 6 (seis) meses.
Hasta la celebración de la Asamblea Constitutiva no se podrá hacer uso del emblema, ni inscribir
asociadas^conro tampoco recaudar fondos en nombre de Cruz Roja Argentina,

.y , . __ "'•" .. /

ARTÍCÚL'Ó 70:
La creación de una filial requiere que no exista otra en la misma jurisdicción, conforme lo establecido
en el artículo 22 del Estatuto.

ARTÍCULO 71:
La iniciativa de creación deberá contar con el apoyo por escrito del gobierno municipal .

ARTÍCULO 72:

10



LCJ Comisión Pro~formación
interesados. El carácter de asociado se adquiere a partir de la celebración^1 IR Asñmhlej

menos de

de ía fiiial.

ARTÍCULO 73:
La filial llevará la denominación oficial de la jurisdicción a la que pertenezca sin aditamento alguno.

ARTÍCULO 74:
Desde su creación la filial deberá desarrollar actividad demostrable dentro de los lincamientos de las
Políticas Institucionales y los Planes Estratégicos vigentes. f-.Á,

ARTICULO 75: **v
Para crear un Servicio Educativo se requiere autorización expresa del Consejo de'iGobíéírno y la
conformidad del Organismo Estatal pertinente. $ '%^ \ $ *
ARTÍCULO 76: \\ '
Durante un período de 2 (dos) años la nueva filial recibiré apoyo de la filiaLgeogréficamente próxima,
con el objeto de permitir la iniciación correcta de las actividades de la filiai°|aritp en lo institucional y
administrativo, como en las actividades a desarrollar dentro de los^jíneápniéntos de las Políticas

Anales y los Planes Estratégicos vigentes. \¿>

ARTICULO 77: *
La Comisión Directiva electa no podrá obligar a Cruz Roja Argentina, sin previa autorización del
Consejo de Gobierno, más allá de las posibilidades financiepas/de ía filial, salvo que lo hagan bajo la
responsabilidad personal de sus integrantes conforme lo es^ajpTecido en el artículo 28 del Estatuto.

.,/>"'% *&'
V- '"í-, '*»

ARTÍCULO 78: XS '̂
Dentro del plazo de 1 (un) año, a partir de la qeiebración de la Asamblea Constitutiva, se deberá
disponer de una sede social en locación, en comoaatiro propia. En ningún caso podrá estar, vencido
el piazo, en la casa particular de un miembt^MáeMa Comisión Directiva de la filial, ni donde aquel
desarrolle su actividad comercia!, industrial̂ ĵ pfesional o artística.

. •-' Á ."' '

De las cuentas bancarias \¡;r '>
ARTÍCULO 79: ..i"'^-'"''
Cada Comisión Directiva dispondra.:.d'e;.;üna cuenta corriente bancaria en banco oficial o privado.

ARTÍCULO SO: _.. , ' t ' /

En los casos que la filia! reciba^ subsidio a través de un organismo del Estado, se tendrán 2 (dos) o
más cuentas bancaria^s; ̂ înstitucional para atender el movimiento de tesorería de la filial; y la/s
otra/s especial/es se *tií;ííízárán únicamente para la administración de! subsidio. El movimiento de
estas cuentas debéra^reftéjarse en la contabilidad de la filial.

;•;>.. ;\y.J

ARTÍCULO 81r':'-'.. ( '

Las cuenta sabanearías deberán estar a la orden de Cruz Roja Argentina, debiendo firmar Presidente,
Vicepresi^e'njejy Tesorero de a dos conjuntamente, en forma cruzada (Presidente o Vicepresidente
con "Desacero)" También se incluirá como miembro alterno al Secretario que intervendrá en ausencia
del Tesonero.

'̂ ' '
En el caso de los Servicios Educativos, la cuenta bancaria deberá estar a la orden de Cruz Roja
Argentina, debiendo firmar en forma conjunta el Representante Legal y Presidente, que de ser la
misma persona cruzará su firma con el Tesorero de la Comisión Directiva, salvo disposición en
contrario de la normativa vigente en la jurisdicción respectiva.

ARTÍCULO 82:

En todos los casos, los firmantes no podrán ser cónyuges, parientes por consanguinidades en línea
recta, colaterales o afines hasta el segundo grado.

11
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ARTICULO 83:

Si la filial estuviese intervenida, ¡a üfiféaígfcbrarvafida para la cuenta bancaria es la del ínter

De los honorarios profesionales y otros gastos generados por asuntos legales y contaEltíx'"—"SS£,
extraordinarios originados en filiales //V FOLIOV
ARTÍCULO 34: [ j <-(, \s honorarios profesionales y otros gastos generados y/o motivados por asuntos legales {y/i? NlLl/-7

contables originados por las filiales deberán ser asumidos financiera y económicamente por-BqueYíast^r"'''' /
que los generan. v, '- -«w-S^

De la intervención de filiales
ARTÍCULO 85:
La intervención de una filial
circunstancias:

se podrá disponer cuando concurran algünasv'de las siguientes

a) ¡na .npllmiento del Estatuto o del Reglamento General o de los "planes Estratégicos o de las
Políticas Institucionales, o de normativas específicas dictadas por eJ^Consejo de Gobierno en ejercicio
de sus atribuciones; *• *.'**',:,

t {,' f,'

b) graves irregularidades en el Gobierno o Gestión de la Filial; jf'\*f

c) hechos u omisiones que contradigan los Principios Fundamentales del Movimiento.
-,. *•" J"

ARTÍCULO 86: ^ ̂ O'̂
La decisión de intervenir una Filial o finalizar una ¡ntóvención, que incluya o no su regularización, es
privativa de! Consejo de Gobierno. Por excepción ^y^undadas razones de urgencia podrá adoptarla el
Comité Ejecutivo o el Presidente ad referéndum'del GoYisejo de Gobierno, en la sesión mas próxima,
conforme lo establecido en el artículo 48 incisofí)''̂ ! Estatuto.

E! Consejo de Gobierno podrá delegar en';-el{cbrnité Ejecutivo o el Presidente ¡a designación de la (o
las) persona (s) a cargo de la interveQción^y la fijación de ¡a fecha para hacerla efectiva así como las
comunicaciones pertinentes. .•, 'V' '

ARTÍCULO 87:
La resolución de intervenciórvdebé'ra mencionar:

,«*w.

^'' ¡fJ-"
a) causales de la decisión!--'"'"":"

'V *' J?
b) documentación respajdatoria (informes, auditorias, sumarios, etc.);
c) persona designada en'calidad de interventor y fecha en que se hará cargo;
d) duración de ¡a intervención;
e) fecha de la que,el':interventor elevará su primer informe.

ARTÍCULO'88:. • •«—.•' •
La intervención implica la caducidad de todos los mandatos de los Órganos Sociales, teniendo el
interveíitor'las atribuciones de la Comisión Directiva de la filial. Dependerá directamente del Consejo
de Gobierno, a través del Presidente.

ARTÍCULO 89:
El interventor dejara constancia de su gestión en el libro de actas correspondiente mensualmente.
Podrá conformar un equipo de asesores "ad honorem" para colaborar con su gestión.

ARTÍCULO 90:
Incumbe a la intervención:

a) regularización de la situación institucional, administrativo y contable;

12
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b) apertura de cuenta bancada, si no hubiere;
c) regularización de convenios, contratos, acuerdos u otros compromisos contraídos por le
Directiva;
d) normalización de la situación del personal rentado. No se pótirá incorporar personal'
efectuar despidos o modificar la situación laboral de los mismos, sin que medie -en forma
en cada caso- autorización escrita del Director General;
e) en su caso, la normalización del funcionamiento del Sen/icio Educativo. El Representante
será expresamente ratificado o designado otro en su reemplazo;
f) iniciar las acciones conducentes a incrementar la masa societaria y promover la inscripción
asociados; fL\.
g) depuración del padrón de asociados, efectuando las altas y bajas respectivas (ratificac¡óK'^mé'|ic.._
f i rma y actualización de los datos establecidos en el artículo 11 de! presente Reglarr^ento^ General),
debiendo remitir la nómina completa de los asociados para su actualización en el Registro Nacional de
Asociados, conforme lo establecido en el artículo 14 del presente Reglamento Gene/áj;;,!
h) elevar mensualmente un informe de gestión. (^ai " j "

De la regularización de filiales intervenidas - *? | \C ;LO 91: >H J/" '

Cuando estuvieran dadas las condiciones de regulación de una Filial, el Interventor deberá elevar un
informe de gestión y un estado patrimonial al Consejo de Gobiernp.h;,para'*su tratamiento en la sesión
más próxima. Siendo facultad del Consejo de Gobierno convq,can''"al Interventor a la mencionada
sesión. .-¡f \'íj'

ARTÍCULO 9 2: ^ (Q&-
La decisión de dar por finalizada la intervención debera ser* notificada al interventor, a fin de que
dentro, del plazo de 10 (diez) días: *W\

ff "'\
,-f, & ;>

a) convoque a Asamblea de Asociados Extraordina'ria'^c'on una antelación de 30 (treinta) días;
b) designe a los integrantes de la Junta Electoral conforme lo establecido en el capítulo IV del
Estatuto y el capítulo VII del presente Reglamento General;

jf 't.-f
ARTÍCULO 93: ":<'\
E! Interventor una vez celebrada la A'sá'rabíea de Asociados deberá remitir al Consejo de Gobierno la
siguiente documentación: .,/' T^'V''"

x. y
a) copia del acta de Asamblea.,, certificada por Presidente y Secretario electos, conforme lo establecido
en el artículo 35 del presente/Reglamento General;
b) copia del acta de^ Cojjiisió'n Directiva, certificada por Presidente y Secretario, (realizada acto
seguido de la asamble%.'e"o.Ff la distribución de cargos;
c) remitir el inform'e^fTñB^de gestión y su estado patrimonial

De la disoíu^ón. de filiales

Se pod.ráíde$efm¡nar la disolución de una f i l ia l cuando concurra alguna de las causales siguientes:

a) incumplimiento del Estatuto o del presente Reglamento General o de los Planes Estratégicos o de
las Políticas Institucionales, o de normativas específicas dictadas por el Consejo de Gobierno en
ejercicio de sus atribuciones;
b) graves irregularidades en el Gobierno o Gestión de la Filial;
c) hechos u omisiones que contradigan los Principios Fundamentales del Movimiento;
d) fracaso de la intervención;
e) vacancia de todos los miembros de Comisión Directiva, y la falta de presentación de una lista en el
llamado a Asamblea

ARTÍCULO 95:
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'La disolución podrá ser dispuesta sin intervención previa de la f i l ial .

ARTÍCULO 96:
En la resolución por la cual se declara disuelta la f i l ia l se dejará constancia de las ca
condujeron a tal decisión y las medidas complementarias a adoptar, debiendo realizarse un
de los bienes. i

UARTICULO 97: \e la disolución de la filial se cursará comunicación a los organismos de contralor (Inspección General^/

de Justicia) y al Municipio correspondiente. Asimismo se publicará un aviso en un-periódicoi.íde,mayor
circulación de la jurisdicción. „ %f, ̂

6. '̂\
CAPITULO VII: RÉGIMEN ELECTORAL *\ty

ARTÍCULO 98: • \J
Cada lista incluirá tantos candidatos corno cargos vacantes a cubrir/:tsegún se anuncie en la

-¡a. En la lista debe figurar: & * vconvc. -%,. r
a) nombres y apellidos completos de cada candidato y de los apoderados;^'
b) numero de documento de identidad; ^ .í;'J\) firma; .fV^

d) número de asociado y filial mediante la cual fue inscripto; "\'
e) denominación de la lista; ^/V*'
f) domicilio de los apoderados a los fines electorales. ^V1^-'

V \."\O 99: f\^

Los mandatos de los miembros titulares y supTente's' elegidos en comicios extraordinarios o en
Asambleas constitutivas durarán hasta la siguient^-Asamblea Ordinaria de elección de autoridades.

CAPITULO VIII: NACIONAL

ARTÍCULO 100: ; "*
La Convención Nacional tiene po'fvfipalidad reunir a los representantes de los Órganos de Gobierno de
Cruz Roja Argentina. ,,-,

••:y '̂,
ARTÍCULO 101: .^ ip^I1^
Incumbe en particul|Li:lí%'íÍai; Convención Nacional deliberar sobre todos aquellos asuntos que por su
entidad o irnportafína ^n* relación con la Sociedad Nacional o el Movimiento Internacional exijan la
utilización de esterero-especial de discusión o participación.

-• *'

Son miembj;qs,';de 'a Convención Nacional los representantes especialmente designados del Consejo
de Gg.b^errio)y de las Comisiones Directivas de filiales. Podrán participar también representantes de
Comite^frtternacional de la Cruz Roja y ¡a Media Luna Roja, la Federación Internacional de la Cruz
Roja yl.de la Media Luna Roja y de otras Sociedades Nacionales, de entidades de bien público y las
personas especialmente invitadas.

ARTÍCULO 103:
A los fines de las decisiones que adopte la Convención únicamente tendrán derecho a voto el
representante del Consejo de Gobierno y los representantes de las filiales a razón de 1 (un) voto por
f i l i a l .

ARTICULO 104:

14



3jptafan_..por^sj¿tiple mayo ría y Ase coéicLas decisiones de la Convención se
recomendaciones y declaraciones.

ARTÍCULO 105:
Las recomendaciones sólo podrán ser dirigidas a la Asamblea General y. al Consejo de Gobierno*

ARTÍCULO 106:
El Consejo de Gobierno designará la Comisión Organizadora y fijará, a propuesta de ésta, el temario
básico, lugar y fecha de realización, programa de actividades, presupuesto de gastos y la lista de
miembros honorarios e invitados especiales. / .

ARTICULO 107: • ,
Desde la sesión inaugural hasta la clausura la Comisión Organizadora formará parte de la Mesa
Directiva de la Convención. // ')W, '•-

ARTÍCULO 108:
Compete a ía Comisión Organizadora;

•ííS^- 'Xj ' y
* •* ̂  • i.) proscripto en el presentea) oif Atizar y poner en funcionamiento la Convención conforme a¿

Regla t. tentó General y a las disposiciones particulares emanadas del Consejo de Gobierno;
b) gestionar aportes, subsidios y todo tipo de contribuciones destinadas a financiar y facilitar la
realización de la Convención; «^ f^
c) preparar el informe, que se expondrá en la sesión iráúgufal, sobre las recomendaciones
formuladas en la Convención anterior; ¿*\,\) considerar las proposiciones y sugerencias que s¿ hicieran para asegurar el éxito de la

Convención; « _ ̂  X v k '
e) acatar o rechazar los trabajos presentados; ^S^
f) cursar las invitaciones, expedir las comunicaciones yiefectuar los requerimientos para la difusión;
g) establecer el orden del día y presidir la sesiórf preparatoria previa a la sesión inaugural y
constituirse en "comisión de poderes"-para la mv!|ion y certificación de los poderes;
h) crear subcomisiones internas para curn^pitr^mlsiones especiales o para la división de tareas que
requiere la organización de la Convención^ «^*
i) publicar el informe final y otros dociymehtos que la Convención resuelva;
j) decidir acerca de las solicitudes dejgulenes deseen participar como observadores;
\<] facilitar las tareas de la Mesa.cD'ir^cíiv'a.• • . .«" ','•.

ARTÍCULO 109: , "v
± <&•**.

La Comisión Organizadora estará en funciones desde su designación hasta la entrega del informe final
y la rendición de cuen,tas^que4io podrá exceder el plazo de 60 (sesenta) días.

Sonnfc Gracia de
Secretaria

ROM ARGENTINA

OSVAUpO M. FEHREHO
PRESIDENTE

JSFJüZ^OJA ARGENTINA
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"20/0- Año de! Bícentenarío de la Revolución de Mavb
V , *

CERTIFICO: Que las copias que anteceden de fojas doce a-catorce, cuarenta y
ocho a setenta y ocho y noventa y cuatro a ciento ocho son fieles a las obrantes
en este organismo y corresponden a. la reforma y texto ordenado de! estatuto
social, reglamento general y cambio de denominación de la entidad "CRUZ ROJA
ARGENTINA" anteriormente denominada-, "SUCIEDAD ARGENTINA DE CRUZ
ROJA (CRUZ ROJA ARGENTINA)11 aprobada por la Resolución l.G.J. número
novecientos cuarenta y nueve de fecha dieciséis de septiembre de dos mií diez.
Se expide el presente, el dieciséis de septiembre de dos mi! diez.

'OCO.'MA' C'LlRTiFICADA t:N LA

rÜJA DE ACTUACIÓN' KOTARiAL

N" TO 1 * | £"V*£t Ar».lfJNTA.-
HS-AS . 34 /OS /

DífectO/a'Reíaciones Institucional^



buenos Aires. 31 de ^ayo cje . 2017

(r'n mi carácter de escribano adscnpta al Registro Notarial 1242

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en cincuenta y dos (52)

roja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.



L 013882139 ísJíg

EL COL-EGIO DE ESCRIBANOS do ¡a Ciudad de Buenos Aires, Capital Federa! de Ea República

Argentina, en virtud de las facultades que !e confiere ia ley orgánica vigente. LEGALIZA la firma

v sello del escribano . t i _ , . „,
MARÍA FLORENCIA FUSARO

o b r a n t e s en eí d o c u m e n t o anexo, p re sen tado en eí día de ia fecha bajo

el N" 170601254342/1
La presente Eegaüzacmn no juzga sobre

ei contenido v forma det documento.

Buenos Aires,
jueves 01 de junio de 2017

ESC. EDUARDO HÉCTOR PLAETSIER

COLEGIO DE ESCRIBANOS
CONSEJERO
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SALIÓ ^

NOTA N°:
LETRA: S.RJ

/18

USHUAIA, MAY 2013

AL SEÑOR

MINISTRO JEFE DE GABINETE

Me dirijo a usted a los efectos de evaluar la documentación que

adjunto de la CRUZ ROJA ARGENTINA, teniendo en cuenta que la organización ha solicitado

le otorgue un lote en la cuidad, para que puedan construir su Sede.

Atentamente.

^Patricio rvJarjífi'LAMBERT-)
•^ Secf^t^ítóae Relaciones ./

lnsl(tjjéíonalesy Comunitarias
M t̂fÉÍerio Jefatura de Gabinele

Leopardo Ariel GORBA
^J£imstro
e de Gabinete

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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AGCNC1A (le RECAUDACIÓN FUEGUINA

Secretaria de Relaciones
Institucionales y Comunitarias

ENTRO SALIÓ
Ministerio Jefatura

de Gabinete

"2018-Año de los 44 Héroes dtíl Submarino AR¿\ Ju

NOTA W 718

LETRA: A. RE. K- G. C. P.

Cde. Rta.: Nota N° 108/18 Letra: S.R.J.

Pase N.° 120/18 Letra: S.R.I. y C. INT.

USHUAIA, JUN M13

Sr. LAMBERT Patricio Martin

Secretario de Relaciones Institucionales y Comunitarias.

Ministerio Jefatura de Gabinete.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de dar

respuesta a la nota del corresponde. En este sentido de acuerdo a nuestros registros al día de

la fecha surge que la Parcela 16 del Macizo 111 de la Sección .1 del departamento de

Usíiuaia, con una superficie de 402,12 irr:

•Fue cedida mediante plano TF 1-51-13 a favor del Estado

Provincial como Reserva Fiscal en cumplimiento a la Ley Provincial 323 en su artículo 5°.

• Registra dominio a favor del Estado Provincial con Matricula

II-A-S43Ó6.

•No constan en esta dependencia solicitudes previas.

Por ultimo esta Dirección de Inmuebles Provinciales entiende

oportuno mencionar (a modo de dato técnico solicitado en el pase del corresponde), la

Constitución Provincial (art. 105 inc. 27), Ley Territorial N° 6 (art. 46), Ley Provincial N°

1015 (art. 67, inc. a). Punto 2; art. 72), sugiriendo de no mediar mayor y elevado criterio en

contrario, que previo a continuar con la cesión de la Parcela en cuestión se de intervención al

área jurídica a los efectos emitir opinión respecto de ios recaudos legales a considerar.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.-.

Se adjunta copia del Pase N.° i 95/2018 Letra: AREF-GCP

'
, Maximiliano Dioco MORENO
"̂  '. N* 353

Director ti e iñnTt̂ bles Provinciales
Osiencia de Calastio Provincial - AREF

Las ¡alas Malvinas. Georgias y Sandwich dt>l Sur son y sei'ctn Argentinas
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"2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JU,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

Cde. Expte. N° 12410-JG/2018

USHUAIA, 1 e JUL

AL SECRETARIO DE RELACIONES

INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

Sr. Patricio Martin LAMBERT

Viene a este Servicio Jurídico el Expediente del corresponde caratulado "S/

CESIÓN DE PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A

FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA" a fin de tomar intervención.

Las presentes se inician a raíz de la Nota S/N de la Cruz Roja Argentina Filial Us-

huaia, ingresada en la Secretaría de Relaciones Institucionales y Comunitarias en fecha 28 de ma-

yo de 2018, a fin de solicitar la posibilidad de adjudicar a la asociación referenciada, el lote ubi-

cado en la sección J Macizo 111 parcela 16 de la ciudad de Ushuaia. (fs.2)

En ese sentido, acompañan de fojas 3 a 58, una reseña histórica de las actividades

que realiza dicha asociación, como así también documentación relacionada a la autorización para

funcionar corno tal.

En consecuencia, y conforme la intervención del señor Ministro Jefe de Gabinete a

fojas 59, se solicitó información del lote a la Agencia de Recaudación Fueguina, quien mediante

Nota N° 712/18 Letra: A. RE. F. - G.C.P. de fecha 12 de junio de 2018, ha corroborado la veraci-

dad de los datos relacionados al lote que se solicita en las presentes, siendo el mismo de dominio

del Estado provincial.

Ahora bien, resulta importante destacar que los aspectos económicos resultan aje-

nos a nuestra competencia funcional, como así también el análisis de las cuestiones de oportuni-

dad, mérito y conveniencia.

El artículo 105 inciso 27 de la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego es-

tipula "Son atribuciones de la Legislatura: ... Legislar sobre el uso y la enajenación de las tie-

rras de propiedad del Estado Provincial. " (SIC)

Así también, el artículo 46 de la Ley Territorial N° 6 dispone: "Los bienes inmuebles del

Territorio no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna sin expresa disposición de Ley que,

al mismo tiempo, deberá indicar el destino de su producido, en cuyo defecto, pasará a integrar el

conjunto de recursos aplicados a la financiación general del Presupuesto. "

Del mismo modo, el articulo 67 inciso a) punto 2 de la Ley Provincial N° 1015, reza:

"Destino de Inmuebles en Desuso. ... los inmuebles de propiedad del Estado provincial que se

encuentren ociosos deberán ser: a) entregados en comodato a: ...2. entidades de bien público con

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



personería jurídica. Este caso, será procedente siempre que el inmueble sea destinado al desarro-

llo de un programa de bien público mediante el cual se beneficie a la comunidad y con previa

autorización legislativa con mayoría agravada. Durante el tiempo en que el comodatario perma-

nezca en posesión del bien, tendrá a su cargo el pago de todos los impuestos, tasas y contribucio-

nes y sei'vicios que afecten al mismo y deberá asegurarlo contra riesgo de incendio como mínimo

en una compañía aseguradora a favor del comodante. Para realizar cualquier tipo de mejoras en

el inmueble, el comodatario deberá requerir la expresa conformidad de la comodante. Las mejo-

ras realizadas quedarán en beneficio exclusivo del inmueble, no pudiendo la comodatario efec-

tuar reclamo alguno por tal concepto (...)" (SIC).

Es de opinión de este Servicio Jurídico que en esta instancia no resulta oportuno

hacer un análisis pormenorizado de la viabilidad de la cesión pretendida ni tomar intervención, en

tanto, conforme fuera recomendado por la Dirección de Inmuebles Provinciales, de las normativas

citadas surge que, es el Poder Legislativo quien conforma el último eslabón del trámite que aquí

se pretende.

Ahora bien, nos permitimos hacer algunas observaciones a fin de poder avanzar

con el trámite intentado por esa Secretaría. Las mismas son a modo de recomendación y de carái

ter enunciativo, pudiendo ser ampliadas en caso de que así se requiera.

En primer término, sería prudente intimar al organismo solicitante a que acompañe

toda la documentación necesaria que permita acreditar la personería jurídica, ello comprendería en

principio, £op,ia-auteritI.c.adaAel^cto._adrninistratiyo de jiutorizacjónpara funcionar con carácter de

persona jurídica a la entidad ante la Inspección General de Justicia"; capia autenticada de Estatuto

de la fundación, copia, autenticada de la última acta de designación de autoridades,, o en su defecto

Certificado de Autoridades Vigentes ante la I.G.J., constancia de inscripción en A.F.I.P. vigente,

copia autenticada de documento nacional de identidad.del.apoderado y/o representante legal, Cer-

tificado de Situación Regular ante la LGJ, entre otros.

Por otra parte, y atento que la solicitante resulta ser una filial de la entidad CRUZ

ROJA, se observa del Estatuto acompañado, la existencia del procedimiento para la creación d

las filiales, resultando prudente también que se acompañe toda la documentación autenticada ne-

cesaria para acreditar dicho extremo, conforme se desprende del artículo 68 y subsiguientes del

Estatuto referenciado.

Sin perjuicio de ello, y de las aseveraciones dispuestas a fojas 4, al encontrarse

intervenida la filial, también sería recomendable acreditar dicha circunstancia con copia certifica-

da de la resolución de intervención,' como así también la identificación de la persona designada

como interventor.

Ahora bien5 dichas recomendaciones obedecen a la necesidad de contar con una

información completa y ordenada de quien pretende se le transfiera un bien de dominio del Estado

provincial.

Es por ello que, resulta importante que previa intervención del Servicio Jurídico, se

intime a la asociación civil "CRUZ ROJA FILIAL USHUAIA" a acompañar y/o completar toda

la documentación necesaria que ha de valerse para acreditar la personería jurídica, como así tam-
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bien deberá dar intervención a la Dirección de Catastro, a fin de que informe a cargo de que de-

pendencia del Estado provincial se encuentra el inmueble que nos convoca.

INFORME D.G.A.L.-M.J.G. /2018
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PODER JUDICIAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

SOLICITUD DE INFORME (Articulo 27 - Ley 17.801) (*)

1 ^<2 \~~\3 [~4 r~uz
»> Instrucciones sobre e! uso al pie del presente '«<

I j Destino de la Información
j Dirección de Inmuebles Provinciales

GERENCIA DE CATASTRO PROVINCIAL - AREF

9 | Información que se solicita
_~_\d de dominio, medidas, linderos y descripción del bien.

_ Ubicación del Inmueble G5"̂  r f̂ul f\
3 Departamento USHUAIA J3"!^ f t\f ̂

Tratándose de propiedad horizontal, consignar el número de unidad funcional de acuerdo al Reglamento de Copropiedad, j^\ /\n caso de indicar por letra u otra designación, el dalo servirá como indicio para facilitar la búsqueda pero no para asegurar el despacho. ^ \^\\,

4 MATRICULA

Nomenclatura Catastral

C USH. S J Unidad
Complem.

M 111 P 16

5 Personas Físicas

Apellidos

Nombres

Apellidos

Nombres

• * ' • • • — Apellido

Tipo y N

Apellido

Tipo y N

(_^ Departamento
'«renda de Catastro

materno

°DOC

materno

"DOC

- Personas jurídicas / Nombre completo independiente de la sigía utilizada

Domicilio
Inscrip. I.G.J.

r

C.U.I.T.
_ I Observaciones

Solicitante Gerencia de Catastro Provinciales -AREF Firma y

Domicilio San Martin N° 788 (entre piso)

E-maíl
Teléfono 02901-423616

Sello l.i / j

^(aliaÉ.-MANSILLA'
Jsfe Opto. Fiscalización y

tontrol de Inmuebles

(*} SE DEBERÁ MARCAR CON CLARIDAD QUE TIPO DE INFORME SE SOLICITA Y UTILIZAR UN FORMULARIO POR CADA PEDIDO.
•1; Se errpleaiá conociendo el nombre de la persona y la ¡nscrifxtón dominlal. El resultado comprenda la situación jurifllca del inmueble nasla e| día anterior a la presentación

del informe. Se emplea también para solicitar coplas de antecedentes registrados. En caso de más üe dos titulares utilizar Rubro 7 (Observaciones). Deberá
presentarse con copia ae seguridad,

•2: Se emplea para consultar el Registro de Anotaciones Personales (Inhibición-Ceslón de acciones y derechos hereditarios). Utilizar un Formulario por persona con su
variante de casada si la hubiere. Consignar documento de identidad. En caso de ser extranjero, documento de identidad del pais de residencia Deberá presentarse con
copia de seguridad.

•3' Se emplea para conocer titularidad (íominiaí. Completar apellido(s) y nornbre(5) en Rubro 5 y 6, según corresponda. Utilizar un Formulario por persona.
M; Se emplea para conocer sólo inscripción dominlal. Completar únicamente ubicación del inmueble. En forma auxiliar sí conoce titular, consígnelo.
•5 Se emplea para conocer la frecuencia de solicitudes de informes, completar Rubro A,
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AGENCIA cíe RECAUDACIÓN FUEGUINA

"20iS-Año de los 44 Héroes del Submarino A RA

NOTAN°<7<? 718

LETRA: A. RE. F.-D. I. P.

Cde. Expte.: 12410.-JG-201S

USHUAIA, 2 6 JUL 2018

GERENTE DE CATASTRO PROVINCIAL

Ing. Agrim. Villa Eduardo Anselmo

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente se da respuesta al Pase N.° 269/2018

Letra: A.RE.F. - G. C. P. (fs.66).

En este sentido y como es de su conocimiento la Parcela 16 del

Macizo 111 de la Sección J del departamento de Ushuaia (con una superficie de 402,12 m2),

fue cedida a favor del Estado Provincial en cumplimiento al articulo 5° de la Ley Provincial

N.° 323 "Toda vez que se realice un fraccionamiento de tierras que origine macizos, ya sean

éstos de propiedad del municipio, comuna o particulares, deberá destinarse un mínimo del

DOS POR CIENTO (2 %) de la superficie real uíilizable para Reserva Fiscal

Provincial "; mediante plano T.F.: 1-53-13 (Registrado en la Dirección General de

Catastro con fecha 16/12/2013).

Una vez inscriptas las reservas fiscales en el Registro de la

Propiedad Inmueble (a favor del Estado Provincial), quedan a disposición de las distintas

carteras ministeriales de acuerdo a lo previsto en el articulo 5° de la Ley Provincial N° 323

"....afín de permitir a la Provincia cumplir con sus obligaciones específicas en materia de

salud, educación, seguridad y demás. Dichas superficies serán elegidas por los organismos

de planificación de la Provincia y escrituradas a su favor una vez registrado el Plano de

Mensura que las origine.". Las diversas solicitudes una vez autorizadas por la señora

Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, son

remitidas a la Gerencia de Catastro Provincial a los efectos de evitar superposiciones de

solicitudes respecto de otras carteras ministeriales. Mencionando hasta aquí la disposición de

reservas fiscales dentro de una misma Persona Jurídica (Estado Provincial).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
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Ing. Agrim. Eduardo A. VILLA
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AGENCIA de RECAUDACIÓN FUEGUINA

Dictamen N° ' /18.-

LetraD.A.A.-G.T.I.

USHUAIA, O 9 AfíÜ 2018

GERENCIA TÉCNICO INSTITUCIONAL '

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

S _ / _ D

Ref.:PaseN°278/2Q18

Letra AREF-G.C.P.-

Ref. ExpteN0 012410-JG/2018

I.- Antecedentes.-

Me dirijo a usted en el marco de la nota de la referencia mediante la cual se ha

solicitado intervención de este servicio jurídico con relación a la posible adjudicación de la

parcela 16, Sección J, Macizo 111, del Departamento Ushuaia a favor de la Cruz Roja

Argentina.

A fojas 2 obra Nota de fecha 28/05/2018 mediante la cual, quienes dicen ser

representantes de la Cruz Roja Argentina, solicitan la adjudicación de la mencionada parcela

con el objetivo de desarrollar tareas habituales de su institución.

Mediante Nota N.° 712/18 Letra GCP, el Director de Inmuebles Provinciales

informa que la Parcela solicitada cuenta con una superficie de 402,1 2m2 y que fue cedida

mediante plano TF 1-51-13 a favor del Estado Provincial como Reserva Fiscal.

Mediante Informe D.G.A.L.- M.J.G. N.° 328/2018 la Subdirectora General de

Asuntos Legales del Ministerio Jefatura de Gabinete sugiere solicitar al organismo

solicitante toda la documentación necesaria que permita acreditar la personería jurídica del

mismo.

A fojas 67 y 68 obra informe expedido por el Registro de la Propiedad

Inmueble respecto de la siguiente Nomenclatura Catastral: Departamento Ushuaia, Sección

J, Macizo 111, Parcela 16. Dicho inmueble se encuentra inscripto a nombre de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur como Reserva Fiscal por artículo 5°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
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de la Ley Provincial N.° 323. La fecha del mismo es del 24/05/2016.

TI.- Análisis Jurídico.-

En primer lugar cabe destacar que no obra en el expediente el autorizado

correspondiente de la señora Gobernadora de esta Provincia. Sin embargo, se realizará un

breve análisis de lo solicitado.

La Cruz Roja Argentina es una persona jurídica privada de acuerdo a lo

establecido en el inciso b) del artículo 148 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Como explican los representantes de la Cruz Roja Argentina, se solicita la

adjudicación de la parcela propiedad del Estado Provincial en Ushuaia, a efectos de construir

con fondos propios la sede donde desarrollar sus actividades.

La mencionada Asociación Civil tiene como objetivo contribuir a mejorar la

vida de las personas en especial aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

Las personas vulnerables son aquellas cuya vida, dignidad o capacidad para vivir con un

mínimo de Seguridad Social y Económica están amenazados. (Arts. Nros. 8 y 9 del Estatuto

de la Cruz Roja Argentina). Asimismo trabajan en la detección de grupos poblacionales

vulnerables o en situación de riesgo para poder desplegar acciones referentes a la prevención

y promoción de la Salud, Apoyo Sanitario, Socorrismo, Educación y Capacitación.

En dicho caso, cabe recordar lo normado por el artículo 7° de la Ley

Provincial N.° 313 de Tierras Fiscales Provinciales: "Las adjudicaciones de Tierras Fiscales

Provinciales deberán realizarse, según el caso, mediante alguno de los siguientes

procedimientos: (...) b) adjudicación directa sujeta a aprobación de proyectos o programas,

prioiizando a los emprendimientos productivos que se encuentren en actividad (...)".

El inciso 27 del artículo 105 de la Constitución Provincial establece que: "Son

atribuciones de la Legislatura (...) Legislar sobre el uso y la enajenación de las tierras de

propiedad del Estado Provincial (.../'.

Asimismo el artículo 46 de la Ley Provincial N.° 6 de Contabilidad menciona
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AGENCIA de RECAUDACIÓN FUEGUINA

que: "Los bienes inmuebles del Territorio no podrán enajenarse ni gravarse en forma

alguna sin expresa, disposición de Ley que, al mismo tiempo, deberá indicar el destino de su

producido, en cuyo defecto, pasará a integrar el conjunto de recursos aplicados a la

financiación general del Presupuesto.^

Conforme el Diccionario Jurídico Abeledo Perrot, se entiende por enajenación:

"El modo de transferir a otro la propiedad de alguna, cosa a título gratuito, como la

donación; o a titulo oneroso, como la venta o permuta". A su vez define al gravamen como:

llUn derecho real, distinto de la propiedad, principal o accesorio, que sirve para

aprovechar las cosas como cauciones o cautelas o para gozarlas (vgr,, gravamen

hipotecario, gravamen prendario, etc)".1

Corresponde destacar asimismo que la parcela objeto de la presente es

propiedad de la Provincia de Tierra del Fuego, cedida mediante Reserva Fiscal por

aplicación del artículo 5° de la Ley Provincial N.° 323 de acuerdo a lo que surge del informe

de dominio expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble.

Es decir, que la misma se constituye a efectos de permitir a la Provincia

desarrollar sus programas de salud, educación, seguridad y demás (Cfr. art 5° Ley Provincial

N° 323).

Es por lo establecido en la Constitución Provincial y en la Ley de

Contabilidad que es potestad de la Legislatura Provincial decidir la adjudicación de la

parcela a la peticionante.

En caso de que decida adjudicar el bien a ía peticionante, deberá en primer '•

lugar decidir la desafectación de ía Reserva Fiscal del bien en cuestión y luego proceder a la

adjudicación de la parcela para el desarrollo de los programas de bien común que tiene por

objetivo la Cruz Roja Argentina.

Por otro lado, no se considera que el bien pueda ser adjudicado en comodato,

en primer lugar debido a las posibles desventajas que la restitución anticipada pueda acarrear

1 Editorial Abeledo Perrot, José Alberto Carroñe, T. íl.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



para el comodatario (Art. 1539 CCyCN), constituyendo un obstáculo para el asentamiento

definitivo de la sede institucional.

El Código Civil y Comercial de la Nación define al comodato de la siguiente

manera: "Hay comodato si una parte se obliga a entregar a otra una cosa no fungible,

mueble o Inmueble, para que se sirva gratuitamente de ella y restituya la misma cosa

recibida". (Conf. Art 1533 CCCN).

Asimismo el punto 2 del inciso a) del artículo 67 la Ley Provincial N.° 1015

establece que el bien podrá ser otorgado en comodato a entidades de bien público con

personería jurídica que desarrolle programas de bien público que benefician a la comunidad,

siempre que el bien se encuentre en desuso.

Sin embargo, se considera que no han quedado establecidos en el expediente

los parámetros suficientes para considerar que la parcela en cuestión se encuentra en desuso.

Es por ello que no correspondería su aplicación.

Para finalizar se sugiere solicitar un informe de dominio más actualizado al

Registro de la Propiedad Inmueble y se realice un acta de constatación de la situación del

terreno.

TIL- Conclusión.-

Por todo lo expuesto se sugiere lo siguiente:

• En primer lugar elevar el expediente a la señora Gobernadora de la Provincia

para obtener su autorización con la posible enajenación.

• En segundo lugar, solicitar un informe de dominio actualizado al Registro

correspondiente.

Elevar el proyecto a la legislatura a efectos de que decida si corresponde

desafectar de reserva fiscal el bien objeto de la presente y proceder a la

enajenación del mismo a la peticionante.

Sin más. saludo a usted muy atentamente.



"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO,
JUAN"

AGENCIA de RECAUDACIÓN FUEGUINA

Pase Interno G.T.I.

Ushuaia, 29/08/2018

Corresponde: Expíe NQ124JO-JG/2018

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

S / D

Compartiendo el Dictamen N.° 87/18 Letra D.A.A-G.T.Í. que antecede,

se procede al pase de las presentes actuaciones a efectos de tomar conocimiento de lo

actuado. Se ruega elevar el expediente a la Señora Gobernadora de la Provincia a fin de que

otorgue su autorizado en caso de compartir el criterio expuesto y posteriormente se envíe a ia

Gerencia de Catastro Provincial para continuar su trámite.

Sin más, saludo a ud. muy atte.

niel G. Domínuez
Gerente Técnico ínsfitucí

AGENCIA DEK£aUDAOÓítf

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

"2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARJlfé^KA'SAÑ^JÜAN"

& 'o,.,v?\. Expte. N° 12410-JG/201

Inf. N° tf%.{ /201S
Letra: D.G.AL. - M.J.G.

USHUAIA,

AL MINISTRO JEFE DE GABINETE

Lie. Leonardo GORBACZ

Viene a este Servicio Jurídico el Expediente del corresponde caratulado "S/

CESIÓN DE PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A

FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA" a fin de tomar intervención.

Las presentes se inician a raíz de la Nota S/N de la Cruz Roja Argentina Filial Us-

huaia, ingresada en la Secretaría de Relaciones Institucionales y Comunitarias en fecha 28 de ma-

yo de 2018, a fin de solicitar la posibilidad de adjudicar a la asociación referenciada, el lote ubi-

cado en la sección J Macizo 111 parcela 16 de la ciudad de Ushuaia. (fs.2)

En ese sentido, los requirentes acompañan de fojas 3 a 58, una reseña histórica de

las actividades que realiza dicha asociación, como así también documentación relacionada a la

autorización para funcionar corno tal.

En consecuencia, y conforme la intervención del señor Ministro Jefe de Gabinete a

fojas 59, se solicitó información del lote en cuestión a la Agencia de Recaudación Fueguina, quien

mediante Nota N° 712/18 Letra: A. RE. F. - G.C.P. de fecha 12 de junio de 2018 (fs. 62), ha co-

rroborado la veracidad de los datos al mismo, el cual surge ser de dominio del Estado provincial.

A fojas 63 este Servicio Jurídico mediante Informe D.G.A.L. - M.J.G. N°

328/2018, desarrolló algunas observaciones a tener en cuenta para la prosecución del trámite, ne-

cesarios para una debida intervención ajustada a derecho.

De esta manera, se le ha dado intervención a la Dirección de Inmuebles Provincia-

les dependiente de la Gerencia de Catastro Provincial de la Agencia de Recaudación Fueguina,

quien mediante Nota N° 29/18 Letra: A.RE.F. — D.I.P. informa que de acuerdo a sus registros

surge que el lote en cuestión registra dominio a favor del Estado Provincial, acompañando para

ello copia autenticada del Informe de Dominio correspondiente. Así también se plasmaron una

serie de pasos previos a seguir para proceder a la desafectación del bien de su condición como

Reserva Fiscal.

Posteriormente, mediante Dictamen N° 87/18 Letra: D.A.Á. - G.T.I. obrante a fs.

71, la Dirección de Asuntos Administrativos de la Agencia de Recaudación Fueguina toma inter-

vención respecto de la posibilidad de adjudicación de la parcela 16, Sección J, Macizo 111, del

Departamento Ushuaia a favor de la Cruz Roja Argentina. Del informe pormenorizado surge que

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



previa desafectación del bien de su condición de Reserva Fiscal, deberá tomar debida intervención

la señora Gobernadora de la Provincia, a fin de obtener la autorización correspondiente en el mar-

co de las presentes actuaciones., para luego dar la correspondiente intervención a la Legislatura

Provincial.

Por lo expuesto, y conforme las recomendaciones y sugerencias efectuadas en el

marco de las presentes por parte de las distintas áreas de la Agencia de Recaudación Fueguina

para la continuidad del trámite, se remiten las presentes actuaciones para su debida intervención, y

de manera posterior si así lo considerare, eleve las actuaciones a la señora Gobernadora de la Pro-

vincia con el objetivo de contar con su anuencia en el trámite que se pretende conforme las direc-

tivas reseñadas en las presentes.

Saludo atentamente.
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Directora Rgfácibfe Institucionales
SJÜyC.

Cde. Expte. b
Inf. ND / L)£> /2018
Letra: M.J.G.

USHUAIA, O 5 SEP 2D1B

A LA SEÑORA

GOBERNADORA DE LA PROVINCIA

Dra. Rosana BERTONE

o "V

Por medio del presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del Expe-

diente del corresponde caratulado "S/ CESIÓN DE PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J

DEPARTAMENTO USHUAIA A FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA" a fin de

solicitar su intervención.

En este sentido, me es dable poner en su conocimiento que las presentes tuvieron

inicio a raíz de la solicitud efectuada por la Cruz Roja Argentina Filial Ushuaia, ante la Secretaría

de Relaciones Institucionales y Comunitarias en fecha 28 de mayo de 2018, respecto de la posibi-

lidad de adjudicar a la asociación referenciada, el lote ubicado en la sección J Macizo 111 parcela

16 de la ciudad de Ushuaia, en el cual se construiría, con fondos propios de la solicitante, una Se-

de Institucional con el objetivo de desarrollar tareas habituales y actividades de la Red Solidaria

TDF. ,

Conforme la documental acompañada por la requirente, se ha dado debida inter-

vención a la Agencia de Recaudación Fueguina, quien a través de las distintas áreas, han dejado

asentado que la parcela objeto de las presentes efectivamente resultan ser propiedad de la Provin-

cia, y que la misma ha sido cedida mediante Reserva Fiscal por aplicación del artículo 5° de la

Ley Provincial N° 323, conforme se desprende del Informe de Dominio expedido por el Registro

de la Propiedad Inmueble obrante a fs. 68,

Ahora bien, del procedimiento necesario para la continuidad del trámite surge que

previa desafectación del bien de su condición de Reserva Fiscal, corno así también la posterior

adjudicación de la parcela para el desarrollo del programa de bien común que tiene por objetivo ia

Cruz Roja Argentina, es necesaria su intervención y autorización en el trámite que se pretende.

Por lo expuesto, y conforme las recomendaciones y sugerencias-eíbcnratías en el

marco de las presentes por parte de las distintas áreas de la Ágesela de Recaudadóíí Fueguina

para la continuidad del trámite, se elevan las presentes^actúaciones para su jntérvención a fin de

contar con su anuencia en el trámite que se pretende, ídasí lo considera

rdo Ariel GORBAC2
Ministro

Gabinete

k

Saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y será
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Cde. Expte. N°12410A
•

USHUAIA, O SEP 20ÍB

AL SECRETARIO DE RELACIONES

INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

Sr. Patricio Martín LAMBERT

Viene a este Servicio Jurídico el Expediente del corresponde caratulado "S/

CESIÓN DE PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A

FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA" a fin de continuar trámite.

En este sentido, se informa que se ha otorgado la debida intervención al señor Mi-

nistro Jefe de Gabinete, Lie. Leonardo GORBACZ, como así también consta a fojas 75, la anuen-

cia por parte de la señora Gobernadora de la Provincia en el trámite que se pretende, conforme las

directivas reseñadas en las presentes.

Por lo expuesto, se remiten en devolución las actuaciones a fín de que, conforme

las sugerencias recomendadas por la Agencia de Recaudación Fueguina mediante Dictamen N°

87/18 Letra: D.A.A. - G.T.I. , se proceda a solicitar el informe de dominio actualizado al Registro

correspondiente.

">
INFORME D.G.A.L. - M.J.G. 72018

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentina*'"
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AGENCIA de RECAUDACIÓN FUEGUINA

Nota
Letra: G.C.P.-AREF.

R£F.Expte. N°12410-JG/18

Ushuaia, 2 O SEP 2018

Al Señor
Secretario de Relaciones Institucionales y Comunitarias
Ministerio Jefatura de Gabinete
Patricio Martín LAMBER!

Por la presente me dirijo a Ud. a fin dar cumplimiento a lo

solicitado en su Nota N° 261/18 Letra: S.R.I. y C.-J.G., a fojas 77, recibida en esta Gerencia

de Catastro Provincial el día 12/09/2018.

Se remite expediente de referencia, que fuera iniciado ante

el Ministerio Jefe de Gabinete y caratulado "S/CESIÓN DE PARCELA 16 MACIZO 111

SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A FAVOR DE LA CRUZ RO.ÍA

ARGENTINA".-

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludar a

Ud. muy atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias)' Sandwich del Sur son y serán Argentina.1;"
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PODER JUDICIAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

USO OFICIAL
SOLICITUD DE INFORME SOBRE ASIENTO VIGENTE

(ARTICULO 27 DE LA LEY 17.801)

Este informe se expide únicamente con relación al antecedente registral que consigne el interesado.
Para cualquier otra información deberá utilizarse el Form. N° 3.

"] DESTINO DE LA INFORMACIÓN

INFORMACIÓN QUE SE
SOLICITA

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

SUPERFICIE

Nomenclatura
catastral

M
111

l

Unidad N°

Unidad Coniplem.

Porcentuales

MATRÍCULA -

Zona

T°

Lote Manzana

T°

p0

Legajo N°

T° T°

CONSIGNAR TITULARES DE DOMINIO

Apellidos

Nombres

Apellidos

Nombres

Apellidos

Nombres

Apellidos

Nombres

Apellidos

Nombres

SOLICITANTE
GERENCIA DE CATASTRO PROVINCIAL

DOMICILIO
Av. SAN MARTIN n° 788 - Piso 1

TELEFONO 423 616

—
/ng. Agrim. Eduardo A. VILLA

Gerente cíe Cataslro Provincial
Agencia de Recaudación Fueguina



EL PRESENTE INFORME no suple la certificación prevista por el Art. 23 - Ley 17.801 y COMPRENDE
LA SITUACIÓN REGISTRAL, hasta el DIA ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME

7

EL DOMINIO, consta a nombre de:

POR LA &JUACION JURÍDICA DEL INMUEBLE, VER COMPLEMENTO DOS ADJUNTO QUE CONSTA DE
FOJAS. \

•x

ON FECHA\E

ESCRIBANO REGISTRO N°

PREVENCIONES (ART. 25 - LEY 17.801)
DE CERTIFICADO N°

DE

OPERACIÓN

CON FECHA NDE

ESCRIBANO REGISTRO

DE

DE

CERTIFICADO N< OPERACIÓN

HIPOTECAS
Inscripción Fecha Escritura

ESCRIBANÍA
Reg. N°
Lugar

ACREEDOR MorW

\R LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE, VER COMPLEMENTO DOS ADJUNTO QUE CONSTA DE

FOJAS. \s

Anotación
Fecha
Pres. AUTOS Juzgado

Sec

\R LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE, VER COMPLEMENTO DOS ADJUNTO QUE CONSTA DE

FOJAS. . \1

FECHA

D A

FIRMA Y S
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0001 - MIDE y LINDA: Un ¡Yente Norci Este en linea quebrada en dos tramos de Dieciocho moiros sesenta y tres centímetros y Sieie meiros
.nóvenla \e ecniimetros. linda con Calie Sin Nombre en ¡nedio partr del Macixo 1 13: un eosuxdo Sud ESLC de Quince metros cuarenta y cinco
centímetros, linda con parte cíe la Parcela 17; un conlraírenle Sud Oeste de Quince meiros noventa y seis centímetros, linda con pane de la
Parcela 17; y curo costado Nord Ot-sir- de Veiniidós meiros treinta y siete oenürnetros, linda con parte de la Paréela 2 y con la Parcela 1; todos de su
misma Sección y Macizo. El esquinero Norte cíe la parcela dista Treimy y un metros catorce centímetros del esquinero Norte cíe su propio Macizo.-

Superficie: 402,12m2,

0002 - s 'pkmoT.F. 1-53-1 3.-

f

0003- ü-A-S-iSO



;i í
r o
Ush. 4.-
'ASIENTO' i - DOMINIO,-
PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.- CUIT 30-54666243-4. Domicilio San Martin 460
'de la ciudad de Ushuaia-
UNIFICACION Y FRACIONAMIENTO PARCELARIA -. Reserva
¡Fiscal - VF. $1.274,67 * EscriL N°427 del 19/08/2014 * Escrib.
Rocío López Mari Keg. Ntt3 TDK. * Cert. 17095Ü y 170952 *
Presentación 171888 del 26/08/2014, Ush.4.- -/

Ush 4.- Y
.Asiento i - Sujeto a dec. Del PEN 04
ífcbJQOS 82474 cíe! 15 ene, 1941 27774 deí
' 10 OCL. 1944 y 32530/4S. Ush 4.-0/'

:Ush 4.- Y
"Asiento 2.- No se requiere auLoriz. CNZS por
tratarse de una Unificación y subdivisión
parcelaría. Ush,4 (¡/ • :

£S COPIA AUTENTICA 0£L" ORitíiNAL I
'•'ACREDITA LA SfTUACiON JURÍDICA
ü£L ¡NtVíüEBLE "

Constada .&&&?.



"2018-Año de los 44 héroes del Submarino ARA San \u

Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
i- Islas del Atlántica Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

SECRETARIA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

PROVIDENCIA DE RESGUARDO

En Ushuaia y en el día de la fecha, veintiuno (21) días del mes de septiembre de 2018

se procede al resguardo de la documentación Expediente N° 012410-JG/2018

S/CESION DE PARCELA 13 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A

FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA", habiéndosele solicitado al referente en

Ushuaia de la Cruz Roja la documentación que fuera solicitada por el área legal del

Ministerio Jefatura de Gabinete Inf. DGAL-MJG N° 328/18 obrante a fs 63, 63 vuelta y 64

del expediente,

Copia autenticada del acto administrativo de autorización para funcionar con carácter de

personería jurídica

Copia autenticada ultima acta de designación de autoridades o en su defecto Certificado de

Autoridades vigentes ante la IGJ.

Constancia de inscripción AFIP, vigente.

- Copia autenticada de Documento Nacional de Identidad del apoderado y/o representante legal

Certificado de Situación Regular ante la I.G.J.

Copia certificada de la resolución de intervención.

Identificación de la persona designada como interventor.

Las presentes actuaciones cuentan con ochenta y una (81) fs. Incluida la presente.-

f n MCTTF\~r WlNO I C..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas"



"2018-Año de los 44 Héroes del Submarino ARA

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
i- hlas ¡Id Atlántico Sur

Rapi'tblica Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

SECRETARÍA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N°

NOMBRE Y APELLIDO; "Cruz Roja Argentina", Filial Ushuaia.

DOMICILIO: Ramón Cortez 520- Ushuaia Tierra del Fuego.

Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de reiterar lo solicitado telefónicamente varias veces

que presente ante esta Secretaria de Relaciones Institucionales y Comunitarias Dependiente del

Ministerio Jefatura de Gabinete, la siguiente documentación para ser incorporada a las

actuaciones que tramita el Expediente N° 12410-JG/2018, (EXPTE que se encuentra en

resguardo en esta Secretaría desde el veintiún (21) de septiembre de 2018), solicitadas por el

área Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio Jefatura de Gabinete-

* Copia autenticada del acto administrativo de autorización para funcionar con carácter de

personería jurídica

v Copia autenticada ultima acta de designación de autoridades o en su defecto Certificado de

Autoridades vigentes ante la IGJ.

s Constancia de Inscripción AFIP, vigente.

Copia autenticada de Documento Nacional de Identidad del apoderado y/o representante

legal

• ,¡ Certificado de Situación Regular ante la I.G.J.

• 4, Copia certificada de la resolución de intervención.

- 4 Identificación de la persona designada como interventor.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Ushuaia,-

FIRMA,

ACLARACIÓN •¿&M&.. £#&&•

FECHA tt$

HORA ¿.¿?...h¿

2 1 SEP 2018

...1112.-
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"2018-Año de los 44 héroes del Submarino ARASa^ Jua

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

SECRETARIA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

PROVIDENCIA DE RESGUARDO

En Ushuaia y en el día de la fecha, veintiséis (26) días del mes de septiembre de 2018

se procede al resguardo de la documentación Expediente N° 012410-JG/2018

S/CESION DE PARCELA 13 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A

FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA", habiéndosele notificado al Sr. SEJAS Carlos

mediante Cédula de Notificación N° 002/18 obrante a fs 82 la documentación que fuera

solicitada por el área legal del Ministerio Jefatura de Gabinete Inf. DGAL-MJG N° 328/18

obrante a fs 63, 63 vuelta y 64 del expediente.

Las presentes actuaciones cuentan con ochenta y tres (83) fs. Incluida la presente.-

CONSTE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



CRUZ ROJA ARGENTIN

ESTATUTO

- REGISTRO NACIONAL

DECRETO RECONOCIENDO EN EL CARÁCTER DE PERSONA JURÍDICA, A LA SOCIEDAD ARGENTINA DE'

- LA CRUZ ROJA ' ' ' •' ' ' -
'V

" Departamento de! Interior
BUENOS AIRES, 6 de diciembre de 1890
Atento a lo dictaminado par el señor Procurador General de la Nación, y las explicaciones dadas
por e! interesado. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.
'DECRETA:
ART. 1° - Reconócese en el carácter de persona jurídica a la "Sociedad Argentina de la Cruz Roja",
constituida can un capital de treinta y cuatro mil seiscientos noventa pesos.
ART. 2° - Permítase a! interesado tomar copla de los Estatutos, publíquese e. insértese en el Registro
Nacional.
Expte. N° 5153 PELLEGR1N1 JULIO A. ROCA Número de registro en la Inspección General de Justicia de
la Nación: "C N° 924740/138" • '

CAPITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

De la constitución . „

ARTÍCULO 01:

Con la "denominación de "CRUZ ROJA ARGENTINA", continúa funcionando la entidad
originariamente denominada "Sociedad Argentina de la Cruz Roja (Cruz Roja Argentina) que fuera
fundada e! día 10 de junio de 1880 y constituida de acuerdo con los Convenios de Ginebra de 1949
[y sus Protocolos Adicionales], de los'cuales la República Argentina es parte.

ARTÍCULO 02:

Cruz Roja Argentina es una Asociación Civil de bien común, humanitaria y de carácter voluntario,
constituida por Asociados, con personería jurídica y de derecho privado. Tiene su Sede Central en la
Ciudad Autónoma de' Buenos Aires y será la única Sociedad-Nacional de Cruz Roja con capacidad
jurídica y patrimonial paro el cumplimiento de su misión y e! ejercicio de su actividad sobre todo el
ferrfforio nacional argentino. ;. .. •••""'

Del Carácter Nacional e Internacional
ARTÍCULO 03: • • •
Cruz Roja Argentina está reconocida por el Comité internacional de la Cruz Roja {CICR} desde ¡882,
es Miembro de la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Medía Luna Roja
(Federación Internacional} desde 1919 y forma parte del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja (Movimiento].

De fos Principios Fundamentales
ARTÍCULO 04:
Auxiliar de los poderes públicos en el ámbito humanitario ionio en tiempos de paz como de guerra,
actúa de conformidad con los Convenios _de Ginebra, ratificados por el Superior Gobierno de ¡a
Nación (Decrefo-Ley N° 14442 dei 9 de .agosto de 1956, convalidado por fa Ley 14467) y a los
Principios Fundamentales adoptados por la XX Conferencia Internacional de la Cruz Roja'realizada

COPIA
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ENTRO SALIÓ

Ministerio Jefatura
-ÉÍeGabínete

en Viena en 1965 y que son los de Humanidad, imparcialidad. Neutralidad, Independencia,
Carácter voluntario. Unidad y Universalidad.
Humanidad: El Movimiento Internacional de ta Cruz Raja y de la Media Luna Roja, que ha nacido
ante la preocupación de prestar auxilio, sin discriminación, a todos los heridos de los campos de
batalla, se esfuerza, bajo su aspecto internacional y nacional, en prevenir y aliviare! sufrimiento

los hombres en iodos las circunstancias. Tiende a proteger !a vida y la salud, así como
respetar a ¡a persona humana. Favorece la comprensión mutua, la amistad, la cooperacii
paz duradera entre todos los pueblos.
Imparcialidad: Ha hace ninguna distinción de nacionalidad, raza, reügtón, condición socic
político. Se dedica únicamente a socorrer a las individuos en proporción, con tos. sufrimientos,
remediando sus necesidades y dando prioridad a las más urgentes.
Neutralidad: Can el fin de conservar la confianza de todas, el Movimiento se abstiene de tamar
parte en ios hostilidades y, en íado tiempo, en las controversias de orden político, racial, religiosa e
ideológica.
Independencia: B Movimiento es independiente, Auxiliares de ¡as poderes públicos en sus
actividades humanitarias y sometidas a las leyes que rigen las países respectivos, las
Saciedades Nacionales deben, sin embargo, conservar una autonomía que les permita actuar
siempre de acuerdo can los principios del Movimiento.
Voluntariado: Es un movimiento de socarro voluntario y de carácter desinteresado.
Unidad: En cada país soto puede existir uno Sociedad de la Cruz Raja a de la Media Luna
Raja, que debe ser accesible a todos y extender su acción humanitaria a la totalidad del territorio.

Universalidad: B Movimiento Internacional de la Cruz Rojo y de la Media Luna Roja, en cuyo seno
todas las Saciedades tienen bs mismas derechos y el deber de ayudarse mutuamente, es universal.
En aplicación de ios Convenias de Ginebra-y sus Protocolos Adicionales, las autoridades públicas
respetarán, en toda momento, la adhesión de Cruz Roja Argentina a las Principios Fundamentales.

De fa Denominación y Emblema
ARTÍCULO 05:
Cruz Raja tiene como emblema heráldico una cruz de color raja sabré fonda blanca con cuatro
brazos ¡guates, formadas por dos ifneas, una vertical y otra horizontal, que se cortan en el centro y no
tocan las bordes de la bandera o escudo, siendo libres el larga y el ancho de dichas líneas. Su usa se
encuentra regido por ia Ley Nacional N° 2976 (y/o la norma que lo sustituya a complemente}, los
Convenios internacionales en vigor y el Reglamento sobre e! uso de! emblema de lo Cruz Raja por"
las Sociedades Nacionales de

ARTÍCULO 06:

La denominación específica de "Cruz Roja Argentina" y su emblema son distintivos esenciales de la
Institución y, can tal carácter, se inscribirán, en su coso, en los registros correspondentes. H uso
ihdebido""dei"nárribre, del "emblema y de ios distintivos de Cruz'Roja en'Argeníincrserá -perseguido
con arregla a ios Convenios Internacionales en los que Argentina sea parte y a los demás
disposiciones legales vigentes.

ARTÍCULO 07:

En situaciones de conflicto' armado, los Miembros de Cruz Roja Argentina utilrzaró el emblema
identrficativa (iogotipoj y el emblema como símbolo protector en canformidad con los Convenios
Internacionales en vigor y el Reglamenta, sobre el uso del emblema de la Cruz-Roja'por las
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i ENTRO SALIÓ
i Ministerio Jefatura

de Gabinete,

^ f\. CQSTA/MENpOZA

Sociedades Nacionales de Í991, y las disposiciones de la Ley_ Nacional N°2976 [y/o la norma qujTJQ Ĵ,,-.....,.̂ ^
sustituya o camptemente). . r^^^y-'r-'..^'' \f r.p\i';"•'•& F*

Del objeto y su financiación . |
BULÓOS: ' '' •- . . - / te^^^—

_,̂ ^ Roja en Argentina liene por Misan .Instituciana! la de-contribuir'a mejorar la vida de las
*~9 fjeTSañas, en especia! aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

ARTÍCULO 09:

Cruz Roja Argentina, para e! cumplimiento de su Misión Institucional, desarrollará esencial y
necesariamente-accianes humanitarias destinados a personas y comunidades vulnerables.
Las personas vulnerables san aquellas cuya vida, dignidad o capacidad para vivir can un mínima de
seguridad social y económica están amenazadas.
Las acciones humanitarias, en enumeración no limitativa, serán las siguientes:
a) organización def socarro en favor de las víctimas de emergencias y desastres y en situación de
violencia y conflictos armados, en favor de todas ¡as víctimas civiles y militares;
b) protección de la vida, prevención de las enfermedades y premoción de (a salud;
c) construcción de capacidades individuales y comunitarias contribuyendo al desarrolla humano,
social y económica;
d) satisfacción de las necesidades básicas y el alivio-de ¡os sufrimientos que éstas provocan.

ARTICULO 10: . . . .

En sus acciones humanitarias, Cruz Roja cumplirá su Misión Institucional:
a) sin discriminación aiguna par razón de sexo, edad, raza, nacimiento, religión, credo político,
idioma y cualesquiera otras condiciones personales o sociales, observando al efecto las normas
establecidas en los Convenios Internacionales y la legislación vigente en el territorio nacional; '
b) difundiendo los valores humanitarios. Principios fundamentales y Emblemas del Movimiento, e!
Derecho internacional Humanitario y los.Derechos Fundamentales de las personas;
c) cooperando con tos poderes públicos para hacer respetar el Derecho internacional Humanitario
y proteger los emblemas de la Cruz Roja, la Medialuna roja y el Cristal Raja;
d) favoreciendo la comprensión mutua, la amistad, la cooperación y una paz duradera entre todos
ías pueblos;
e) preparándose en tiempo de paz camo auxiliar; 'de'las servicios de sanidad miniar, en todos los
aspectos previstos por los .Convenios de Ginebra y la legislación vigente en e! territorio nacional;
f) promoviendo métodos participaíivosy generando capacidades como complemento necesario
para b asistencia social;
g) ampliando los espacios de participación en la definición de las políticas públicas;
h) respetando a la persona humana, fortaleciendo la equidad y fomentando la participación de
niños y jóvenes en todas las actividades.

ARTÍCULO 11:

Para et desarrollo de las acaanes humanitarias necesarias y esenciales, enumeradas en ej artículo 9
de este Estatuto. Cruz Roja en Argentina, podrá:

a) administrarlas cuotas sacíales de las asociados;
b) administrar apartes económicos de colaboradores;
c) obtener y administrar fondos de campanas filantrópicas;
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d} aceptar y ~admÍî < -̂í̂ e&R£í<&£^ testamentarias o legados de bienes
regístrabies o no regístrables o ambos;

e] aceptar y administrar subsidios y subvenciones nacionales e internación o les;
f] • aceptar-y administrar donaciones, ayudas y aportes de entidades y particulares;
g] administrar recursos ajenos; .
h] administrarlos rendimientos de-su patrimonio; • '̂
i] obtener y administrar recursos económicos provenientes de las .contraprestaciones de los

siguientes servicios educativos, sociales- y asístenciales, destinados a la población
general;

I] formación de nivel medio y superior para el desempeño ocupacionai en el área de,
administración de desastres;'
I!} capacitación en primeros auxilios y en el campo humanitario, sanitario y de salud;'
til] tarmación para el salvamento, socorrismo y asistencia en aguas;
IV) prestaciones medicas y osistenciales en salud;
v) prevención, vigilancia y atención sanitaria en eventos públicos programados;
V[) gestión de centros de atención, centros de día, centros sociales y residencias:
VU) transporte sanitario y/transporte adaptado a personas con movilidad reducida;
VI!!} gestión, moniíoreo y evaluación de programas de intervención y responsabilidad social;
IX]' asesoramiento y consultorios en prevención de riesgos, emergencias y desastres.
En sus servicios educativas, sociales y asistendales, destinados a la pobtadón en genera!.
Cruz Roja prestará especial atención a la calidad y la responsabilidad social y ditundirá las valores
humanitarios. Principios Fundamentales y Emblemas del Movimiento, el Derecho
Internacional Humanitario y los Derechos Fundamentales de tas personas, favoreciendo la
comprensión mutua, la amistad, la cooperación y una paz duradera entre todos las pueblos.
En ningún caso Cruz Roja Argentina aceptará donativos procedentes de ingresos devengados por
actividades contrarias a los Principios Fundamentales

ARTICULO 12:
Las acciones humanitarias necesarias y esenciales y los servidos desfinados a la población en
genera!, arriba indicados, se írnplernen-farán a través- de los Planes Estratégicos que resulten
aprobados por Asamblea General.

CAPITULO.»: MIEMBROS

ARTÍCUIO 13:

La pertenencia a Cruz Roja Argentina esíá abierta a toda persona sin discriminación alguna por
razón de sexo, raza, nacimiento, religión, credo' político y' cyalesquier otra condición personal o
sociai.
Podrán-ser-Míembros todas las personas^que-lo dsseenrsín-más-Bmitaciones-que las-que-establezca
el presente Estatuto y su Reglamento General. En el ejercicio de sus obligaciones y derechos, los
miembros dan viaa a ia asociación.

De tos Voluntarios:
ARTÍCULO 14: . , ' . ' . - •

Son Voluntarios aquellas personas humanas mayores de 16 años que, aceptando los Principios
Fundamentales deí Movimiento, este Estatuto y su Reglamento General, y 'el Código de Ética,
desarrollen actividades voluntarias en forma permanente y habitual.

'4
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Se entiende por actividad voluntaria aquella prestación personal por la cual un indmduo,da,parí:ê
de su tiempo pora el servicio a ¡a institución en farma desinteresada y gratuita, sin pefcab"ii;.'p"or; eIía;.?Á,' ¡"í̂  ."Síí; K;iA \, salario, ni contraprestación alguna. ?""" """' •-——---j.-— ^

La actividad voiuntaria se ajustará a lo establecido en las Normas Estatutarias, Regíame^ jarías-; el
Código de Éiica, los Planes Estratégicos y las Políticas Institucionales. • • -. "' "

15:
—USgn derechos de ios Voluntarios:

^ a] participar en la Misión Institucional de la asociación;
b) impulsar, coordinar y ejecutar ia Misión Institucional, ios piones estratégicos y las políticos
institucionales desarroüando actividades voluntarias en forma permanente y habitual

2. Son obligaciones de las Voluntarios:
a) desarrollar actividad voluntaria en forma permanente y habitual; -
b] cumplir los Principias Fundamentales del Movimiento;
c} cumplir ei Estatuto y su Reglamento General, e! Código de Ética y ¡as resoiuciones y acuerdas de
los órganos sociales.

.'U/

De los Asociados

ARTÍCULO 14:

Son Asociadas las personas humana? mayores de edad que, aceptando los Principios
Fundamentales del Movimiento, este Estatuto, su Reglamento General y ei Código de Ética, y
expresando su voluntad de asociarse, hayan desarrollado en forma permanente y habitual durante
1 (un) año una actividad voluntaria, planificada perla fffial en [a que se hubiere inscripto, o abonen
la cuota social anual o ambas. La farma de acreditar la permanencia o habítuaüdad en [a
actividad voluntaria se regulará reglamentariamente.

- ,***>
O

• ARTÍCULO 17;
I . Los Asociados conforman los Órganos Sociales de Gobierno y Control.
Son derechos de ios asociados:
a) decidir el modelo organizativo de la asaciación;
b) participar en la Misión Institucional de la asociación;
c) impulsar, coordinar y ejecutar lo Misión Institucional, ios planes estratégicos y las políticas
institucionales desarrollando actividades en forma permanente y habitual;
d) participar con voz y voto en las Asambleas de Asociados de la Rlial que los inscribiere, cuando
tenga una antigüedad mínima de 1 ¡un) año;
e} elegir a sus representantes en los Órganos Sociales, de Gobierno y Control;
f} ser elegidos para integrar ios Órganos Sociales cuando tenga la antigüedad- mínima de 2 (dos) y
la edad mínima de 21 (veintiún) años, salvo en los casos en que se requiero una antigüedad o edad
mayor.

2. San obligaciones de ios Asociados:
a) desarrollar actividad voiuntaria en los casos que corresponda;

Directora Ráaciooes Institucionales
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b) abonar la cuota social anual en los casos que corresponda;
c) cumplir ¡os Principios Fundameniales del Movimiento;
d) cumplir e! Estatuto y su Reglamento General, el Código de Ética y las resoluciones y acuerdos de
los órganos sociales;
e)-velar por-et'cumpümientó de la'Misión Institucional, los Planes Estratégicos y las Políticas
Institucionales.

ARTÍCULO 18:

Lo condición de Votuntaria y de Asociado se pierde por
a) fallecimiento;
b¡ renuncia;
c) en caso de ios Asociados, encontrarse en mora en ei pago de Ja cuota social anua!, y no,
regularizado fd situación dentro de los 30 [treiníaj días de haberte sido requerido
fehaciente;
d) dejar de desarrollar actividades voluntarias de forma permanente y habitual durante-I
e) expulsión;
f) condena penal por delito doloso.

ano

ARTICULO 79:

Se determinan corno conductas sancionares:
a} incumplimiento de tos Principios Fundamentales del Movimiento, de las obligaciones impuestas
por este Estatuto y su Reglamento General, el Código de Ética y las resoluciones y acuerdos de los
órganos sociales;
b] incumplimiento en el ejercicio de sus funciones en Cruz Roja Argentina, de obligaciones
emergentes de la normativa legal vigente;
c] inconducta notoria;
d] ocasionar dono a ía asociación, provocar desórdenes en su seno u observar una conducta que
sea perjudicial a los intereses sociales.

ARTÍCULO 20: • '

De comprobarse una conducía sanciqnable serán de aplicación crios voluntarias y a los asociados,
las siguientes sanciones; pudiendo acumularse:
a) llamado de atención;
b) suspensión que no podrá superarel año;
cj separación temporaria o definitiva del cargo en el caso de los Miembros de los Órganos Sociales;.
d) inhabilitación para ocupar cargos directivos que no podrá superar los dos períodos electivos;
e) expulsión.
Se suspenderá preventivamente a cualquier Voluntario y Asociado de la Institución, que resulte
procesado~por-deTrtos-dolosos-a-resulfas-de-la-sentenciei-Judicial, -aunque-supere-el-periodo
establecido en el inciso b] de este artículo.
Se dispondrá la sanción correspondiente conforme a !a gravedad de lo falta, las circunstancias del
caso y los antecedentes personales de los involucrados. Para hacerse efectiva la sanción deberá
formutarse sumario previo y dicíamen fundado y notificarse fehacientemente al interesado. Paro ios
inconductas leves que solo traigan aparejadas sanciones de llamodo de atención no se requerirá
sumario previo, debiendo ser notificado en forma fehaciente.
B Reglamento Genera) establecerá el procedimiento sumarial garantizando el derecho de defensa
de! vohjnfario y asociado.
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ARTÍCULOS!:

Las Comisiones Directivas tendrán competencia para conocer y sancionar ¡as faltas punibles con
llamado de atención y/o suspensión.
0 Tribunal de Ética y Garantías tendrá competencia originaria para conocerlas faifas que.pudieran
ser sancionabtes con expulsión así como de cualquier falta cometida por los Miembros de ios
Órganos Nacionales y Locales de Gobierno o de ios Órganos Nacionales y Locales de Control o

&kfi

L'&S'schciones impuestas por el Tribunal de Ética y Garantías, en competencia originaria, serán
•les ante el Comité de Notables. Cuando las Comisiones Directivas consideraran que las

sanciones que correspondan o una falta debieran ser sancionadas con inhabilitación ó expulsión
deberán inhibirse y etevar ias actuaciones oí Tribuna! de Etica y Garantías, efectuando previamente
ei sumario establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.
Las apelaciones contra ías sanciones impuestas, en todos los casos de impugnación o de recurso,
serán can efecto no suspensivo.

• .

ÍJ

De los Cafaboradores
ARTÍCULO 22:
Son Colaboradores aquellas personas humanas, mayores de edad, o Jurídicas que se inscriban en el
Registra Nacional de Colaboradores y se comprometan con Cruz Roja Argentina en el marco de
campañas nacionales de captación de fondos a realizar aportes económicos periódicos y lo
concreten sin asociarse a la Institución. Estos aportes económicos que realicen los Colaboradores
serán administrados por la Sede Central,

Del Personal Rentado
ARTÍCULO 23:
Se entiende par Persona! Rentado, aqueiia persona humana que presta servicios a Cruz Roja
Argentina en relación laboral de dependencia, percibiendo por ello ef pago de una remuneración,

• siendo su función la de apoyar, facilitar y colaborar con fos Asociados en el cumplimiento de la
misión institucional, desarrollando las tareas que le sean- asignadas por los Órganos de Gobierno
correspondentes.
Ei Personal Rentado form'a parte de ios Órganos de Gestión y es parte de la Institución y de !<3 vida
de !a asociación. Sus obligaciones y derechos san tos que surgen de: [i] las normas legales vigentes
en la materia; {¡i} las Principios Fundamentales, este Estatuto y su Reglamento General; fui) e! Código
de Ética; (ív) ei reglamento para todo el Personal Rentado de !a Institución; ¡vi) !as resoluciones y
acuerdos de ios Órganos Sociales.

CAPITUIO 10: ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA TERRÍTORIAl
ARTÍCULO 24:
Cruz Roja Argentina se. estructura por una Sede Centra! y Fííiafes, abarcando de esta manera lo
totalidad de! territorio de fa República Argentina. El ámbito de actuación de una Filial se
corresponde con la Jurisdicción de! departamento o partido provincial,
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Jurisdicción de las Filiales será dentro de ios límites de la
comuna, o su equivalente, al que pertenezcan.
El Consejo de Gobierno podrá autorizar el desarrollo de actividades de una Filial fuera de su
Jurisdicción bajo las condiciones que el mismo establezca para cada caso.

ifjdoniíes
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ARTICULO 25:

La Sede Central es e! asiento natura! de los Órganos Nacionales de Gobierno, Control y Gestión y es
la estructura nacional de gestión y administración de toda la Institución en orden al Principio
Fundamental de Unidad.

ARTÍCULO 24: _
Las Rüales son delegaciones locales de Cruz Roja Argentina en un ámbito territorial determinado
para ei cumplimiento de la Misión tnsfitucional, ejecutando sus actividades en un toda de acuerdo
con los Principios Fundarnentaíes del Movimiento. Carecen de personería jurídica propia, debiendo
actuar conforme a los límites de este Estatuto y su Reglamento General, el Código de Ética y las
resoluciones y acuerdos de ¡os Órganos Sociales,

ARTÍCULO 27:
En ios territorios en los que no existan • Filíales, e! Consejo de Gobierno podrá,' con exclusMd
desarrollar actividades específicas en los términos de los artículos 8, 9,10 y 12 del presente Estaco

ARTÍCULO 28:
Las Filiales deberán cumplir las • siguientes condiciones para su creación, funcionamiento y
subsistencia:
o) adherir a los Principias Fundamentales del Movimiento y a la Misión Institucional;
b) mantener actividad demostrable dentro de los lincamientos de las Políticas Institucionales y los
Planes Estratégicos vigentes; , '
c} cumplir con ios disposiciones del presente Estatuto y su Reglamento General y Código de Ética,
resoluciones y acuerdos de los órganos sociales y con las normas legales vigentes;
d)' poseer una cantidad suficiente de Asociados que garantice su funcionamiento que no podrá ser
inferior al doble de! número de miembros para conformar los órganos gobierno y control;
e) disponer de infraestructura y acceso a recursos materiales y económicos que garanticen e¡
desenvolvimiento de su función y las responsabilidades contraídas por sus órganos de sociales.

ARTICULO 2?:
Las Ruedes administran bienes y-recursos de la Sociedad Nacional en su ámbito [ocal. No podrán
adquirir, enajenar, gravar o ejecutor cualquier acto de administración que comprometa el
patrimonio de la Institución referidos a bienes registrables, sin previa decisión deí Consejo de
Gobierno que los faculte a otorgar tales actos mediante resolución especial.
Los honorarios, profesionales y otros gastos generados y/o motivados por asuntos légales y/o
contables originados por las Filiales deberán ser asumidos financiero y económicamente por
aquellas que los generan.

ARTÍCULO 30: "
La Htial deberá recfear un aporte económico en concepto de membresía nacional, pora el

cumplimiento de ¡a Misión Institucional.

De los Principios Generales de fas Órganos de Gobierno, Control y Gestión

ARTÍCULO 31:

nt í3'' /^ /*\.«*w-¿> '^-^;-. f fi t.
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Cruz Roja Argentina cuenta con Órganos de Gobierno,'Control y Gestión, Los Órganos Nació
tendrán asiento en ÍQ Sede Central. Los Órganos Locales tendrán asiento en la se J~ -f-í'í|-!----'j:
Filial.
Los Órganos de Gobierno son responsables de conducir, dirigir, impulsar y coordinar ia Institución
ajustándose a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y el Código de Ética. Los Órganos de
Gobierno supervisan y controlan a [os órganos de Gestión.
Las Órganos de Control son responsables de controlar la legalidad de ia Institución y de velar por el
cumplimiento de las Normas Estatutarias, Regíamentarias y el Código de Ética.
Los Órganos de Gestión son responsables de apoyar a las Asociados en;
(i) su acción voluntaria:

)fW¿u; responsabilidades de conducir, dirigir, impulsar y coordinar la institución;.
(¡tí) st s responsabilidades de controlar la legalidad de la Institución y velar por el cumplimiento

2929 normativo interno. '
Los Órganos de Gestión ejecutan todo lo mandado y ordenado por los Órganos de Gobierno y
Control.
Los Órganos Nacionales- lo son en ej ámbito nacional y en la totalidad dei territorio nacional, dentro
del marco legal de este Estatuto.-y su Reglamento General.
Son órganos Nacionales de Gobierno: la Asamblea General, el Consejo de Gobierno y el Comité
Ejecutivo.
Son Órganos Nacionales de Control: el Órgano Nacional de Fiscalización, el Tribunal de Etica y

k .fS Garantías y el Comité de Notables.
' " El Órgano Nacional de Gestión es el Secretariado General y la estructura de gestión.

Los Órganos Locales !a son en el ámbito local y en la totalidad de la porción del territorio
determinada en el artículo 24, dentro del marco lego! de este Estatuto y su Reglamento General.
Son Órganos Locales de Gobierno: los Asambleas de Asociados y las Comisiones Directivas.
El órgano Local de Control es ei Órgano Local de Fiscalización.
El Órgano Local de Gestión es el Coordinador General de Fifia! y la estructura de gestión de Filial. '

O

De la Asamblea General

ARTÍCULO 32:

La Asamblea General es el máximo Órgano de Gobierno de Cruz Roja Argentina, en el que se
asegura !a represenfafividad y !a participación democrática de todos sus asociados. La Asamblea
General expresa fa voluntad de la asociación toda y esta voluntad rige el destino y actuación de la
Institución.
Las Asambleas Generóles serán ordinarios y extraordinarias según tos motivos de la convocatoria.
Lo Asamblea Genera! ordinaria se convocará anualmente.

ARTÍCULO 33:

Compete, en exclusiva, a la Asamblea General:
a) aprobar ei Estatuto y Reglamento General estableciendo: (i] el modelo organizativo de la
asociación; [ii] eí sistema y las reglas do acumulación o agregación de las decisiones individuales,
paro' transformar tas decisiones de cada asociado en una decisión del conjunto todo de la
asociación; [iií] ía constitución y Misión Institucional de la Asociación:
b) aprobar ios Planes Estratégicos y las Políticas Institucionales;
c) aprobar las normativas de uso de! logotipo de Cruz Ro]a Argentina y sus características gráficas;'

' 9
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—-1 f\} aprobar el Código de Ética;

e] fijar ¡a contribua'án obligatoria en concepto de membresía nacional a aportar por parte de las
Filiales en ¡os términos del artículo 31 a propuesta del Consejo de Gobierno; •
f] considerar y, en su caso, aprobar Memoria, Balance General, Inventario y Cuentas de Gastos y
Recursos;
g} elegir a las Miembros del Conseja de Gobierno, del Tribunal de Ética y Garantías, del Órgano
Nacional de Fiscalizacián y de! Comité de Katables;
h) entender en grada de apelación en ¡as cuestiones que así fuera previsto en este Estatuto y su
Reglamento General;
i) conacer y resolver en los supuestas previstas en el artícufo 48 inciso m);
j) designar can carácter vitalicio "Presidentes Honorarios", ."Consejeras Honorarios" y "Presidentes
Honorarias de Corrásián Directiva de Filial";
k) fijar !a cuota social anual a propuesta deE Consejo de Gabiemo; -
1) acordar la constitución, participación o ambas de Cruz Roja Argentina en Fundaciones y,X^" ̂
Asociaciones Civiles, determinando el alconce y condiciones de dicha constitución v¿6 r '^'
participación y siempre que la responsabilidad patrimonial asumida como consecuencia de ellafppf,
la Institución sea limitada; .
m) otras competencias que se expresan en el presente Estatuto y su Reglamento Genera!. ̂
Le compete también a la Asamblea 'General observar y hacer observar el fie! cumplimiento dX
Principias Fundamentales del Movimiento, el Estatuto, su Reglamento y ei Código de Ética.

ARTICULO 34:
Las Asambleas Generales de Cruz Roja Argentino podrán realizarse en cualquier parte del Territorio
de la Nación, atento tratarse de una Saciedad Nacional con Filiales en todo el país. Estarán
constituías por el Presidente de Cruz Roja Argentina y por bs Delegados Representantes.
Los Delegados Representantes ¡o son de ios Asociados inscriptos por intermedio de cada Hiial
Cada Delegado Representante tendrá 1 (un) voto.
Lo Sede Central sostendrá ía participación de los Delegados Representantes.

ARTÍCULO 35:

Pora que los Delegados Representantes puedan participar de ¡as Asambleas Generóles, las
Comisiones Directivas deberán estar ai día con ¡a contribución prevista en e! artículo 30 de! presente
Estatuto, para e! funcionamiento de! Consejo de Gobierno y haber remitido antes de! 15 de marzo
de coda aña, respecto de! ejercicio concluido, la siguiente documentación:
a) Memoria Anual:
b) Balance Genera!;
c) Inventaría; .
d) Cuentas de Gastos y Recursos;
e).informe contable de los Libros .estatutarias; _
f)- certificación sobre los subsidios y donaciones recibidas durante el ejercicio;
g) un ejemplar del medio gráfico donde ha sida pubücoda la convocatoria a Asamblea de
Asociados;
h) copia del acta de Asamblea Ordinaria de Asociados en la que se consideraron la Memoria, e!
Balance General Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos;
Í) copia del acta de Comisión Directiva de distribución de cargos;
j) copia del registro de asistencia habilitado a tal efecto;

Í\0



k) Estado con 'datos completos d© los miembros de ía Comisión Directiva .y del Órgañíft'ocal
Hscaiizacián electos; , . •••-„',,..!*, "
I) modificaciones a! Padrón de Asociados. ,'

ARTÍCULO 3¿:

Las Asambleas Generales se celebrarán el día y hora de !a convocatoria con ta presencia de la
mitad más uno de los Delegados Representantes Inscriptos quienes deberán acreditar la
representación que ejercen, con poder en original subscripto por e! Presidente de la Comisión
Directiva de [a Riíal o e! Secretario de la Comisión Directiva de ia fifia! o ambos.
No habiendo quorum, ¡a Asamblea General tendrá lugar una hora después con el número de
Delegados Representantes presentes. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los

O

ARTÍCULO 37:

Una vez terminada Ía Asamblea General Ordinaria, el Consejo de Gobierno electo procederá a
sesionar a fin de distribuir bs cargos y asumir sus funcianes de pleno derecho. Deberán suscribir la
declaración de aceptación del Código de Ética, su declaración jurada patrimonial de bienes y
aquellos documentos,que se establezcan en eE Reglamento General.

ARTÍCULO 3fl:
Las Asambleas Generales Extraordinarias tendrán lugar por resolución del Consejo de Gobierno, a
iniciativa propia, a petición de un número no menor de un tercio de las Filiales o del Órgano
Nacíond de Fiscalüaaón, en fas condiciones que establece esfe Estatuto y su Reglamento General
para ios Asambleas Generales Ordinarias.

De las Asambleas Generales Ordinarias
ARTÍCULO 39:
Las Asambleas Generales Ordinarias tendrán por objeto:
a) designar 2 (dos] Delegados Representantes presentes para fírmor el acta;
b} considerar, anualmente, Ía Memoria; Balance General, Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos
cerrados a! 31 de diciembre de cado año;
c) tratar las demos asuntos que figuren en e! orden de! dia;
d) elegir cada 4 (cuatro) años a [os Miembros Titulares y Suplentes dei Consejo de Gobierno, del
Tribunal de Ética y Garantías, del.Órgano Nacional de Fiscalización y del .Comité de Notables.

ARTÍCULO 40:
Las Asambleas Generales Ordinarias serán convocadas por el Presidente dentro de los 120 (ciento
veinte) días de cerrado el ejercicio social. La convocatoria se efectuará por circulares remitidas a los
dorntcSÍQs de las fílales, con una anticipación mínima de 30 (treinta} días y por ia publicación
durante 1 (un} día en eí boletín oficial
La documentación de referencia para su íratamiento por la Asamblea General se remitirá o ias
Comisiones Directivas de FÍGales con J5 (quince] días de anticipación a lo fecha de su realización.
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Del Consejo de Gobierno y tas competencias desús Miembros
ARTÍCULO 41: ' . •

El Consejo de Gobierno es e¡ máximo Órgano de Gobierno, del control de la gestión y
administración de Cruz Roja Argentina durante el intervalo que medie entre sesiones de la
Asamblea General

§15

ARTÍCULO 42:

B Conseja de Gobierno está integrado por II (once) Miembros; 2 (dos) de ellos nominados: 1 (un)
Presidente y 1 (un) Vicepresidente; más 9 ¡nueve) Vocales Titulares, entre los cuales, el Presidente
designará en la primera sesión de dicho cuerpo: 1 (un) Secretario y 1 (un) Tesorero. Asimismo,
asignará proporcionalmente, entre los restantes Vocales Titulares; las Hüdes de las cuales éstos serán
referentes.
Estas designaciones podrán ser modificadas cuando e! Presidente ¡o considere necesario.
Habrá asimismo 5 (cinco) Vocales Suplentes, para cubrir las vacantes que se produzcan, quienes no
integrarán el Consejo de Gobierno, a ios efectos del quorum, pudiendo participar de sus sesiones
con voz pero sin voto.
Los cargas son personales e indelegables.

^
ARTÍCULO 43:
Todos los miembros del Consejo de Gobierno serán responsables, personal y solidariamente cuando
hubieren obligado o responsabilizado a Cruz Roja' Argentina por todos aquellos actos u omisiones

. que excedan las funciones establecidas en el presente Estatuto y su Reglamento General.

ARTÍCULO 44:

El Presidente y Vicepresidente deberán:
a) ser argentinos y en pleno goce de sus derechos civiles;
b}'haber ocupada el cargo de Presidente o Vicepresidente, al menos durante un mandato
completo en la Comisión Directiva de una de ías Hfiaies de Cruz Roja Argentina. En ningún caso el
Presidente del Consejo de Gobierno podrá desempeñar funciones en cualquiera de los Órganos
Sociales de !a institución.
Los Miembros de tos Órganos de Gobierno, desempeñarán, sus funciones "ád-honorem"'existiendo
absoluta incompatibíSdad cuando medie relación de beneficio o interés económico de cualquier
naturaleza con lo Institución. Podrán obtener reembolso de los gastos ocasionados para el
desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 45:
Los Miembros del Consejo de Gobierno durarán -4 (cuatro) años 'en sus mandatos, pudiendo ser
reelegidos indefinidamente, con excepción del cargo dé~Pl'é îñe"nté"y~VicepTes1de7i!e"qu'é~soló
podrán ser reelegidos por un salo periodo.
Las va cantes que se produzcan antes de cumplirse el periodo ordinario se cubrirán con los Miembros
Suplentes del Consejo de Gobierno, siguiendo el orden de lista, y por el tiempo que faltare hasta la
próxima elección ordinaria y hasta el plazo por el que fuera elegido el Miembro Titular.

ARTÍCULO 4í:
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del Consejo de Gobierno quedare reducido a menos de la mitad, habiendo sido incorporados los
suplentes, los Miembros del Consejo de Gobierno restantes convocarán dentro de los 8 [ocho) días
siguientes y con la anticipación prevista de 30 (treinta) días, a una Asamblea General Extraordinaria
para cubrir ios vacantes.
Si la vacancia fuera de la totalidad de ¡os Miembros del Consejo de Gobierno, la convocatoria será
efectuada por el Órgano Nacional de Fiscalización, aun cuando éste fuera renunciante.
En e! caso de que esto no fuera posible, convocará la Asamblea General e! Presidente de la
Comisión Directiva de la Filial más cercana a la Sede Central. En caso de vacancia det
Vicepresidente, e[ Consejo de Gobierno designará entre los Miembros Titulares del- mismo, 1 [un]
Vicepresidente interino para sustituir al Presidente durante ia ausencia temporal de éste.

ARTÍCULO 47;

El Conseja de Gobierna sesionará oí menos 6 (seis) veces al año, na pudenda mediar más de 60
""Ísesenta] días entre una y otra sesión. Será convocado par su Presidente, o quien lo reempJace

statutariamente, o a solicitud de una tercera parte de sus Miembros, El quorum para sesionar será
de un mínima de 6 (seis) Miembros Tituiares, teniendo todos derecho a voz y voto. Las decisiones se
tomarán par moyana absoluta de las presentes, teniendo el Presidente voto doble en caso de
empate.

ARTÍCULO 48:

Compete al Consejo de Gobierno:
a) observar y hacer observar el fief cumplimiento de los Principios Fundamentales del Movimiento, el
presente Estatuto, su Reglamenta y el Código de Ética;
b) vetar por ei adecuada(usa del Emblema;
c) con el fin de garantizar e! cumplimiento del mandato contenido en el Principia Fundamental de
Unidcd, de extender su acción humanitaria a ¡a totalidad del territorio nacional, podrá crear Rítales
o desarrollar actividades específicas, en los términos de las artículos 26 y 27 de! presente Estatuto;
d) controlar las actividades de las Comisiones Directivas de Filiales a los fines de garantizar el
cumplimiento de lo establecido en e! presente Estatuto y su Reglamento General, ¡as Políticas
institucionales y los Piones Estratégicos, disponiendo, de ser necesario, su adecuación o cese;
e) contratar anualmente una auditoria extema a lo que debe ser sometido el balance consolidada
antes de su consideración por la Asamblea Genero!
f) designar auditores, veedores, controlado res, interventores, liquidadores e instructores;
g) designar la primer Comisión Directiva y el Órgano Local de Fiscalización de las nuevas filiaíes que
se constituyan;
h) para el supuesto que el Presidente no convocara, convocar a Asamblea General Ordinaria
dentro de las 10 [diez] días de vencido el plaza otorgado al Presidente y o Asamblea General
Extraordinaria de acuerdo o lo establecida por los artículos 38 y 40 del presente Estatuto;
i) proponer a la Asamblea General las Políticas Institucionales y las Planes Estratégicos, y sus
modificaciones, inherentes al cumplimiento de la Misión Institucional;
j) aprobar el Pian Operativa y el presupuesto anual de la Sede Central y ios modificaciones que
eventuaimente sea necesario ¡ntraducíc
k) a propuesta del Comité de Notables, aprobar el proceso de certificación de postulantes a cargos
de elección en !as árganas sociales;
1) aprobar anualmente Memoria, Balance, Inventario y Cuentas de Gastas y Recursos de la Sede
Central, según la normativa vigente;
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m) elevar a la Asamblea Genera! de Cruz Roja Argentina, Memoria, Balance
Cuentas de Gastas y Recursos consolidadas de la Sociedad Nacional;
nj dictar o modificar resoluciones normativas;
ñj suspender los actividades de las Ffliaies, intervenirlas, declarando •cadufcasjs autoridades,
disponer su disolución y liquidación, fundándose- en incumplimiento del presante Estatuto o dei
Reglamento Genera! o de los Planes Estratégicos o de ¡as Políticas Institucionales, o de normativas
específicas dictadas por el Consejo de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones o en graves
irregularidades en ei Gobierno o Gestión de la Filia) o en hechos u omisiones que contradigan ¡os
Principias Fundamentales dei Movimiento. A estos efectos se requerirá quorum de 2 (dos) tercios y el
voto favorable de [a mayoría absoluta de los Miembros Titulares presentes. Estas decisiones serán
apelables dentro de tos 5 (cinco) dfas hábiles, a contar desde [a fecha de su notificación, ante la
próxima Asamblea General Ordinaria, siempre y cuando se hubiera acatado el efectivo
cumplimiento de la medida. La Filial objeto de cierre no podrá ser liquidada hasta tanto la decisión
del Consejo de Gobierno se encuentre firme;
a) dea'dir (a adquisición o enajenación de bienes regtstrables así como la constitución' de
gravámenes reales sobre tos. mismos. En bs casos de adquisición a titulo oneroso o enajenación de
bienes, inmuebles así como en caso .de constitución de gravámenes reales sobre los mismos se
requerirá la aprobación de la Asamblea General. Sí los bienes inmuebles mencionados estuvieran
afectados a! uso de una Filial, en casa de enajenación, deberá previamente prestar conformidad la
Asomblea de Asociados. Si no hubiera acuerdo, deberá dirimir la cuestión la Asamblea Genero!. No
se requerirá la conformidad establecida precedentemente cuando la enajenación se efectúe para
afrontar deudas generadas por misma la Rliai^
p) aceptar'donaciones, instituciones testamentarías o legados de bienes regisfrabies;
q}- proponer y otorgar designaciones honoríficas, condecoraciones y atrás distinciones;
r} aprobar programas de alcance nocional dentro de los Planes Estratégicos vigentes;
sj proponer a la Asamblea General las normativas de uso del logotipo de Cruz Raja Argentina y sus
características gráficas; :

t) aprobar el empleo de tos fondos y valores de cualquier fipo o especie u otra erogación o inversión
no presupuestada;
u) resolver sobre ta situación del Miembro del Consejo de Gobierno que faltare sin causas
justificadas a 3 (tres) sesiones consecutivas a a 5 [cinco) alternadas durante el periodo anual, previo
traslado a formular descargos por el término de ÍO fdtezj días, pudiendo ¡legar a disponer la
remoción de! misma;
v) resolver sobre ¡a situación de la Filial que faltare sin causas justificadas a 2 (dos) Asambleas
consecutivas a 5 [cinco) alternadas, previo traslado a formular descargos por e! término de 10 (diez)

. dfas, pudiendo llegar a disponer lo intervención de la misma;
w) veiar por e¡ cumplimiento de los decisiones de! Tribunal de Ética y Gorontfas y el' Comité de
Notables;
xj designar y cesar al Secretariado General dondo conocimiento a la Asamblea General;
y)'apYáB'ár él RegEámento'paTa^ddo'eTpersoñáTrerítádo de lá~institücion; *" '
z] proponer a !a Asamblea General el valor de la contribución obligatoria en concepto de
membresía nacional, a apartar por parte de las filiales, en los términos del artículo 30 del Estatuto. •
aa] resolver en todas ios asuntos no previstos en este Estatuto y su Reglamento General e interpretar
sus disposiciones informando en la próxima Asamblea Genera! Ordinaria sobre la interpretación
operada;
bb) can el fin de garantizar el-cumplimiento del principio de Humanidad y en ei caso de situaciones
de catástrofes, guerras o emergencia social, podrá disponer actuar directamente en la zona'
afectada en beneficio de tos damnificados con ¡a colaboración de la Comisión Directiva de la Filial;
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dd) autorizarla creación, modificación o ampliación cíe los ceñiros de
de educación formal y no forma!; ' . • •
eej autorizar la creación, modificación o ampliación de los centros de salud;
ff) velar por la ¡mpiemeníación de ía Misión Institucional, los Piones Estratégicos y tas potfíicas
fnsfrfucío nales;
gg} poner a consideración de la Asamblea General el Código de Ética;
hhj ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que correspondan a Cruz Roja Argentina, como
fundador. Miembro, o socio de Fundaciones y Asociaciones Civiles en fas que tenga participación;
¡i) ampliar el ámbito de actuación de una Comisión Directiva de Filial;

. |J establecer las normas de funcionamiento del Encuentro Nacional de Voluntarios;
Las competencias de! Consejo de Gobierna fijadas precedentemente son indelegables. E!
procedimiento de creación, suspensión de actividades, intervención y de disolución de las Rliales se
establecerá en el Reglamento General.
Det Comité Ejecutivo
ARTÍCULO 49:
E! Comité Ejecutivo tiene a su cargo ios asuntos ordinarios, ios medidas de urgencia y las funciones
que le delegue e! Consejo de Gobierno. Está integrado por el Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Tesorero y la participación del Secretariado General.
& mismo, se reunirá cuando el Presidente lo estime necesario.

'O El Quorum será cié 3 [tres} Miembros y ¡as resoluciones se tomaron por mayaría absoluta.
B Comité Ejecutivo responderá ante'ta institución y ios terceros en la misma forma que el
Consejo de Gobierno.

ARTÍCULO 50:
0 Presidente, es ei máximo Órgano de Gobierno durante el intervalo que medie entre sesiones del
Consejo de Gobierno. Le corresponde, además del Gobierno, el control de la gestión y
administración de Cruz Roja Argentina.
Compete al presidente;
a¡ presidir Cruz Roja Argentina y en tal carácter, representar legaímeníe a la Institución;
fc>) representar a Cruz Roja Argentina ante los Componentes del Movimiento;
c] tener a su cargo, con exclusividad, ¡as relaciones con los organismos del ámbito provincial,
nadanál e internacional públicos o privados;
cíj designar representantes.de Cruz Roja Argentina ante organismos-estatales, entidades privadas,
congresos, conferencias y otros eventos nacionales e internacionales;
e) presidir las Asambleas Generales, ¡as Asambleas Constitutivas, las sesiones -del Consejo de
Gobierno y las reuniones del Comité Ejecutivo;
f) otorgar en función exclusiva poderes generales o especiales;
g) ejercer la supervisión general de ¡a gestión de la entidad y de !a ejecución de las decisiones
adoptados por la Asamblea Genero!, Consejó de Gobierno y el Comité Ejecutivo;
h] convocar al Consejo de Gobierno y a! Comité Ejecutivo;
i) disponer, ejecutar o hacer ejecutar las medidas de urgencias que fueran necesarias, de las que
deberá dar cuenta al Consejo de Gobierno;
jj ordenar las publicaciones de carácter normativo;
k) formular ante la Asamblea General y ante el Consejo de Gobierno las propuestas que crea
conveniente, para e¡ funcionamiento de la Sociedad Nacional;
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í) -suscribir, conjuntamente con el Secretoria, la Memoria onuat y con el Tesorero, el Balance General,
el Inventario y las Cuentas de Gastas y Recursos;
rn) suscribir conjuntamente con el Tesorera ios títulos valores y demás documentos de pago
necesarios para el funcianamienía de la Sociedad Nacional. En casa de ausencia del Tesorera,

; estos serán suscriptas par el Secretaria.

ARTICULO 51:

Compete al Vicepresidente:
a] suplir en sus funciones al Presidente durante su ausencia, ya sea temporal a definitiva;
b) asistir a las Asambleas Generales, sesiones dei Consejo de Gobierna y ios reuniones del
Comité Ejecutivo;
c] apoyar las funciones def Presidente en aquellas tareas que le fueren delegadas por este;
d) suscribir conjunta mente con el Tesorero, en reemplazo del Presidente, las titulas valores
documentos de pago necesarios para el funcionamiento de la Sociedad Nacional. E
ausencia de! Tesorero, estas serán suscriptas por el Secretaria.

ARTÍCULO 52;

Compete al Secretario:
a] coordinar las tareas propias de las Asambleas Generales y del Conseja de Gobierno;
bj asistir a las Asambleas Generóles, sesiones del Consejo de Gobierna y las reuniones dei

' Comité Ejecutiva; _ .
c) llevar el Registra Nacional de Asociados y presentar al Consejo de Gobierno informes trimestrales
sobre el estado de situación del conjunta de las asociados;
d) labrar las actas de las Asambleas, ¡as sesiones del Consejo de Gobierno, reuniones del Comité
Ejecutivo y refrendar las mismas;
e) expedir las certificaciones de ías decisiones que tomen las Asambleas Generales y e! Consejo de
Gobierna y de la documentación que así lo requiera;
f) elaborar y, suscribir conjuntamente con el Presidente, la Memoria Anual:
g) suscribir, conjuntamente con el Presidente o e! Vicepresidente, en caso de ausencia del
Tesorera, los títulos valores y demás documentas de pago necesarias para el funcionamiento de la
Sociedad Nacional.
En caso de ausencia temporal o permanente de! Secretaria este será reemplazado par I [un) Vocal
Titular designada por el Presidente de entre ios Miembros del Consejo de Gobierno.

ARTICULO 53:
Compete a! Tesorero:

a) ejercer ei control de la contabilidad y el movimiento de fondos de Cruz Roja Argentina;
b) suscribir, conjuntamente con el Presidente o el Vicepresidente, las títulos valores y demás
•documentos depago necesarias-para- e! funcionamiento de-la Sociedad Nacional; ... .
c) asistir a las Asambleas Generales, sesiones de! Consejo de Gobierno y reuniones def Comité
Ejecutivo;
d) presentar a! Consejo de Gobierno al término de coda ejercida e¡ Balance Genera! y las Cuentas
de Gastas y Recursos de las Sede Central según la normativa vigente;
e) presentar ai Consejo de Gobierno informes trimestrales sobre balance de saldos correspondientes
a la Sede Central;
f) supervisar e! cumpTimtento del artículo 35 del presente Estatuto y su Reglamento General en io
referente a documentación cantable;
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g) requerir a las Filiales, en cualquier tiempo, información relativa a su sií
financiera y las explicaciones que sean deí caso;

h] suscribir conjuntamente con el Presidente, e¡ Balance General, el Inventarío y las Cuentas de
Gastos y Recursos; ' ' ¿£ fív-^5 í-:5
i) velar por el pago de la contribución obligatoria de las Comisiones Directivas de Filíales; """""
ÍJ velar por el cumplimiento del pago de la cuota de la contribución anual estatutaria a lo
Federación Internacional;

k] someter a consideración de! Órgano Nacional de Fiscalización toda la documentación e
información necesaria que el mismo le requiera;

de ausencia temporal o permanente del Tesorero, este será reemplazado por 1 {un} Vocal
Titulo!designado por el Presidente de entre los Miembros del Consejo de Gobierno. .

ARTÍCULO 54: -
Compete a los Vocales Titulares:
a] desempeñar las tareas que e! Consejo de Gobierno les.encomiende e integrar las comisiones
para (as que sean designados:
b) asistir a ¡as Asambleas Generales y a ¡as sesiones de! Consejo de Gobierno;
c} representar a! Consejo de Gobierno en las Filiales que se le asignen en los términos de! artículo 42.

ARTÍCULO 55:

Compete a los Vocales Suplentes;
a] asumir como Vocales Titulares en los casos que corresponda;
b) asistir O tas sesiones del Consejo de Gobierno con voz pero sin voto;.
c} desempeñar las tareas.que e! Consejo de Gobierno le encomiende;
d} integrar las comisiones para ¡as que sean designados.
Su asistencia no será cornpuíable a los efectos del quorum.

ARTÍCULO 56:

Los Miembros Titutares deí Consejo de Gobierno deberán asistir a las Asambleas Generales con voz
pero sn voto.

Del Órgano Nacional de Rscafizaclórt y las competencias de sus Miembros
ARTÍCULO 57:
B Órgano Nacionaf de Fiscalización es e! órgano natural de control interno y de legalidad de la
Sede Central de Cruz Roja Argentina.
El Órgano Nacional de Fiscalización estará integrado por 5 (cinco} Miembros que durarán 4 [cuatro]
años en sus funciones pudendo ser reelegidos.
los miembros del Órgano Kaciona! de Fiscalización deberán poseer título profesional afín al ejercicio
del cargo.
Desempeñarán sus fundones "ad-honorem", existiendo absoluta incompatibilidad cuando medie
relación de beneficio o interés económico de cualquier naturaleza con la Institución, y/o sea
cónyuges parientes par consanguinidades en línea recta, colaterales o afines hasta el segundo
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grado con los Miembros deí Consejo de Gobierno. Deberán suscribir ta declaración de aceptación
del Código de Ética y aaueíbs documentos que se establezcan en el Reglamento General.

Son deberes y atribuciones de! Órgano Nacional de Fiscalización:
a) verificar que eí movimiento de fondos se efectúe de conformidad con las disposiciones legafes.
estatutarias y reglamentarias;
b) examinar los libros y documentos contables de !a Institución por lo menos cada 3 (tres) meses;
c) dictaminar sobre el Balance General y las Cuentas de Gastos y Recursos a someter a
consideración de la Asamblea General;
d} dar su opinión, a requerimiento del Consejo de Gobierno respecto del Presupuesto de 'Gastos y
Recursos de cada ejercicio, contratos y cualquier otra documentación económica financiera;
e] solicitar ai Consejo de Gobierno la convocatoria a Asamblea Genera!, sí aquel omitiera hacerlo y
convocarla si correspondiera en tos términos de los artículos 38 y 40 del presente Estatuto;
í) asistir, s¡ lo estima conveniente o a pedido de la Consejo de Gobierno, a ¡as sesiones de éste o a
las Cambíeos Generales, con voz pero sin voto;
g) Elevar un libro de actas en dónde se vuelque ei resultado de sus actuaciones.
Le compete también a los Miembros del Órgano Nacional de fiscalización observar y hacer
observar el fiel cumplimiento de los Principios Fundamentales de! Movimiento, e! presente Estatuto, su
Reglamento y el Código de Ética.

ARTÍCULO 58:
Los candidatos propuestos para integrar el Órgano Nacional de Fiscalización deberán ser personas
reconocidas por su idoneidad y trayectoria y reunir además los siguientes requisitos:
a) ser asociado con al menos 4 (cuatro) años de antigüedad en la Institución;
b) no haber sido sancionado ni estar sujeto a expediente sancionatorio por falta grave, en !os
términos de los artículos 19 y 20 de! presente Estatuto.

Del Tribuna! de Ética y Garantías y las competencias de sus Mfembros
ARTÍCULOS?:
E! Tribunal de Ética y Garantías es el Órgano permanente encargado de velar por el cumplimiento
del Código de ética y de las Normas Estatutarias y Reglamentarias, que rigen a la Institución y que
deben ser observados por (os Voluntarios y los Asociados. El Tribunal de Ética y Garantías entenderá
a' pedido de cuaiquter Voluntario, Asociado o de oficio.

..Le.competeJarnbión.alTribi)nal,.de.ÉíÍca_y_.Gar.antías observar..y_.hacerjDbseryar el fiel cumpl.irnjentg
de ios Principios Fundamentales del Movimiento.

ARTÍCULO ¿O:
El Tribunal de Ética y Garantías estará integrado por 5 (cinco) Miembros electos por ia Asamblea
General, por lista separada y de conformidad a! régimen eleccionario previsto por el presente
Estatuto y su Reglamento General.
B mandato durará 4 {cuatro) años y podrán ser reelectos.
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Desempeñaran sus funciones "ad-honorem" existiendo absoluta incoTríJatibfflaad cuando medie
relación de beneficio o interés económico de cualquier naturaleza con la Institución. -,-—--.—. ,,„„,„
Deberán suscribir la declaración de aceptación del Código de Ética y aquellos doajméníos:!qué;seí
establezcan en el Reglamento General. ' í " " " " "
Los Miembros del Tribunal de Etica y Garantías no podrán abstenerse de Juzgar. lr.¿<\y..ipti\\•
En ningún caso los Miembros del Tribuna! de Ética y Garantías, podrán desempeñar fJndon'eTerT
cualquiera de los Órganos Sociales de la Institución.

ARTÍCULO ¿1;

ra permanente los cargos vacantes serán elegidos en la Asamblea Genera! más

Los candidatos propuestas para integrar el Tribunal de Ética y Garantías deberán ser personas
reconocidas por su idoneidad y trayectoria y reunir además los siguientes requisitos:
a) ser asociado con al menos 4 (cuatro) años de antigüedad en la Institución;
b) no haber sido sancionado ni estar sujeto a expediente sancionatorío por falta grave, en ios'
términos de bs artícuios 19 y 20 del presente Estatuto;

ARTÍCULO 63:

El Tribunal de Ética y Garantías conocerá:
a) en primer instancia de cualquier taita cometida por los Miembros de los Órganos de Gobierno
Nacionales o Locales;
b) en primera instancia de las faltas cometidas por los. Voluntarios y los Asociados que pudieran dar
lugar a la sanción de inhabilitación o expulsión;
c) en grado de apelación de las sanciones impuestas por ios Comisiones Directivas de Filiales.
d) en grado de apelación en relación a! acuerdo denegatorio de ingreso como Asociado de un
Voluntario.

•ARTÍCULO £4:
Las .resoluciones que tome el Tribunal de Ética y Garantías, en competencia originaria, serán
recurribles por ante el Comité de Notables dentro del plazo de 15 [quince) días de notificada la
resolución. B Tribunal verificará que la presenfación se haya efectuado en tíempp y forma. Dicha
apelación no tendrá efectos suspensivas, excepto resolución fundada del Tribuna!.
Las resoluciones que dicte el Tribunal de Ética y Garantías en grado de apelación serán recurribles
ante la Asamblea General más próxima.

ARTÍCULO &S:

Las actuaciones del Tribunal de' Ética y Garantios y de las Comisiones Directivas de tas filiales,
cuando ejerzan ta jurisdicción disciplinaria, se ajustaran al procedimiento que fija el Reglamento
Genera! y las resoluciones del Consejo de Gobierno a propuestas del Tribunal, garantizando el-
derecho de defensa del imputado. B sumario establecido en el artículo 21 y pora los casos de las
faifas cometidas por los voluntarios y asociados establecidas en el inciso b] del articula ¿3, deberá
ser instruido por (a fíliaipudiendo. requeriría asistencia de personal externo a de otra filial.

ARTÍCULO ¿¿:
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Los Mtembros-:de]JjTbĵ j;a^a"ca y.Garantías solo podrán ser cesados, previo sumario, por la
Asamblea General a prapuesfa áerCoTsejo-ae Gobierno quien designará un instructor de entre sus
Miembros.

Del Comité de Notables
ARTÍCULO 67:
E! Comité de Notables estará integrado por los Presidente y Vicepresidentes salientes del Consejo de
Gobierno, como miembros natos y 5 {cinco} Miembros electos por la Asamblea General.
Las postulaciones serán personales y de conformidad al régimen eleccionario previsto-por el
presente Estatuto y su Reglamento General. . . '
B mandato de ios miembros de elección durará 4 (cuatro) años y podrán ser reelectos. La duración^
del mandato de los miembros natos es vitalicia
Desempeñaran sus funciones "ad-honorem", existiendo absoluta incompatibilidad cuando
relación de beneficio o interés económico de cualquier naturaleza con ía institución.
Deberán suscribir la declaración de aceptación del Código de Ética y aquellos documentos que se
establezcan en el Reglamento General.

En ningún caso los miembros del Comité de Notables podrán desempeñar funciones en cualquiera
de ¡os Órganos Sociaies de la institución.

ARTÍCULO Í8:
Los candidatos para integrar el Comité de Notables deberán ser personas reconocidos par su
idoneidad y trayectoria y reunir además los siguientes requisitos:
aj haber sido presidente o Vicepresidente de! Consejo de Gobierno por mandato completo, para
los miembros natos;
b} haber sido rniembra tifuíar del Consejo de Gobierna por mandato completo, para los cargos de
elección:
c) no haber sido sancionado, ni estar sujeto1 a expediente santíonatorio por falta grave, en los
términos de ios adfcufos 19 y 20 del presente Estatuto.

ARTÍCULO &9:

Corppete.al Comité de Notables:
a) actuar como instancia de apelación en los casos de sanciones impuestas por e! Tribunal de Ética

y Garantías en competencia originario;
b) acfuor como organismo certificante de los candidatos a los cargos de los Órganos Sociales;
c) asumir como Consejo de Gobierno provisorio en los términos del artículo 113.

Del Órgano Nacional de Gestión y las competencias del Secretariado General
ARTÍCULO 70:
El Órgano Nacional de Gestión está conformado par el Secretariado General y la estructura de
gestíón,
La estructura de gesfíón está conformada por personal rentado, Excepcionolmente y en caso de
resultar necesario, podrán colaborar en forma voluntaria en la estructura de gestión. Asociados u
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oirás personas que na revistan" tal carácter. El Órgano Nacional de Gestión es
.apoyar a los Órganos Nacionales de Gobierno y Control,

ARTICULO 71:

El Secretariado General es el funcionario de mayor jerarquía y responsable de la estructura de
gestión de Cruz Roja Argentina. Es competencia de la Secretaría General, como gerente de la
Institución, la dirección superior de todas las estructuras de gestión, unidades administrativas de su

y la caardínacíón de! trabajo de los Coordinadores Generales de Filial.
jncíones del Secretariado General:

ür la ejecución y puesta en práctica de todas las medidas necesarias para elejecución y puesta en practica ae toaos las meardas necesarias para
¿92<tump!im¡enía de la resuelto, por b Asamblea General, el Consejo de Gobierno, el Comité Ejecutivo,

el Presidente, e! Tribunal de Ética y Garantías, ei Órgano Nacional de Rscalízacíón y Comité de
Notables;
b) organizar las diferentes estructuras de gestión para el cumplimiento de to dispuesto en el inciso a};
c) designar, gestionar y cesar a! personal rentado con previa autorización del Presidente
d) elaborar y poner a consideración de¡ Consejo de Gobierno el Plan Operativo y e! presupuesto
anual de la Sede Central;
e) ejecutar y hacer evaluar el Plan Operativo de la Sede Central;
fj elaborar y poner a consideración del Consejo de Gobierno- programas y políticas institucionales;
g) revisar y autorizar, las erogaciones correspondientes a las cuentas de Cruz Roja Argentina, que
luego firmarán el Presidente y el Tesorera;
h¡ suscribir los títulos valores para las operaciones ordinarias cuando el Presidente delegue esta
fundan conforme artículo 57del Reglamento General;'
i) presentar un informe de su gestión general y de administración financiera ante ei Conseja de
Gobierna, trimestralmente y cada vez que éste acuerde solicitárselo;
j) asistir ai Consejo de Gobierno en la formulación de la Memoria Anual y del Balance Genero!,
inventario y Cuentas de Gastos y Recursos;
fc} articular e! funcionamiento de los servicios educativos en coordinación can ios Representantes
Legales;
!} articular ei funcionamiento de los servicias sociales y asistenciaíes, destinados a la población en
general;
m) articular ei funcionamiento de ías servicios necesarios para la implamentación de la Misión
institucional, ¡as Planes Estratégicos y fas Políticas institucionales;
n} promovery asegurar la movilización de desarrollo de fondos;
ñ) proponer al Conseja de Gobierno eí reglamento para iodo el personal rentado de la Institución, y
asegurar su cumplimiento;
o] representar a Cruz Roja Argentina, por delegación de! Presidente, en ios términos del artículo 50
inciso d} deí presente Estatuto;
p) ¡as demás atribuciones y deberes que este Estatuto y su Reglamenta General y ios Órganos
Nacionales de Gobierno y de Control, ¡e señalen.
H Secretariado General depende jerárquicamente del Presidente de la Sociedad Nacional y
participa, con voz y sin voto, de las Asambleas Generales, los sesiones del Conseja de Gobierno y las
reuniones del

ARTICULO 72:

ones Institucionales
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Todos ios miembros de los órganos de gobierno y de control Nacionales actuarán únicamente en
interés de la Cruz Roja Argentina. En caso de que un miembro obtenga un arto cargo en e! servicio
público o en un partido político, deberá renunciar a sus funciones dentro de la Cruz Roja Argentina.
A ¡a espera de dicha renuncia y en eí ínterin, el miembro concernido hará toda b que esté en su
poder para velar por que sus nuevas funciones no den lugar a un conflicto de intereses. En casa de
conflicto de intereses, eí miembro se abstendrá de tomar parte en la adopción de decisiones y
resolverá dicho conflicto únicamente en interés de lo Cruz Roja Argentina, de conformidad con el
Código de Ética suscrito.

'££?

De la Asamblea de Asociados y sus competencias

ARTÍCULO 73:
Las Asambleas de Asociados san los órganos de participación de ¡os Asociados de Cruz Roja
Argentina. Las Asambleas de Asociados de las Rüafes, se integran con las Asociadas de Cruz Raja
Argentina, inscriptos por intermedio de cada una de ellas!
Las Asambleas de Asociados, serán ordinarias y -extraordinarias, según los motivos de
convocatoria, se celebrarán en el ámbito de su jurisdicción y estarán constituidas por tos
en condiciones de votar.

ARTÍCULO 74:

Aja Asamblea de Asociadas te compete:
a) establecer los objetivos de Cruz Roja Argentina en su ámbito territorial, de acuerdo con las .
directrices emanadas de los órganos superiores de la institución y en el marca de los Planes
Estratégicos y Políticas Institucionales vigentes;
b) considerar y, en su caso, aprobar ia Memoria, Baiance, Inventario y Cuentas de Gastas y
Recursos;
c) tratar los demás asuntos que figuren en el orden del día y que resulten exclusivamente del ámbito
de su competencia;
d) elegir a ios Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Directiva y del Órgano Local de
fiscalización;
e} decidir acerca de la conformidad para la enajenación, o gravamen de bienes inmuebles
afectadas al 'funcionamiento de la Fiiíal conforme lo previsto en eí artículo 48 incisa a) del presenté;
f) proponer ai Consejo de Gobierno la adquisición de bienes inmuebles afectados al
funciona miento de ta Filial;
g) proponer a! Conseja de Gobierno "Presidentes Honorarios de filiat";
h) atrás competencias qué se expresan en el presente Estatuto y su Reglamento General. >

ARTÍCULO 75: •
La convocatoria se efectuará por la publicación, durante 1 (un) día, en el Boletín Oficial de la
jurisdicción de la RSaí a en 1 (un) medio de prensa gráfica de alta circulación en el ámbito local.

ARTÍCULO 76:

Las Asambleas de Asociados se celebrarán en el día y tq hora de la convocatoria con un quorum
de al menas ia mitad más" uno dé tos Asociados. No habiendo quorum, la Asamblea de Asociados,
tendrá lugar una hora después con el número de las presentes. Las resoluciones se adoptarán por
mayoría absoluta. Los Asociados"que participan de la Asamblea de Asociados tienen derecho a voz
.y voto.

ARTÍCULO 77;
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Las Asambleas de Asociados Extraordinarias, tendrán lugar por resolución de la Comisión Directiva,
dictada por iniciativa propia o a petición de un número no menor de un tercio de ios Asociados con
derecho a voto, y/o del Órgano Local de Rscafeación, en las condiciones que esíablece-est
Esíaiuta y su Regiamente General, para las Asambleas de Asociados Ordinarias. • i :;ííví:"

'Br-m-

De to Asamblea de Asociados Ordinaria
ARTÍCULO 78; ' ...•—•<-.-..««*-...-

Las Asambleas de Asociados serán convocadas por e! Presidente de la Comisión Directiva can 30
-(treinta] días de anticipación y se realizarán antes del 15 de marzo de cada ana.
En el mismo plazo se deberá notificar al Consejo de Gobierno, a fin que éste pueda enviar un

rifante camo veedor,
sambiea de Asociadas Ordinaria tendrá por abjeta:

— -sj-átesignar 2 (dos) asociados presentes para firmar el acta;
. b) considerar la Memoria, Balance, Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos cerrados al

31, de diciembre de cada año;
c) elegir cada 4 (cuatro) años a los Miembros. Titulares y Suplentes de la Comisión Directiva y del
Órgano Laca! de Ftscafización;
d] tratar ¡os demás asuntos que figuren en el orden del día.

^A ARTÍCULO 79:
f\J Una vez terminada la Asamblea de Asociados Ordinaria, la Comisión Directiva electa procederá a

sesionar a fin de distribuir los cargos y asumir sus funciones de pleno derecho. Deberán también
suscribir la declaración de aceptación del Código de Ética y aquejas documentos que se
establezcan en el Reglamento General.

ARTÍCULO 80:

Ef mandato de los Miembros de ]a Camisión Directiva, e! órgano Loca! de Fiscalización tendrán una
duracíán de 4 {cuatro] años.
Los Miembros de fa Comisión Directiva, el órgano Local de Fiscalización y los Delegados
Representantes, desempeñarán sus fundones "ad-honorern", existiendo absoluta incompatibilidad
cuando medie relación ds beneficio o Interés económico de cualquier naturaleza con ía Institución.
Las cargos son personales e indelegables.
Podrán obtener reembalsa de los gastos ocasionados paro el desempeño de sus funciones.

fti

De tas Comisiones DErecfívas y las competencias de sus Miembros
ARTÍCULOS!:
Lo Comisión Directiva es el Órgano Local de Gobierno y de control y administración de la estructura
de gestión de Ea filial, en el marco de !o delegado por ios Órganos Nacionales de Gobierno.

ARTICULO 82:

La Comisión Directiva está integrada por 6 (seis) Miembros. Los cargos a cubrir serán: Presidente,
Vicepresidente y 4 (cuatro) Vocales Titulares. Entre ios cuales, el Presidente designará en la primera
sesión de dicho cuerpo: ] (un) Secretario y 1 (un) Tesorero.
Asimismo, designará -entre los Miembros Titulares 1 (un) Delegado Representante Titular y 2 (dos)
Delegados Representantes Suplentes, para las Asambleas Generales de Cruz Roja Argentina,
pualendo designarse a sí mismo.
Bías designaciones padrón ser modificadas cuando el Presidente lo considere necesario.
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Habrá asimismo 2 [dos} Vocales Suplentes para cubrir las vacantes que se produzcan, quienes no
integran la Comisión Directiva a ios efectos del quorum, pudíendo participar de las reuniones con
voz pero' sn voto.
Los cargos son personales e indelegables.

ARTICULO 83:

Todos los miembros de la Comisión Directiva serón responsables personal y solidariamente cuando
hubieren obligado o responsabilizado a Cruz Roja Argentina sin ta previa autorización del Consejo
de Gobierno. Serán igualmente responsables por todos aquellos actos u omisiones que excedan las
funciones establecidas en el presente Estatuto y su Reglamento General.

ARTÍCULO 84:
B Presidente y Vicepresidente deberán:
a) ser argentinos y en pleno goce de sus derechos civiles;
b) tener 25 años 'de edad a la fecha de la asamblea;
c) tener 4 (cuatro) años de antigüedad como Asociado a la fecha de la asamblea;
Los Miembros de la Comisión Directiva desempeñarán sus funciones "ad-honorem", existiendo
absoluta incompatibilidad cuando medie relación de beneficio o interés económico, de cualquier
naturaleza con ia institución. Podrán obtener reembolso de los gastos ocasionadas para el

• desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO &5:
Los Miembros de la Comisión Directiva durarán 4 (cuatro) años en sus mandatos, pudiendo ser
reelegidos indefinidamente, con excepción del cargo de Presidente y Vicepresidente que sólo
podrán ser reelegidas por un solo período en la misma filial.
Las vacantes que se produzcan antes de cumplirse el período ordinario se cubrirán con los Miembros
Suplentes, siguiendo el orden de lista, y por e! tiempo que faltare hasta ía próxima elección ordinaria
y hasta e! plazo por e! que fuera elegido el Miembro Titular.

ARTICULO Sá:
En caso de vacancia total de los cargos de Presidente y Vicepresidente o sí el número de
Miembros de! Comisión Directiva quedare reducido a menos de !a mitad, habiendo sido
incorporados los suplentes, ios Miembros de ía Comisión Directiva restantes convocarán dentro de
los 8 (ocho) días siguientes y con la anticipación prevista de 30 (treinta) días, a una Asamblea de
.Asociados Extraordinaria para cubrir las vacantes.
Si_la vacancia fuera de l_a totalidad de ¡os Miembros de ia Comisión Directiva, la convocatoria será
efectuada por el Órgano Local de Fiscalización, aún cuando este fuera renunciante.
En el caso de que esto no fuera posible, convocará la Asamblea de Asociados el Consejo de
Gobierno. En caso de vacancia del Vicepresidente, la Comisión Directiva designará entre los
Miembros Titulares del mismo, 1 (un) Vicepresidente interino para sustituir al Presidente durante ía
ausencia temporal de éste.

ARTICULO 87:
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To~CoTñisióTítí!r^V[V^ una vez al mes, el día y la hora que se fije en la reunión
anterior o a pedido de por la menos 4 (cuatro} de sus Miembros. Las reuniones requerirán un quorum
de 4 (cuatro} de sus Miembros Titulares, teniendo todos derecho a voz y voto, ¡as decisiones;-se
adoptarán par mayona absoluta de los presentes, teniendo el Presidente voto doble fe—*' -'--'-'£jL

empaíe.

ARTÍCULO 8fl:

A la Comisión Directiva te compete:
a) velar por la ímplemenfación de la Misión Institucional, las Planes Estratégicos y las Políticas
Institucionales en e¡ ámbito local;

=-fe>}rQi>servar y hacer observar el fiel cumplimiento de los Principios Fundamentales del Movimiento, e!

€»

— Estatuto, su Reglamento y e! Código de Ética;
oner, anualmente, a consideración • de la Asamblea dé Asociados, ta Memoria, Balance,

Inventario y Cuentas de Gastas y Recursos cerrados al 31 de diciembre de cada año;
d) deliberar y adoptar acuerdos 'sobre cuantas cuestiones someta a su consideración eí Presidente
de ía Fíiiai;
e] conocer la organización de la estructura de gestión que se estime necesaria, para e! mejor
desarrollo y cumplimiento de las objetivos de Cruz Roja Argentina en su ámbito, así como la
creación o supresión de las unidades administrativas pertinentes y el nombramiento y cese de sus
responsables;
f] conocer y controlar, en su ámbito, el debido cumplimiento de ta normativa aplicable a Cruz Roja
Argentina:
g) crear las Comisiones que considere oportunas, regular su funcionamiento,'elegir y cesar a sus
Miembros y delegar las funciones necesarias para su actuación, excepto las indelegables;
h}_ aceptar y administrar donaciones de bienes muebles no regsírables en su ámbito territorial
determinado;
i} resolver sobre la situación del Miembro de Comisión Directiva que faltare sin causas justificadas a 5
(cinco) sesiones consecutivas o a 8 (ocho} alternadas durante el período anual, previo traslado a
formular descargas por el término de 10 (diez) días, pudiendo llegar a disponer la remoción del
mismo;
j) designar y remover a! Coordinador General de la Filial;
k) anualmente realizar la depuración del Reg'stra de Asociados conforme ío prevé el Reglamento
General.

ARTÍCULO 89:

La Comisión Directiva deberá remitir al Consejo de Gobierno, antes del 15 de marzo de cada año:
a} Memoria Anua!;
b) Balance General;
c) Inventario;
d) Cuentas de Gastos y Recursos;
e) informe contable de los Libros estatutarios;
f) Certificación sobre los subsidias y donaciones recibidas durante el ejercicio;
g) Un ejemplar del medio gráfico donde ha sido publicada la convocatorio a Asamblea de
Asociados:
h) Copia dei acta de Asamblea Ordinaria de Asociados, en la que se consideraron la Memoria, el
Balance General, inventario y Cuentas de Gastos y Recursos;
i) Capia del acta de Comisión Directiva de distribución de cargos;
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j) Copio del registro de asistencia habilitado a tal efecto;
k) 'listado con datos completos de los Miembros de la Comisión Directiva e^ctpr'del órgano Local
de Fiscalización y de los Delegados Representantes designados;
1) Modificaciones al Padrón de Asociados;
El cumplimiento en término de estas obligaciones y estar al día con la membresía nacional prevista
en el artículo 30 del presente Estatuto, son requisitas para participaren las Asambleas Generales.

ARTÍCULO 90:

Las Comisiones Directivas serán responsables de llevar los siguientes libros sociales rubricados por
ante la inspección General de Justicia: Actas, Caja o Diario, Balance General e Inventario, Registro
de Asociados y aquellos que exijan las normativos vigentes.

/
ARTÍCULO 91: ' . '
Entre reuniones de la Comisión Directiva, corresponde al presidente de la FiEat, el gobierno y el
control de la gestión de Cruz Roja
Compete al Presidente:
a) presidir la Filial de Cruz Roja Argentina y en tal carácter representarla legalmenfe conforme a los
poderes que le sean otorgados;
b} presidir las Asambleas de Asociados y las reuniones de la Comisión Directiva;
c) ejercer la supervisión general de ia gestión de la Filial y de la ejecución de las decisiones
adoptadas por la Asamblea de Asociados y la Comisión Directiva;
d) convocar a la Comisión Directiva;
e) designar representantes de la FIÍa! ante organismos estatales, entidades privadas, congresos,
conferencias y otras ©ventos;
f) disponer, ejecutar o hacer ejecuíar las medidas de urgencias que fueran necesarias, de-las que
deberá dar cuenta a la Comisión Directiva;
g) proponer a la Comisión Directiva e! Plan Operativo Loca!, el presupuesto y sus modificaciones;
h) formular ante la Asamblea de Asociados y onte ia Comisión Directiva los propuestas que creo
conveniente para e! funcionamiento de ia Filial;
i) suscribir, conjuntamente con el Secretario, lo memoria anual y can el Tesorero de la Filial, el
Balance General, el Inventario y los Cuentos de Gastas y Recursos;
j] suscribir conjuntamente con el Tesorero de lo Filial los títulos, valores y demos documentos de pago
necesarios para el funcionamiento de lo filial. En caso de ausencia del Tesorero de la Filial, éstos
serán suscriptos por el Secretorio de la Filia!;
•k) velar, conjuntamente con el Tesorero, por el pago de las contribuciones obligatorias establecidas
en ei presente Estatuto.

ARTÍCULO 92:

Compete ol-Vicepresidenfe'de-lQ-Filio!:— -• . . ... _
a} suplir en sus funciones al Presidente de la Final durante su ausencia, ya sea temporal o definitiva;
b) asistir a tas Asambleas de Asociados y a los reuniones de ia Comisión Directivo;
c) apoyar las funciones del Presidente de la Filial en aquellas faréas que íe fueren delegadas por
este;

d) suscribir conjuntamente con el Tesorero de la filial, en reemplazo del Presidente de la FílíaL ios
títulos valores y demás documentos de pago necesarios para el funcionamiento de la Filio!. En caso
de ausencia de! Tesorero de la Filial, éstos serán suscriptos por el Secretario de la Filial

\
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ARTICULO ?3:

Compete a! Secretario de la Filial:
a) asistir y coordinar las tareas propias de las Asambleas de Asociados y las reuniones.de Comisión
Directiva; ¿v£™...'i iXI*
b) lievar !a nómina de asociados inscriptos y requerir a la Sede Central su registración en eí Registro
Nacional de Asociados;
c) labrar las actas de tas Asambleas de Asociados, de las reuniones de ío Comisión Directiva y
refrendar tas mismas;
d) expedir las certificaciones de ias decisiones que torne las Asambleas de Asociados y la Comisión
Directiva y de la documentación que asilo requiera;
e) -elaborar y, suscribir conjuntamente con el Presidente, la Memoria anual;
f) suscribir, conjuntamente con el Presidente de la Filia! o eí Vicepresidente de la Filial, ert caso de
ausencia de! Tesorero de la Filia! los títulos valores y demás documentos de pago necesarios para el
funcionamiento de la Filial,
En caso de ausencia temporal o permanente del Secretario éste será reemplazado por un Vocal
Titular, designado por ei Presidente, de entre los Miembros de Comisión Directiva.

ARTÍCULO 94:

Compete al Tesorero de la HEíal:
a) ejercer el control de [a contabilidad y ei movimiento de fandos de la Filial;
b) suscribir, conjuntamente con el presidente de la Filial o el Vicepresidente de la Filial, los títulos
valores y demás documentos de pago necesarios para el funcionamiento de la FüiaE;
c) suscribir, conjuntamente con e! presidente de la Filial el Balance General, el Inventario y las
Cuentas de Gastos y Recursos;
d) asistir a tas Asambleas de Asociados y a las reuniones de la Comisión Directiva;
e) presentar a la Comisión Directiva ai término de cada ejercicio el Balance General y !as
Cuentas de Gastos y Recursos de ta Filial según la normativa vigente;
f) veíar, conjuntamente con el Presíd&nte, por el pago de las contribuciones obligatorias
establecidas en el presente Estatuto;
g) sameíer a consideración del Órgano Local de Fiscalización toda !a documentación e
informacián necesaria que el mismo le requiera.
En caso de ausencia temporal o permanente del Tesorero, éste será reemplazado por 1 (ur>) vocal
titular, designado por el Presidente de entre los Miembros de Comisión Directiva,

ARTÍCULO 95:
Compete a los Vocales Titulares:
a) desempeñar las tareas que la Comisión Directiva les encomiende e integrar las comisiones para
las que sean designados;
b) asistir a las sesiones de las Asambleas de Asociados y reuniones de la Comisión Directiva.

ARTÍCULO 9á:

Compete a los Vacaríes Suplentes:
a) asumir como Vocales Titulares en los casos que corresponda;
b) podrán asisfr a ias reuniones de la Comisión Directiva con voz pero sin voto;
c) desempeñar las toreas que la Comisión Directiva le encomiende e integrar ias comisiones para las
que sean designados.
Su asistencia no será computable a los efectos del quorum.
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.ARTÍCULO 97: ' "'"
Los Miembros Titulares de la Comisión Directiva deberán asistir y formar parte de forma plena de las
Asambleas de Asociados, Ho podrán votar cuando se consideren temas relacionados con su propia
gesfión-

Det Órgano Local de Fiscalización y las competencias de sus Miembros

ARTÍCULO 98:
B Órgano Locaf de fiscalización es ef órgano natural de controt inferno y de legalidad de la Rfid c
Cruz Roja Argentina, B Órgano Lacal de fiscalización estará integrado por 3 [tres] Miembros Tr[
que durarán 4 [cuatro] años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Desempeñaran si
"ad-honorem" existiendo absoluta incompatibilidad cuando medie relación de ber
económico de cualquier naturaleza con la Institución, y/o sea cónyuges pagines por
consanguinidad en línea recta, colateral o afine hasta el segundo grado con los Miembros de la
Comisión Directiva de la filial. Deberá suscribir la declaración cié aceptación de! Códgo de Ética y
aquellos documentas que se establezcan en el Reglamento General

ARTICULO 99:
Son de- aplicación al órgano loca! de Fiscalización los deberes y atribuciones previstos en el artículo
57 dei presente Estatuto.

Det Órgano Local de Gesttón y las competencias de sus Miembros
ARTÍCULO 100:
B Órgano Local de Gestión está conformado por el Coordinador General de Filial y la estructura
local de gestión que deberán ser designados por ía Comisión Directiva. Lo estructura local de
gestión podrá estar conformada por persona! rentado.
Excepcionaimente y en caso de resultar necesario- podrán cafaborar en forma voluntaría en la
estructura de gestión Asociados u otras personas que no revistan tea carácter. El Órgano Local de
Gestión es responsable de apoyar el trabajo de [os órganos Locales de Gobierno y Control y de los
Voluntarios y Aspciacios.

ARTÍCULO 101:

El Coordinador General de Ríial es el responsable de la administración de la estructura local de
gestión de Cruz Roja Argentina.
Son responsabilidades y funciones dei Coordinador General: • • •
a| asegurar la ejecución y puesta en práctica de todas (as medidas necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto por la Asamblea de Asociados, la Comisión Directiva, e! Presidente y el
Órgano Lacal de fiscalización;
b) organizar y normar el funcionamiento de las diferentes estructuras focales de gestión para el
cumplimiento de ta dispuesto en el inciso a) del presente Estatuto;
c) ejecutar y evcrtuar e! Plan Operativo Local;
d) informar sobre desviaciones en el cumplimiento de lo mandado y tomar las medidas necesarias
para la corrección de cualquier divergencia que pudiera surgir

2B
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e) elaborar y poner a consideración de la
presupuesto anua!;
f) revisar y autorizar, los documentos bancarios correspondientes a las cuentas que fuego firmarán -el,
Presidente y e! Tesorero; • *"
g) presentar un informe de su gestión general y de administración financiera ante la Comisión
Directiva, trimestralmente y cada vez que esta acuerde solicitárselo;
h) asistir a ¡a Comisión Drectiva en ia formufación de la Memoria Anua!, Balance General. Inventario
y Cuentas de Gastos y Recursos;
i) arfteaJar en coordinación con el Represéntente Legal el funcionamiento de los servicios
educativos, sociales y asisten cióles, destinados a la población en general;
jfUficrnar el funciona mentó de los servicios necesarios para la ¡mplemeníación de la Misión
Institucional, los Planes Estratégicos y las Políticas Institucionales;
kj articular el desarrollo de fondos;
t) coordinar' el trabajo voluntario de los asociados;
m) las demás atribuciones y deberes que este Estatuto y su Reglamento General y los órganos de
Gobierno y de Control, te señalen,
B Coordinador General de Filial depende jerárquicamente del Presidente de la Filial y participa, con
voz y sin voto,' de tas Asambleas de Asociados y/o reuniones de la Comisión Directiva. E!
Coordinador General forma parte del Órgano Nacional de Gestión y depende funcíanaimeníe del

.^ Secretariado General

ARTICULO 102

Todos los miembros de ias órganos de gobierno y de control locales actuarán únicamente en interés
de la Cruz Roja Argentina. En caso de que un miembro obtenga un alto cargo en el servicio público
o en un partido poSüco, deberá renunciar a sus funciones dentro de la Cruz Roja Argentina.
A ia espera de dicha renuncia y en el ínterin, el miembro concernido haró tado lo que esté en su
poder para velar por que sus nuevas funciones no den lugar a un conflicto de intereses. En caso de
conflicto de intereses, el miembro se abstendrá de tomar parte en la adopción de decisiones y
resolverá dicho conflicto únicamente en ínteres de ¡a Cruz Roja Argentina, de conformidad con el
Código de Ética suscrito."

CAPÍTULO IV; RÉGIMEN ELECTORAL

ARTÍCULO 103:
Son de aplicación a las Asambleas Generales de Cruz Roja Argentina, ordinarias y extraordinarias, y
a ias Asambleas de Asociados de ias filíales, ordinarias, extraordinarias y constitutivas, el Régimen
Becíora!, establecido en el presente capítulo y las disposiciones del Reglamento Genera!.

ARTÍCULO 1O4:
Para ¡a dirección y fiscalización de los comicios, el órgano de Gobierno correspondiente, designará
la Junta ElectoraL que estará constituida por asociados en número de 3 (tres) titulares y 2 (dos)
suplentes.

ARTÍCULO 105:

Los Miembros de (a Junta Electoral, serán designados en la sesión en la que se efectúe la
convocatoria al acto eleccionario, no pudíendo tales miembros tener suspendidos sus derechos
políticos por cualquier causa, ni ser candidatos para e! mismo comido.
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ARTÍCULO 10A:
Los Juntos Electorales tienen las siguientes funciones:
aj organizar ios comicios;
b) fiscalizar los padrones, oficializar las listas y vigilar el desarrollo del acto eleccionario; _
c) entender en las impugnaciones que se le formulen:
d} realizar el escrutinio, informar a !a Asamblea respecto de los comicios;
e) dar a conocer los resultados y proclamar los electos.

ARTÍCULO 107:
Cada lista de candidatos tendrá 1 (un) Apoderado titular y 1 [un] Apoderado suplente,
represente ante la Junta Sectoraf. Dichos apoderados serán Asociados y no podrán
candidatos en el mismo comicio.

ARTÍCULO 108:
Podrán integrar las listas de candidatos o efectuar postulaciones personales, todos los Asociados de
Cruz Roja Argentina, que reúnan los siguientes requisitos:
a) estar incorporado en el Registro Nacional de Asociados y figurar en el Padrón Electoral;
b) tener 21 (veintiún) años cumplidos a la fecha de celebración de la Asamblea y 25 (veinticinco)
añas de edad para ios cargos de Presidente y Vicepresidente;
c} poseer una antigüedad mínima de 2 (dos) años a la fecha de la celebración de la Asamblea y
de 4 (cuatro) años para los cargos de Presidente y Vicepresidente;
d] haber cumplimentado la certificación respectiva de acuerdo al cargo al que se postule.

ARTÍCULO 109
Ka podrán integrar Ssías de candidatos o efectuar postulaciones personales, los Asociados de Cruz
Roja Argentina que, reuniendo los requisitos establecidos precedentemente se encuentren en
algunas de tas siguientes situaciones a la fecha de presentación de la misma:
a) estén suspendidos en sus derechas y deberes inherentes como Asociado; ,
c) no se encuentren ai día con el pago de ¡a cuota social anual:
d) no hayan desarrollado actividad voluntaria permanente y habitúa!, en los términos establecidos
por eí Reglamenta General;
e) presten o hayan prestado servicios personales remunerados por sí o por intermedio de tercera
persona en la Institución hasta 2 (dos) añas de haber cesado dichos servicios;
f) revistan-el carácter de alumnos regulares de ios Servicios Educativos mientras dure tai condición;
g) tener ía condición de demandante/ demandado y/o querelbnte/querellado contra Cruz Roja
Argentina y hasta tanto ¡a instancia judicial haya concluido;
h] ¡os cónyuges, parientes por consanguinidades en linea recia, colaterales o afines hasta el
segundo gradorpara los cargos tte Presidente, Vicepresidente, Tesorero y Secretario; *— •
í) ser Delegado Representante a ¡a Asamblea general para los cargos de Miembro Titular del
Consejo de Gobierno;
j) ser Miembro de un Órgano Social para ei cargo de Presidente del Consejo de Gobierno, el
Tribunal de Ética y Garantías y e! Comité de Notables. Salvo que sus mandatos finalicen en el
comicto, en e! cual se presenta como candidato;
fc) encontrarse inhabilitado conforme artículo ¿O inciso, d) del presente Estatuto;
1} ser candidato u ocupar cargos políticos elecfivos a nivel Loca!, Provinciaí y/o Nacional;
mj ser candídaía u ocupar cargos en partidos políticos.
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ARTICUIOIIO:
Los Asociados de Cruz Roja Argentina que se encuentren prestando servicios remuneradó'sipGr-Si-ó'—v--;'""" ""
por intermedio de tercera persona o revistan el carácter de alumnos regulares de los Servicios
Educativos, tendrán suspendidos tos derechos políticos mientras dure tal condición y f̂g^p í̂Bos}-'

' años en el caso del personal remunerado.

ARTÍCUL0111: .
Con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de fas Asambleas,
se registrarán ante fa Junta Electoral, tas listas de candidatos para cubrir los cargos en los Órganos
df̂ Gpbiemo y de Control, acompañado una plataforma de gestión, que deberán ser firmadas por
los 'mismos y 1 (un) Apoderado que también firmará las listas.
ErTeT mismo plazo deberán registrarse ante la Junta Electoral las postulaciones personales para
cubrir las cargos en el Comité de Notables.
La Junta Electora! fas considerará dentro de las 3 ftres) días habites siguientes y si sus Miembros
reúnen las condiciones exigidas por este Estatuto y su Reglamento General, las aprobará
oficializándolas.
En caso de rechaza de alguno de los candidatos por parte de la Junta Electoral, deberán ser
sustituidos dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes, debiendo expedirse nuevamente ia Junta
Electoral dentro del día hábil siguiente.
Las usías y en su coso, candidaturas personales, serán oficializadas y deberán exhibirse en el local
social en lugares bien visibles.

ARTÍCUt.0112:
La Junta Sectoral en su primera reunión, designará, entre sus Miembros, 1 (un) Presidente de la
Junta Electoral, quién solamente tendrá voto en caso de empate cuando se produjera esta
circunstancia. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de Miembros.

ARTÍCULO 113;

En caso de no presentarse ninguna lista de candidatos, a las fines de garantizar la continuidad
institucional de los Órganos de Gobierno y de Control Nacionales, asumirá el gobierno el Comité de
Notables en forma transitoria, quién deberán convocar a asamblea extraordinaria en un plazo que
no excederá los 90 [noventa) días.

ARTÍCULO 114:

Las decisiones del acto electoral se adoptarán por mayoría simple de votos emifidos. En caso de
empate, los Miembros presentes decidirán por votación entre los que empataron; si hubiere nuevo
empate, desempatará el Presidente de la Asamblea.

ARTICULO 115:
Cuando las Delegadas Representantes o los Asociados asistan a una Asamblea deberán:
a) firmar el libro de asistencia que se habilite a fa! efecto;
b) acreditare! pago de la cuota social anual;

ARTICULO ílí:
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5J'-.GjJ5Ó:ldeie!e'cc¡ón de guroridodes la votación se hará por lista completa. De
sala lista, ía Asamblea podrá prescindir del acta eleccionario, proclamando la
directa.
En caso de oficialización de más de una lista de candidatos, la Asamblea otorgqf^^nt
el acto eleccionario, un espacio no mayor a 30 minutos para que cada cj
efectúe la presentación de la plataforma de gestión.

ARTÍCULO 117:

En e[ caso de elección de los integrantes del Comité, de Notables, la votación se hará
individualmente. De presentarse un numero de postulantes igual o menor a ta cantidad de cargos a
cubrir, ía Asamblea podrá prescindir dei acto eleccionario, proclamando los mismos en forma
directa. • •

CAPÍTULO V: CONVENCIÓN NACIONAL

ARTÍCULO 118: •
La Convención Nacional tiene por objeto tratar asuntos vinculados con el cumplimiento de la Misión
Institucional,' ios Planes Estratégicos y las Políticas Institucionales. Es un espacio de paríicipacián y
debate y no constituye un Órgano de Gobierno. Sus recomendaciones no son vinculantes.

ARTÍCULO 119:

B Consejo de Gobierno definirá ios criterios de participación, la fecha de realización, la Comisión
Organizadora y la sede de la Convención, previendo ia asistencia de al menos 1 (un) representante
por Filial.

ARTÍCULO 120:
La Convención será convocada por el Presidente con una anticipación no menor a sesenta 60
(sesenta} días. Podrá invitarse a la misma a toda aquella persona e Institución que se considere útil a
!os fines perseguidos.

ARTÍCULO 121:
El Regiamente General establecerá las normas de funcionamiento de [a Convención Nacional.

CAPÍTULO VI: ENCUENTRO NACIONAL DE VOLUNTARIOS
ARTICULO 122:

El Encuentro Nacional de Voluntarios es la actividad anual formativa y motivacional de mayor
alcance y participación que realiza institución. Tiene por objetivo destacar, promover y fortalecer el
vokjntariado.

ARTÍCULO 123:

Eí Consejo de Gobierno definirá los criterios de participación, la fecha de" realización, la Comisión
Organizadora y la sede del Encuentro, previendo la asistencia de! máximo posible de voluntarios por
Filial.

Directora Rgiaáoiréí institucionales
sfec.
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ARTICULO 124:

B Encuentro Nacional de Voluntarios será convocado por el Presidente con una anticipación no
menor a 90 (noventa) días. Podrá invitarse a la misma a toda aquella persona e Institución que se
considere útü a tos fines perseguidos.

ARTÍCULO 125:
8 Consejo de Gobierno establecerá las normas de funcionamiento del Encuentro Nacional de
Voluntarios.

CAPÍTULO VtE: DISTINCIONES HONORARIAS

ARTÍCULO 12¿:
La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá designan
[í] "Presidentes Honorarios", "Consejeros Honorarios" y "Presidentes Honorarios de Fifia!", a aquellas •
personas que, por sus excepcionales servicios prestados en funciones de gobierno en la Institución'se
hayan hecho acreedoras a tal distinción;
(ii) Miembros Honorarios a las personas de existencia física o ideal que, por sus servicios
extraordinarios prestados a la Institución o por su relevante acción tendiente al logro de sus
objetivos, se hagan acreedoras a tal distinción.

CAPÍTULO VIH: NORMAS GENERALES
ARTÍCULO 127:
B penado del ejercicio social abarca del 1ro. de Enero al 31 de Diciembre de coda aña.

ARTÍCULO 128:

Todos los plazos se contarán por días corridos, salvo cuando expresamente se establezca otra cosa
en este Estatuía y su Reglamento General SÍ e! vencimiento ocurriera un dio inhábil se entenderá
producido el subsiguiente hábiL

CAPÍTULO IXI: DEOUICIÓNBE LA ASOC1ACIÓNY MODIFICACIÓN.DEL ESTATUTO
ARTÍCULO 127:
La Asamblea General no podrá decretar la disolución de la Asociación, mientras .haya una

• cantidad de Asociado! dispuestos a sostenerla, que pasfbiiite el regular funcionamiento de los
Órganos Sociales.
De hacerse efectiva fa disolución se designaron las liquidadores que podrán ser el mismo Consejo
de Gobierno o cualquier otra comisión de Asociados oye lo Asamblea Genero! designe. El Órgano
Nacional de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación.
Una vez pagadas las deudas, el remanente de bienes se destinará a una Insütución de bien común,
con personería jurídica, con damicilio en el país y reconocida como exenta en todos los impuestos a
cargo de lo Administración Federal de Ingresos Públicos u organismo que la reemplace o Poder del
Estado Nacional Provincial o Municipal.

ARTICULO 130:
B presente Estatuto y- su Reglamento General sólo pueden ser modificadas por una Asamblea
General Extraordinaria convocada al efecto, con un mínimo de treinta 30 (treinta) días de
anticipación.



H proyecto de reformo deberá previamente ser remitido a la Comisión Mixta para su consideración
y eventuales recomendaciones.
Las modificaciones requerirán la aprobación de las 2/3 [dos tercias] de las Delegados
Representantes presentes.

CAPÍTULO IX: DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 131:
H presente Estatuto y su Reglamento General entrarán en vigencia para sus miembros una vez
aprobado por la Asamblea General, siendo oponible a terceros a partir de la aprobación por parte
déla inspección Genera! de Justicia. .

ARTÍCULO 132:

El Consejo de Gobierno queda autorizado a realizar las modificaciones del presente Estatuto que
requiera la Inspección General de Justicia al momento de su inscripción y/o la Comisión Mixta de la
Federación internacional de la Cruz Roja y ia Medía Luna Roja.
ARTICULO 133:
La conformación del Comité de Notables se efectuara de acuerda a lo previsto en e! artículo 67 y
6S del presente Estatuto, en ios próxima Asamblea General Ordinaria a realizarse, en el año 2017. Los
mandatos de los miembros electos en estos comicios duraran hasta la próxima Asamblea General
Ordinaria de elección de autoridades.

ARTÍCULO Í34:

Las apelaciones previstas en el articula 21 y ¿9 inciso a) estarán a cargo del Consejo de Gobierno,
'hasta tanto se conforme el Comité de Notables.

ARTÍCULO 135:

El proceso de certificación de los candidatos a los Órganos Sociales, establecido en el artículo 108
inciso, d) del presente Estatuto, estará a cargo transitoriamente, del Consejo de Gobierno hasta
tanto se conforme el Comité de Notables.

ARTÍCULO 136:

Los mandatos de los Delegados Representantes elegidas en tas Asambleas de Asociados del año
20/15 no podrán ser modificadas en los términos del artículo 82 satvo en caso de renuncia o baja
definitiva.

DIEGO TTPPING
Préndente

Craz Roja Argentina ^R MENDOZA
SECRETARIO
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Titular del Registro Notarial 833 de esta Ciudad,-

CERTIFICO: í¡rmas O!H*;I/H un el

ut iiitjuinn a tisfa lojii, cityti rc()Hcnmk*uío dti ctirlitíim'iún se

í'immiíiwi smiultiíimuntjiik'. jior ACTA tu'nmíro 93

número 28 , es/su» iiftcsrii /ü cu Hit pi-cscucla por hi/.s ptM'soti:i/s

nttnitu-i'/s. tlofiinmtilo/s «K- ¡¿ y ju.s-iiricaciúii tic i I .se mcík'itn: {í.'j.

//.'/i

Diego TIPPÍNG, Documento Nacional de Identidad número 25.690.590 y H|

Osear Pedro MENDOZA, Documento Nacional de Identidad número ^

' íf
26.107.071.- Actúan en su carácter de Presidente y Secretario respecíi- £|

vamente de ia "CRUZ ROJA ARGENTINA", acreditando ia existencia legal ||
vi

de la entidad y la personería invocada con: a) Estatuto Constitutivo apro- í'$

bado por Decreto del Poder Ejecutivo de la Nación 5 de diciem bre de ¡||

1890, con Número de Registro de la Inspección General de Justicia de la $f

Nación "C 138" ,- b) Reforma de estatuto decidida por Asamblea Genera! /$

Extraordinaria de! 8 de diciembre de 1974, aprobada con fecha 12 de julio fy

\e 1974 por Resolución número 2188; c) Reforma aprobada con fecha 28 }j$<

22

18 | de septiembre de 1987 por Resolución número 000611; d) Reforma de ;f|'

estatuto decidida por Asamblea General Extraordinaria de fecha 16 de &

Í& i
diciembre de 2005 aprobada con fecha 27 de abril de 2006 por Resolu- f|| ií

$$¡
ción número 000406; e) Reforma, texto ordenado'del Estatuto Social, re- íf|

<
glamento genera! y cambio de denominación de la entidad, decidido por 'f|

f¡
Asamblea General Extraordinaria N° 485 de fecha 12 de marzo de 2010 ¡>|

• ' ' $1
aprobado .con fecha 16 de septiembre de 2010, por Resolución N° ^

S
0000949,- Todas las resoluciones corresponden a la Inspección General $t



*

iííV de Justicia; f) Acta de Asamblea General Ordinaria número 536 de fecha 13•íSj¡ '

'0 de junio de 2015, obrante a fojas 29 a 32 y Acta de Consejo de Gobierno

g número 537, también de la misma fecha, obrante a fojas 33, ambas del
'•íy
JVÍ Libro de Actas de Consejo de Gobierno número 24 de donde surge la e'iec-
1$ '
¿í& ción de las actuales autoridades de }a entidad, lo que fuera aprobado por
Í)
:.íiít Resolución IGJ n° 0001549 del 22.09.16 de inscripción de autoridades junto
ll
¡i-'í; con la nomina de autoridades, inscripta en la !GJ bajo el n°.1100 de! Libro 1
$ ' '
w¡
«!;• AC de Asociaciones Civiles con fecha 29.09.2016.- Toda la documentación
!,i'.

It.íy an original tengo a la vista.- La identificación del requireníe se acredita por
•Vn: ¡
¡>V '

;•;..• conocimiento personal de ¡a Autorizariíe.-
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° 2929

BUKNOS AIRES,

VISTO: el expediente C N° 924740/138/7408678 en el
cual la entidad denominada: "CRUZ ROJA ARGENTINA"
comunica la designación de autoridades y,

CONSIDERANDO:

Que la presente encuadra en las facultades conferidas
al Sr. Inspector General por el artículo 21 de la ley N° 22.315
y cumplimenta lo requerido por los artículos 36° y 435° del
Anexo WA" de la Resolución>I.G.J. ND 7/2015.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL 0E JUSTICIA
RESUELVE;

ARTÍCULO 1°; Inscríbase la designación de autoridades de la
entidad denominada ?CRUZ ROJA ARGENTINA", dispuesta
por Asamblea General Ordinaria de fecha 13/06/2015»
instrumentada a fs. .83/88, cuya nómina luce a fs. 75/76. —

ARTÍCULO 2°: Regístrese, notifiques e y expídase testimonio
de fs. 89/94 y 77/78. Gírese al Departamento( Registral al fin
indicado en el artículo 1° de la presente, - ——. —

Oportunamente, archívese

RESOLUCIÓN I.G. J. N°

}QG1549

^ _ _ _ . .
í^DírectoriReladones Institucionales
V v S.R,íyC
\G
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CARGO

PRESÍDEME

VICEPRESID.

TESORERO

SECRETARIO

VOCAL TTT.

VOCAL TTT.

/OCAL TTT.

VOCAL Tir.

VOCAL TTT.

VOCAL TTT.

VOCAL TTT.

VOCAL SUP.

VOCAL SUP.

VOCAL SUP.

VOCAL SUC.í

APELLIDO

TTPPING

PERRERO

TROCCA

MENDOZA

CÓRDOBA

PICARO 1

LOTTO

BAZAM

NOMERJES^
f- frlPQ H°
.vi DOMICILIO REAL 1 DOCUMENTO

DIEGO VT, lAlle 14 N° 224 P 5B La Plata . Provincia de 6uenos Alies

OSVALDO MANUEL Yt* íV íulfo 1748 - Santo Tamé - Prev. Santa Fe

LUIS ARIEL ñuan Montalvo 4526,B°Paue Uceo U- Cardaba- Pro v.CÓrdoaa,

ÓSCAR PEDRO

GERMAIJ

CARLOS FERNANDO

5IDEÜNA

3OSE ROBERTO

finjan 728 Tandil - Provincia de Buenos Aires

Brzndzen 586 Quilines Provincia de Buenos Aires

Chaco 2355, ciudad de Mar del Plata - Prov. Buercs Aires

Barrio 110 viviendas casa N°-Clorlrxia- Prov. Formasa

Brandien 586 Qullmes - Provincia de ajenos Aires

ULRICH 'ALBERTO FERNANDO pubertad y Misiones s/nra. San Benito Paraná- Entre Ríos

ALE

MONTALBSTn

GIRALDI

MARMILLOM

ALTAMIRArlO

aj&to^Z

ERNESTO

HUGO EDUARDO

Órtlz de Rosas 510 - San Rafael Provincia de Mendoza

Eustaquio Frías 46 - Salta Projinda da Salta

UUSES ' !|ss Artes 1164 San Nicolás- Ptavlrícia de Bs. As

EDUARDO ÍOtascoaqa ri° 790 - provincia de Neuquífl

JOSÉ DANIEL

EJSVALDO

Maloú NO 159Ü dudad de Río Galleaos- Prav. santa Cruz

Sotltevard Rondeau 776 • Punta Alta-Rosario Prnv, Sta. FE

VOCAL ff-íF ÍCflt «MARO . twí^Trv BEATRIZ Isan Juan 745 - Villa del Rosario - Provínda dt Córdoba

DNI

DN!

DNI

DM

DNÍ

DNI

DNI

DW

DNI

DN!

Dt«

DNI

DNI

DNI

DNI

DNI

25.690.590

6.254.6S4

37.957.324

2S.107.D71

14.987.317

14.S71.S97

13.500.797

5.402.938

I4.357.21S

14.175.274

6.147.Ü6I

7.776.333

12.719.095

21.518.606

5.9 97 .280

5,168.010

MU / OUJL

20-25690590-7

20-06254664-7

20-27957324-3

20-26107071-6

20-14987317-2

2D-14671S97-5

27-13EQG797-3

20-05402938-2

20-14357216-2

20-14175274-0

20-061470 62-0

ZO-07776333-í

20- 127 19095-0,

20-215ÍS606-B

20- 05 99 7 2B 0-5

27-05169010-9

DOMICILIO ESPECIAL

ilpólito Yrigoyen 2068 - de la Ciudad de Buenos Aires.

Hip&ita Yrfgoyen 2068 - de la dudad de Buenos Aires.

Hipólito Ynsoyeri 2068 — de la Ciudad de Buenos Aires.

Hipólito Yrigoyen 2O68 - de la Oudad d« Buenos Aires.

Hipólito Yrtgoyen 2063 - de 13 dudad de Buenos Aires.

Hipólito Yrigoyen 2068 - de la dudad de Buenos Aires,

Hipólito Yrlgnyen 2068 • • de la dudad de Buenos Aires.

-fipillto Yrigoyen 2068 - de la dudad de Buenos Aires.

Hipólito Yrigaycn 2068 • de la Ciudad de Buenos Aires.

-Ilpólito Yrlgoyen 2068- de la Ciudad de Buenos Aires.

-lipiüto Yrigoyen 2068 - de la dudad 3e sueños Aires.

Hipólito Yrigoyen 2068 - de la Oudad de Buenos Aires.

Hipólito Yrigoyen 2063 - de la Ciudad de Buenos Aires.

Hipólito Yrígoyen 206S - de Is Cluded de Buenos Aires.

Hipólito Yrlgoyen 2063 - de la dudad de Buenos Aires.

Hipólito Yrtgoyen 2063 • de la dudad de Buenos ¿Jres.
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ÓRGANO NACIONAL DE FISCALtZACZÓN

Í̂ARfcQ'''

TTTUUR

rrruLftR

TTTULSR

SUPLENTE

SUPLENTE

APELLIDO

RICCIC

BUSCAGIIA

ZTCARI

DM2

ADÁN

NOMBRES

MARÍA ANDREA

SEBASTIAN

ALDO

MARÍA EUGENIA

ANTONIA NEL1DA

DOMICILIO REAL

Av. Conqreso 2040 piso 4 A - CASA

Conesa H° 60 - Chaca buco - Provincia de Buenos Aires

3. De la Peño 602 - Adroiué Pmvlnds de Buenas Aires

Calle 14 N° 224 P 58 La Plata - Provinda de Buenos Aires

ScalabrLnl OrtlzH" 14 ciudad de Río Tercero Prov. Círdoba1

DOCUMENTO

DNI

DfJI

DMI

DNI

DNI

18.530.291

27.11Z153

4̂ 39.195

6.190.3B6

4.1Q8.783

CUTT/CUIL

37-18S30291-7

23-Z71121S3-9

20-04333196-9

27-0619038 6-6

27-0410B7S3-3

DOKICII-IO ESPECIAL

Hipólito Vrigoyen 206B - de le Ciudad de Buenos Aires.

Hlpdílta Yrigayeft 2068 - de la Ciudad de Buenos Aires.

Hlpotfto Yrtgoyen 2068 - de la Ciudad de Büenoi Aires.

H)p5ittaYr¡goyen2068-dela Ciudad de Buenos Aires,

Hipólito Yrlgoyeíl 2068 - de la Ciudad de Buenos Aires.
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CRUZ ROJA
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Secretaría cié Rüíacío- -x

Asamblea General Ordinarj

Nu 536

En la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, a ios trece (13) días del mes de junio de
2015, se constituye ia Asamblea General Ordinaria de la Cruz Roja Argentina, en
Bartolomé Mitre 1824 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar eí siguiente
Orden del Oía: 1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta. 2.
Consideración de ia Memoria Anual correspondiente ai Ejercicio O1/03L/14 al
31/12/14. 3. Consideración del Batanee General, Inventario y Cuentas de
Gastos y Recursos correspondientes al Ejercicio O1/01/14 al 31/12/14. 4,
Razones por ias cuales no se consolidan los balances correspondí entes al
Ejercicio 01/01/14 a! 31/12/14 de las fiiiales: Concepción del Uruguay, Don
Torcuato, Lujan, Resistencia, San Andrés de Giles, San Francisco, San Luis, San
Juan y Vfíía Mercedes (san Luis}, 5, Fijación de la cuota social anual, en los
términos del art. 33 ínc. I det Estatuto. 6. Consideración Plan Estratégico 2015-
2O19. 7, Consideración Aprobación establecida en el art. 46 Inc. m). del
Estatuto. 8, Elección de autoridades: Consejo de Gobierno; 1 (un) Presidente, 1
fun) Vicepresidente, 9 (nueve) vocales titulares, 5 (cinco) vocales suplentes.
Órgano Nacional de Fiscalización: 3 (tres) Miembros Titulares, 2 (dos)
Miembros Suplentes, Tribunal de Ética y Garantías: 3 (tres) Miembros Titulares,
2 (dos) Miembros Suplentes. Todos con mandatos por 4 (cuatro) años. Siendo
tas 10:54 hs. en 1° convocatoria con ¡a presencia de 35 Delegados Representantes sobre
un padrón de 43 Delegados Representantes en condición de participar con voz y voto, eí
Presidente declara abierta la Asambiea Genera! Ordinaria. Por Secretaria se da lectura a
los Principios Fundamentales de! Movimiento Internacional de ía Cruz Roja y la Media
Luna Roja, a cargo del Secretario, Sr. TIPPING, Diego. Eí Presidente Informa ia presencia
de ias Dras. María Cayetana, Di 8ENNARDQ y María Teresa, CASTORINO, en su carácter
de veedoras de ¡a Inspección General de Justicia. Por Secretarla se da lectura af registro
de asistencia de Delegados Representantes acreditados con derecho a voz y voto, según
la siguiente nómina; Aído ZICARI (Almirante Brown); María Eugenia DÍAZ (Azul);
Sebastian BUSCAUA (Cnacabuco); Jorge Ornar MICHIARDI (Comodoro Rivadavia);
Beltramina HORISBERGER (Concepción del Uruguay); Marieta CONTRERAS (Corrientes);
Carlos Emanuel SANTUCHO (Córdoba); Ivana GONZÁLEZ (Esperanza); HUda DETOMASI
(Gualeguay); Osear SCELZI (La Plata); Adriana DURANTE (Lanús); Elvira Angela
BALLESTERO (Lomas de Zamora); Anahf FAIENZO (Mar de! Piata); Marina Susana
NALUND (Mercedes - Corrientes); Montea FERRAIULD (Necochea); Daniel SEGUNDO
(Neuquén); Néstor Roberto VECHIETTI (Paraná); Pablo Luis FRACCHlA (Quilmes); Fabfo
Carlos CUENCA GUAJTA (Saavedra); Hugo MDNTALBETO (Salta); Gerardo Vargas
DUARTE (San Andrés); Zufema GARCÍA (San Fernando); Carla vanessa ANDUJAR (San
Juan); Higinlo FERNANDEZ (San Nicolás); Marisa GARCÍA (San Pedro); Elsa GARCÍA
(San Rafael); Julián RUBIO (Santa Fe); Lydla Esther Caballero (Santa Rosa); Marta
Cecilia Medrano (Santiago del Estero); Agustín Marcelo LEPORACE (Santos Lugares);
Soledad ECHEVERRÍA (Tandil); Isabel CARRACEDO LEMA (Villa Crespo); Mirta COLNAGO
DE ABUD (Villa def Rosario); Ana LORENZO (Villa Gesell); y Leonardo ZACAGNIN1
(Zarate). Se encuentran presente los Delegados Representantes, sin voz y voto, de las
filiales Chivücoy y Esteban Ecneverria y ei Presidente de ía filia! Rio Gallegos.
Seguidamente el Presidente invita a la Asamblea para designar dos Delegados
Representantes a fin de Izar las banderas Argentina y de Cruz Roja, resultando electos
los Delegados Representantes de ias filiales Santa Fe y San Fernando. Acto seguido se
da comienzo ai tratamiento del Orden del Día: 1. Designación de dos asambleístas
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para firmar eí acta:
filiales Saavedra y Villa Crespo,

ios Delega
rmar del acta. M

Delegado Representante de la flíial Qufimes. Apoya la moción Deífl_
de ¡a filial Aimírante Brown. tto habiendo abstenciones ni oposiciones se aprueba por
unanimidad. 2. Consideración de Memoria Anual correspondiente al Ejercido S£} í
O1/O1/14 al 31/I2/14r Ei Presidente detaifa algunos datos relevantes dei documento,,- /> ./;
¿sí destaca; a) La Apitcación de ios Primeros Auxilios de Cruz Roja Argentina, lanzada el'

13 de septiembre, Día Mundísí de ios Primeros Auxilios. Se realizó una campaña''
fíca en redes sociales y una campaña de prensa, que tuvo gran repercusión en

medios gráficos, radíaíes y televisivos; b) La Tarjeta Ayuda Humanitaria (Programa
Piloto) Programa de Transferencia en Efectivo (ProTe), a través de ia entrega de tarjetas
VISA precargadas a 390 familias deí Barrio Mitre (Buenos Aires) por un convento con el
BBVA Francés y el apoyo de ia Cruz Roja Americana; c) Proyecto DIPECHO VIII,
ejecutado en Jas provincias de San Juan y Mendoza (San Rafael). Se trabajó en 22
comunidades, realizando entre otras las siguientes actividades: 42 capacitaciones para
1700 personas y 48 instituciones locales y provinciales y Talleres de Gestión del Riesgo
en 13 escuelas (2.320 personas). Elaboración participativa d^ 250 Planes Familiares o
Instalación de equipos de telecomunicaciones o 3 Simulacros. Realizado por ei apoyo de
la Comisión Europea y la Cruz Roja Finlandesa; o1) formación distancia: desde noviembre
2014 Cruz Roja Argentina cuenta con un sistema de formación a distancia, adoptándose
la plataforma de aprendizaje de ís Federación Internacional, personalizando el sistema
de acceso a la misma. De esta forma se puso a disposición de Cruz Roja Argentina 16
cursos de formación sobre diferentes temas de gobierno y gestión. Adíclonalmente se
diseñó el Curso Inicial de ía Escuela de Formación de Dirigentes (ya a disposición de fos
miembros de la Sociedad Nacional desde mayo 2015); e) SIGRID (Sistema de
información de Gestión de Riesgo de Desastre): Se potencio aun mas es uso de ia
plataforma interna de reportar alertas y situaciones de emergencia en tiempo real. Los
reportes se difunden, de forma instantánea, por correo electrónico a toda la red
territorial; f) Servicios Educativos, se incrementó la cantidad de egresados a 3.292; g).
Las redes sociales adquirieron un rol protagonice, registrándose un incremento del 790%
nuestro sitio web recibió alrededor de 780 mil visitas. Hemos tenido una mayor
presencia en ios medios dígítafes como diarios onííne, portales de noticias y blogs. Las 2
Campanas de comunicación más. importantes fueron; Estadios Amigables y Aplicación de
primeros Auxilios. Estadios Amigables, su propósito es contribuir a ia sensibilización
púbJfca sobre fa violencia generada por varios grupos seguidores de fútbol, Fue lanzada
por Cruz Roja Argentina continentaimente el 7 de junio 2014 en el marco del úitimo
partido de la selección nacionaí Argentina^ contra Eslovenía, previo al Mundial de Brasil
(celebrado en el Estadio Único de la' plata) apoyado por representantes de ia
Gobernación de la Provincia de Buenos Aires y la Asociación dei Fútbol Argentina (AFA).
£1 Delegado Representante de ia fifel '"Quiímes mocfona por su aprobación. Apoya !a
moción Ía Delegada Represente de la filia! concepción del Uruguay. No habiendo
abstenciones ni oposiciones, se aprueba por unanimidad. 3, Consideración Balance
General, Inventarío y Cuentas de Gastos y Recursos correspondiente ai
Ejercicio O1/O1/14 af 31/12/2014; Eí Presidente solicita aJ Contador Púbüco
Nacional, Sr. Reynaido MATEO, que en su carácter de Auditor Externo, presente Un
informe so,bre ei particular- Toma la palabra e! CPN Reynaldo MATEO procediendo a
efectuar el análisis e interpretación de! balance general del ejercido. En primer término
se refiere a [a situación patrimonial de ía institución manifestando que et ACTIVO tuvo un
incremento del 38,08% mientras que el PASIVO aumentó en un 36,22 %, lo cual trajo
como consecuencia un correlativo incremento en el PATRIMONIO NETO de $
13,453,131,15 (representando un aumento del 39,11%), donde además este
crecimiento tiene ¡a influencia en su determinación del resultado del ejercicio. A
continuación, refiriéndose a ¡os INGRESOS y EGRESOS del ejercicio expresó que Jos
recursos crecieron en un 35,87%, mientras que ios gastos aumentaron en un 35,68 %
con respecto al ejercicio anterior. Luego explica que el resultado del ejercido arrojó un
superávit operativo de $15.346.381.-, representando un crecimiento con respecto al
resultado del ejercicio anterior de 48,48%; aclara que este resultado es genuino de las
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actividades operativas,
desarrollado programas extraordinarios ni'hal if vendido níngú
realiza un análisis patrimonial y financiero con la utilización de índtces. Para etio combina
el ACTIVO CORRIENTES, el ACTIVO TOTAL, el PASIVO CORRIENTE, el PASIVO TOTAL y, /}
el PATRIMONIO NETO. Dei anáfisis realizado surgen los siguientes índices: ÍNDICE DE- M í
LIQUIDEZ: ei cual relaciona ei ACTIVO CORRIENTE con el PASIVO CORRIENTE. El *
resultado necesariamente debe ser mayor a 1 (uno); mientras mayor sea este índice
mejor es la situación de liquidez de ía institución, para el periodo en análisis dicho índice
asciende a 1,9765. ÍNDICE DE SOLVENCIA; este índice relaciona el ACTIVO TOTAL
can el PASIVO TOTAL, En este caso ei resultado también debe ser superior a 1 (uno),
cuanto mayor sea este índice mejor es la situación de solvencia de ia institución, el
resultado que arroja ei mismo es de 2,8471. ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: relaciona
el PASIVO TOTAL con ei PATRIMONIO NETO. Aquí ef resultado necesario debe ser menor
a l(uno); cuanto menor sea ei índice mejor es ia situación de la entidad; ei resultado
arrojado en ei periodo es de 0,5414, ÍNDICE DE RENTABILIDAD PATRIMONIAL:
relaciona ei resultado dei ejercicio con ei PATRIMONIO NETO, arrojando el 30.74% es el
porcentaje del superávit sobre el PATRIMONIO NETO o capital sodal. Finalmente el CPN
MATEO manifiesta a manera conclusión, que la Cruz Roja Argentina en ios úitímos cuatro
o cinco ejercicios, ha demostrado a través de sus resultados y de su posición patrimonial
una evolución muy favorable, que se traduce en una creciente solidez tanto patrimonial
como financiera. Dicho esto se deja abierta la posibilidad de reatizar preguntas sobre los
Estados Contables. No habiendo consultas se pone a consideración ei Balance General,
Inventario y Cuentas de "Gastos y Recursos correspondiente ai Ejercicio 01/01/14 al

f 31/12/2014. La Delegada Representante de filial San Fernando mocíona por su
aprobación. Apoya ía moción la Delegada Representante de Villa Crespo. No habiendo
abstenciones ni oposiciones, se aprueba por unanimidad. 4, Razones por la» cuales no
se consolidan los balances correspondientes al Ejercicio O1/01/14 al 31/12/14
de tas filiales: Concepción del Uruguay, Don Torcuato/ Lujan, Resistencia, San
Andrés de Giles, San Francisco, San Luis, San Juan y Villa Mercedes (San Luís).
Ei Presidente se refiere a ios balances no consolidados oportunamente, ofreciendo un
breve análisis en cada caso. a). Concepción dei Uruguay y San Juan; Estas filiales han
enviado sus estados coritabfes en tiempo, pero debido a problemas técnicos, se íes
solicitó realicen las correcciones y envíen nuevamente la documentación, razón por La
cual no llegaron a ser consolidados. La Delegada Representante de la filial Concepción
dei Uruguay, solicita la palabra expresando su preocupación, ya que, en 20 años nunca
había ocurrido este problema y soiicifca se informe a los Delegados Representantes
cuales fueron las causas técnicas que Imposibilitaron [a consolidación del balance de la
filial, b). Don Torcuata, San Andrés de Giles, San Francisco, San Luis y Resistencia: no
enviaron sus estados contables, c). Villa Mercedes (San Luis): se encuentra con cese de
actividades desde 31-08-2012); d). Lujan: se encuentra Intervenida y en proceso de
auditoría para reconstrucción de sus e4stados contables. Eí Delegado Representante de
la fifia I San Andrés mociona por su aprobación. Apoya ei Delegado Representante de ía
filial Quiimes, No habiendo abstenciones ni oposiciones, se aprueba por unanimidad. 5.
Fijación de la cuota social anual, en los términos del art. 33 Inc. I del Estatuto.
El Presidente informa que la última vez que se actualizó eí monto de !a cuota social
anual fue en eí año 2011. Luego de un intenso debate se efectúan las siguientes
mociones que se someten a consideración de la Asamblea: $120 (Delegada
Representante filial Lomas de Zamora); $240 (Delegado Representante filial Quiimes y
Concepción del Uruguay); $480 (Delegada Representante fltiaí Villa Crespo); efectuada
la votación resulta aprobada la moción de $ 120.-, por 27 votos a favor, quedando la
cuota anual de Cruz Roja Argentina fijada en ese monto. 6, Consideración Man
Estratégico 2015-2O19. Eí Presidente detalla algunos datos relevantes dei documento.
Asf recuerda que eí primer Plan Estratégico de Cruz Roja Argentina (PECRA) se realizó en
2002/2003 y orientó e¡ destino de la organización entre 2003 y 2007. Luego de su
evaluación, se ajustó y diseñó un segundo Plan (2008-2011) y un tercero (2011-2015).
El presente Pian representa eí cuarto proceso de planificación estratégica. El Plan
Estratégico de Cruz Roja Argentina (PECRA) presenta muy rápidamente qué es y qué
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expresa su honor de presidir este acto democrá tí coí*^rftijtf*flJe se ha presentad o.'.
oflcíaflzado una soja lista ~ADN" CRUZ ROJA ARGENT^N Í̂ para los cargos deí Consejo
de Gobierno, Órgano Nacionaf de Fiscalización y Tribunal de Ética y Garantías. A
continuación, solícita al Sr, Santiago ROLDAN que de íectura a las listas oficializadas,
según k> previsto en tos artícutos 94 al 104 dei Estatuto de Cruz Roja Argentina.
Seguidamente se pone a consideración de ia Asamblea la metodología del acto

eccionarto, recordando que según eí art. 107 dei Estatuto, en caso de oficíafízadón de
M ¿na sola lista puede prescindirse deí acto eleccionario, proclamando fa mlsraa en forma
.̂ inmediata. El Delegado Representante de la filial Quíímes mociona que se proclame la

ífsta presentada. Apoya el Delegado Representante de (a ffüaí San Andrés, No habiendo
abstenciones ni oposiciones se aprueba por unanimidad. Siendo proclamada ia Lista
"AON" para Jos cargos del Consejo de Gobierno y Órgano Nacional de Fiscalización
Integrada por: PRESIDENTE: TIPPING, DIEGO, DNI 25,690.590, VICCPRESIDENTE¡
PERRERO, OSVALDO MANUEL ANTONIO, DNI 6.254,664, VOCALES TITULARES:
TROCCA, LUIS ARIEL, DNI 27.957.324, MENDOZA, ÓSCAR PEDRO, DNI 26.107.071,
CÓRDOBA, GERMÁN, DNI 14.987.317, MCARDI, CARLOS FERNANDO, DNI 14.671,597,
LOTTO, FIDEUNA RAMONA, DNI 13-500.797, BAZÁN, JOSÉ ROBERTO, DNI 5.402.938,
ULRICH, ALBERTO FERNANDO, DNI 14.357-216, ALEy ERNESTO ENRIQUE, DNI
14.175.274, MONTALB£TTI, HUGO EDUARDO, DNI 6.147.062, VOCALES SUPLENTES:
GIRALDI, UUSES, DNI 7.776.333, MARMILLON VALDES, EDUARDO MIGUEL, DNI
12.719.095, ALTAMIRANO, JOSÉ DANIEL, DNI 21.518.606, SIBURU, OSVALDO, DNI
5.997,280, COLNAGQ, MIRTA BEATRIZ, DNI. 5.168.010, ÓRGANO NACIONAL DE
FISCALIZACIÓN: Miembros Titulares: RlCdO, MARÍA ANDREA; DNI 18,530.291,
BUSCAUA, SEBASTIAN, DNI 27.112.153, ZICARI ALDO, DNI 4.339.196, DÍAZ MARÍA
EUGENIA, DNI 6.190.386, ADÁN ANTONIA NELIDA DNI 4,108,783, y la Lista "ADN" para
los cargos del TRIBUNAL DE ETICA Y GARANTÍAS integrada por: Miembros
Titulares; SCARANO, ROMULO ALEJANDRO DNI 17.676.626, ABERASTEGUI, FONSECA
EMMANUEL, DNI 29.375^15, STENFER, MATÍAS 'DNI 28.167:844, NOVOA, BLANCA
TERESA DNI 35.978.3gp '̂eRC£aONe/ -EDGARDO DNI 27.677.485. Se Invita a ios
Delegados Represftfí̂ rfáte ae &s filiales Santa Fe y San Fernando a arriar las banderas.
Siendo las 15.30 (^cWesíto^ da por finafizada ía Asamblea General Ordinaria. —
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. EB mi carácter de escribana
2& Agosto

Buenos Aires, de

Titular del Registro Notarial 833 de esta CiudacJ.-

3' CERTIFICO: Que ía/s
firmas

que ühra/tt ec el ',' \ documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se

50
5, formaliza simultáneamente por ACTA número del LIBRO

í 28
6 ' número , es/son puesta/s en mí presencia por la/s persona/s

I

7 j cuyo/s nombre/s, docuniento/s de identidad y justificación de identidad se indican: £;!

;DÍego TIPPING, Documento Nacional de Identidad número 25.690.590 y '
8.

Osear Pedro MENDOZA, Documento Nacional de Identidad número

10

11»

5.107.071.- Actóan en su carácter de Presidente y Secretario respecti-

vamente de la r'CRUZ ROJA ARGENTINA", acreditando la existencia legal

_„ ,12_———•— ¡ t*« ,

.3

y
3 D !C 2018

Extraordinaria de! 8 de diciembre de 1974, aprobada con fecha 12 de julio
¡
(fe 1974 por Resolución numero 2188; c) Reforma aprobada con fecha 28

t7.

16'
'cíe septiembre de 1987 por Resolución número 000611; d) Reforma de

estatuto decidida por Asamblea General Extraordinaria de fecha 16,de
19;

diciembre de 2QQ5 aprobada con fecha 27 de abril de 2006 por Resolu-
20'

ción número 000406; e) Reforma, texto ordenado del Estatuto Social, re-

glamento genera! y cambio de denominación de la entidad, decidido por
22

Asamblea General Extraordinaria N° 485 de fecha 12 de marzo de 2010
23

aprobado con fecha 16 de septiembre de 2010, por Resolución NQ
24

25
0000949.- Todas las resoluciones corresponden a la Inspección General

1

'rite ía entidad y la personería invocada con: a) Estatuto Constitutivo apro-

bado por Decreto det Poder Ejecutivo de ía Nación 6 de diciembre de

1890, con Numera de Registro de la inspección General de Justicia de la $,
" f c '$
f^ación "C 138"; b) Reforma de estatuto decidida por Asamblea General



>̂ 3§£*T5*&

de Justicia; f) Acta de Asamblea'Genefal Ordinaria número 536 de fecha 13

de junio de 2015, obrante a fojas 29 a 32 y Acta de Consejo de Gobierno

número 537, también de ta misma fecha, obrante a fojas 33, ambas de!

: „ Libro de Actas de Consejo de Gobierno numero 24 de donde surge ta etec-

;.-£. ción de las actuales autoridades de la entidad.- Toda !a documentacián en

7^ original tengo a ta vista.- Asimismo CERTIFICO lo siguiente: Que el instru-

C";'•, mentó compuesto de cinco páginas que se certifica corresponde al siguien-

Vg te documento de CRUZ ROJA ARGENTINA: Acta de Asamblea General

•;f; Ordinaria número 536 de fecha 13 de junio de 2015, obrante a fojas 29/32

j-.-. del Libro de Acias de Consejo de Gobierno numero 24 rubricado bajo el

• nümero19252-13 el 10.12.2013.- Los requírentes luego de asegurar la vi-

í;*- gencia de su designación y que la relacionada es ta Cínica documentación

•f: habilitante que a la fecha justifica su personería agregan que ejecutando tas.

! decisiones adoptadas por la correspondiente asamblea de la entidad que
\;

'•- representan, dejan formalizada la ELECCIÓN DE AUTORIDADES en la

' forma que resulta del acta que se acamparía para su presentación e jns-

" cripción en la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSlTlCíA.- La identificación de

los requirentes se acredita por conocimiento personal de la Auíorizante.-

26

27

28
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INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
DECRETO N° 754/95
LEY N° 23412

1;

COLEGIO DE ESCRID ANOS
DE LA CIUDAD DE RUEÑO? AIRES

L 00206681

Rúbrica N°:

Pertenece a: CRUZ ROJA ARÍ3U1 H"l Nf.

Domicilio: l!.|.|-'[.iLJ/lí.J YRUrQYLH ^0¿^

Libro: ACTA':; I\

Constada; Q^Q

Observaciones: f - r : - '

En la fecha se procede a la rúbrica del presente lib^con intervención de escribano habilitado

«

para actuaren e! Registro Notarial Nro. t ••;,.;> ̂

a ce eacones
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- enOS AlTCS, 3 los 13

CONSEJO DE GOBIERNO
/ N° 571

(trece) días del mes de julio de L018, se reúne elft r- , . . ,
, L Roja Ar9entina, prendido por su titular, Dr. DISGO TÍRPING y ¡a asisten c

mi,embros: su Tesorero, Jr. LUIS ARIEL TROCCA, su Secretarlo, Sr. ÓSCAR PEDRO
, L£S Vocales Titulares: Sr. GERMÁN CÓRDOBA, Sr. CARLOS FERNANDO PICARDI, Sra.

a i P v e u?,U°' Sr- JOSE ROBERTO BAZAN, Sr. ALBERTO FERNANDO ULRICH, Sr. ERNESTO ENRIQUE
ívmi i £ ir. ED|JARDO MONTALBETTI y los Vocales Suplentes, Sra. MIRTA BEATRIZ COLNAGO, Sr.
MANUPi J40RANO V Sr' ULISES GIRALDI. Justifica su ausencia, su Vicepresidente, Sr. OSVALDO

R°' Se ^^ntran presente en la sesión, la Secretaria General, Ora. María Ceciliat ,
el Asesor Legal, Dr. Juan José DEL RÍO, y la Contadora Sra. Silvia ARN. Siendo las 15:00

ns. se aa micio a la sesión. 1) Informe Presidencia: 1.1} Reunión Presidentes de Sociedades
Nacionales de la Cruz Roja de las Américas CORI - Conferencia: El Presidente informa que entre

i H H H D 1? d? ÍUnÍ° PartlciP° J'unto c°n e! Tesorero Dr. Luís TROCCA de la reunión del CORI, en la
ciudad de Panamá, donde se trabajó sobre la próxima Conferencia a realizarse en Buenos Aires,
proponiéndose postergar para el mes de mayo/junio del 2019. Asimismo se conformó el grupo de
trabajo El Consejero Sr. Luis TORCCA informa que durante la reunión se hizo un reconocimiento
institucional y Personal al Presidente, Dr. Diego TIpPING. 1.2} Junta de Gobierno: El Presidente
Informa que se dio la bienvenida a la Sociedad Nacional -número 191 (Islas Marshall) y se comenzó a
trabajar como tema destacado, sobre la elaboración de la Estrategia 2030 de la FICR, debatiendo sobre
los principales desafios humanitarios, corno violencia, migración, etc. 1.3} Carta Documento: El
Presidente Informa de la Carta Documento enviada por el Sr. Osvaldo PERRERO, por las supuestas
manifestaciones expresadas en distintos medios de comunicación, audiovisual y de comunicación y su
posterior presentación ante el Tribunal de Ética y Garantías. 2). Sede Central - Secretaría General
- viaje al exterior - Informe: La Secretaria General Informa de los siguientes viajes al exterior:
Cruz Roja Uruguaya, Dirección Nacional de Voluntariado - Fortalecimiento de las estructuras
organizativas a celebrarse los días 27 al 29 de julio, Montevideo, Uruguay, designando como
participante a Gustavo Sampayo, coordinador Voluntariado y Formación - Dirección de Desarrollo
Organizativo. Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja - Centro
de Referencia en Preparación Institucional para Desastres (CREPD), en el marco del proyecto
"Fortalecimiento de Capacidades de Respuesta a Emergencias en las Américas" (CREA) a celebrarse del
29 de junio al 8 de Ju l io Puerto Príncipe» Haití, designando como facilitador al Sr. Carlos Sejas.
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, a través de la
Dirección Regional para América - Conferencia SIDA y TB 2018, que se llevará a cabo en Amsterdam
del 21 al 28 de julio de 2018, designando al Lie. José María DI BELLO, Director de Salud. Cruz Roja
Hondurena - Convención Técnica Nacional WIINIKIL, que se llevará a cabo en Santa Cruz de Yojoa,
Cortes, Honduras del S al 8 de julio, designando al Consejero Sr. Alberto ULRICH.

3), Sede Central - Informe de Bajas y Altas: La Secretaria General Informa de las siguientes altas
y bajas del personal rentado de la Sede Central: Bajas: Carlos SENA; quién desarrollaba tareas como
Coordinador de Saiud Comunitaria, en la Dirección de PPAA. Altas: Santiago ARDrrr.; quien
desarrollará tareas corno Coordinador de Salud Comunitaria, en la Dirección de PPAA y Rodrigo Cuba;
quien desarrollará tareas como Director Nacional Respuesta Emergencias y Desastres. 4). Fundación
SES - Congreso de Voluntariado - Invitación: El Presidente Informa de la Invitación recibida por
parte de la Fundación SES, para participar del Congreso de Voluntariado, "En los hechos y por los
hechos" que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires en el mes de septiembre (fecha y lugar a
confirmar}. Se resuelve designar al'Sr, Gustavo SAMPAYO, Coordinador de Voluntariado y Formación,
Dirección de Desarrollo Organizativo. El Consejero CÓRDOBA moclona por su aprobación. Apoya la
Consejera LOTTO. No habiendo abstenciones ni oposiciones, se aprueba por unanimidad. 5). Escuela
de Dirigentes - Resolución - Modificación: El Presidente informa que de acuerdo a las consultas y
preocupaciones expresadas por algunas filiales, en relación a! lanzamiento de la Escuela de Dirigentes
de Cruz Roja Argentina, se pone a consideración la siguiente modificación a la resolución dictada.

Establecer por única vez y para las elecciones de 2019, el cumplimiento del requisito de certificación,
establecido en el artículo 103 Inc. d. del Estatuto de Cruz Roja Argentina, se efectúe posterior a la

elección.

Visto Que en el capítulo IV Régimen Electoral, detalla los requisitos para ser candidatos. At respecto,
el artículo 108 dice; "Podrán integrar las listas de candidatos o efectuar postulaciones personales,
todos los Asociados de Cruz Roja Argentina, que reúnan los siguientes requisitos: a) estar Incorporado

el Reorstro Nacional de Asociados y figurar en el Padrón Electoral; b) tener 21 (veintiún} años
os a la fecha de celebración de la Asamblea y 25 (veinticinco) anos de edad para los cargos de
te>/Vlcepresldente; c) poseer una antigüedad mínima de 2 (dos) años a la fecha de !a

la Asamblea y de 4 (cuatro) años para los cargos de Presidente y Vicepresidente; d)
ntadoJíL^ÍIfl^^" re5pectíva de acuerdo al carQQ a' °"e se postule."

1 i-^-^-lS^.
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Dirigentes de druz Rbja Argentina como

Argentina. Gobierno, en

213
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de Presiceme y Vicepresidente de Comisknes Directivas de las filiales y
los términos de[ artículo 108 inc.jl*del Estatuto de Cruz Roja

4-
de ctjrtt de todos

*

de Cruz Roja Arqe t|SCUela de Dir|9en es, se brindarán en forma virtual, a través de! portal e-learnlng
(UCES)f con una úur "r V ^ Carnpus vlrtual de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales

^ración de 5 meses.

3, Cada cursante deberá financiar el costo operativo del curso.

personas aise^™ Un,f°ndo de beC3S Para financiar los costos que demande la certificación de aquellas
no puedan afrontarlo, y de acuerdo al procedimiento que se fije al efecto.

miembros^ ""'^ ̂  g-ari* tqs Hecctenas ?niQ, ¡a certificación deberá ser efectuada por los
na vez elegidos, asumiendo la obligación y el compromiso de cumplir con la certificación

durante el transcurso de ese mismo año.

Ñ~ ¡T0™Un'quese V archivese> Morana por su aprobación el Consejero BAZAN. Apoya el Consejero ALE.
NO namendo^abstendones ni oposiciones se aprueba por unanimidad. 6). Ley Cruz Roja Argentina -
Menta Sanción: El Presidente Informa que el día 4 julio de 2018, la Ley fue tratada en ¡a Cámara de
Diputados de la Nación, sobre tablas, obteniendo media sanción, con unanimidad de votos a favor (en
la pantalla figuro una abstención, luego se aclaró que era un voto positivo). Se estima que la ley será
tratada en el Senado de la Nación, en el mes de agosto. 7). Filial Tucumán - Informe Juicio: El
Presidente Informa que sobre el juicio caratulado RODRÍGUEZ CRISTINA DEL VALLE C/ CRUZ ROJA
ARGENTINA S/COBRO DE PESOS S/ X - INSTANCIA UNICA-EXPTE.N" 2482/08.- se resolvió I.- HACER
LUGAR parcialmente a la demanda promovida por CRISTINA DEL VALLE RODRÍGUEZ, DNI N°
11.726.417, con domicilio en Luis Nougues N° 1826 da ¡a ciudad de San Miguel de Tucumán, en contra
de CRUZ ROJA ARGENTINA, con domicilio en calle Balcarce N° 454 de esta ciudad. En consecuencia, se
condena a la demandada, en el plazo de diez días, al pago de la suma total de $146.664,06 (pesos
ciento cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y cuatro con 06 ctvos.}, en concepto sueldo anual
complementario, vacaciones no gozadas y diferencias salariales por ios cargos de Directora Nivel Post
Primario y Docente (de nivel terciario y nivel medio), conforme fuera considerado. RECHAZAR el
reclamo de ¡a actora en concepto de Indemnización por antigüedad, preaviso, Integración mes de
despido, salarias adeudados y diferencias salariales por los cargos de Directora de nivel terciario y
encargada de cobro y liquidación de sueldos, arts. 1 y 2 de la ley 25.323 e indemnización por acoso
laboral (mobbing), por lo considerado, absolviéndose a la demandada por estos rubros y montos. 8).
Tribunal de Ética y Garantías - Expediente: VISTO E! escrito presentado por el Vicepresidente
Osvaldo Manuel Perrero representado a ese efecto por el Dr. Andrés Gil Domínguez, en la causa en
tramita ante el Tribunal de ética y Garantías de la Cruz Roja Argentina caratulada * ACTUACIÓN ES
REMITIDAS POR EL CONSEJO ACTA 562 19/09/2017 S/ DENUNCIA N° 35/17 y que fuera notificada el
día 10 de julio 2018 a éste Consejo de Gobierno a través de la Secretaria General, confiriendo desde
esa fecha un plazo de 10 días hábiles para su contestación y habida cuenta del carácter jurídico del
planteo en traslado, resulta necesario que el mismo sea contestado con la intervención de la asesoría
legal de la Cruz Roja Argentina dentro de! plazo fijado, razón por la cual se RESUELVE:

i Encomendar al Dr Carlos Eduardo J. Romero la redacción de la aludida contestación respecto de tos
nún^rw rip ÍncomDetencÍa y nulidad incoados y para cualquier otra actuación que resulte necesario
pianteis» ue m ^ consejo de Gobierno en la causa disciplinaria arriba indlcada.-
? n«innar v Facultar al Dr. Carlos Eduardo 3 Romero, .como Apoderado de este Consejo de Gobierno

i «™a Sol rorresDondiente escrito de evacuación del traslado y todas las presentaciones que en
FcM^JrL reQUierar! i en el sumario 35/17. Moclona por su aprobación e Consejero PICARDI. Apoya
a Consejera LOTTO. No habiendo abstenciones ni oposiciones, se aprueba por unanimidad.

D ía aroentina - Asamblea de Líderes y LIderesas de Cruz Roja Española -
9). Cruz K°3\ JUiHpnte informa que con relación a la convocatoria enviada a las filiales, el pasado
Participación: El ̂ resia^'J , participante para la Asamblea de Líderes y Uderesas de Cruz Roja

de julio, v'nctu'a^3.p°: ,rronarse entre el 28 de julio y el 3 de agosto en Griébai, Huesca, España, se, t . ,rronarse
Española, actividad a oesan ^ ff[¡a|eS(

han recibió postulaciones
San Salvador de Jujuy; Campana; Almirante Brown;

_ Crespo; San 3uan y Quilmes. Se resuelve seleccionar a la
Saavedra; Vicente ^"í-^''^nadara de Juventud de la Filial Vicente López, para representar a
Srta. Carolina CACHIQUis, . respon(je a| cumplimiento de los términos de referencia enviados
Cruz Roja Argentina. Esta seie ^ gct:lv|dade5 de desarrollo de la juventud y al compromiso de la
oportunamente, a la e x p , ""«miento V desarrollo en e! Interno de su Filial y en su localidad de la
Filial Vicente López sobre el ™W™a por su aprobación el Consejero ULR1CH. Apoya el Consejero
Política y Marco de Juven.tu£n'lones ní oposiciones, se aprueba por unanimidad, 10). Cruz Roja
PICARDI. No habiendo absrenu
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fecha
w»*-** r*&MftVenta inmuebles: D«p*ttamfStttQ attlms*'2v7» » ~*

.U de >uüo. dci corfíwte sgo. se sascríttió &.tHtsfarend8
a favor de¡ Sr. Daniel* Osvaldo BJtARIO, pcrwn monííí

Y ocho MIL) menos gastas, San Mtíré* <fe Gítes - S*«
** íüchá U éc i«to*tó «frfwte.iOto, « 9t*crft*> to ««*

<fe USD U& (OCIARES dí&TO DÍEZ Hli) i*»»»*' 9*^ **
DocKcttn* El *«*!«*« informa o^ M siete- <*«»** 440
HQÍ.CJM Argentina,
n^ates tó fa aon*

Consejero PÍCARO!, A^oyo eS Co^í^ro Ai£, fio

ÉI Presidente Informfe
tííuía de-venta,
¿a fie 00

'
por

un. momo
***** -

JES y !o propuesto &s fei.Sdo, EnaiéntfO'de'Odtógaífos, c*!eb-t3do-*o ._.„--— N

ios días 9 y 10 de junto, se resu*ív* conformé Uft Grxtpa de ̂ 3^ram¿ueSt^f?L^r^' "-*"
™«jw^,o SCftBANC, Presidente deí ttfctin«t de Etfóa y GaraoEías, Volúntanos bese, Coceros,
Asesores y persona! de la Secie Caníraíy para etaijofaf. u* proíócofo,. para -sttuádoncs .d« ««enoa,
-*—'-: «Káón, aííuso de ütttwldad, reiadonadss'con ̂ nem,y ¿tv«sí£Íi«t,.?toctoi»'.f«)f s« aprobáosla

•a LOTTO. Apoya e! Cc^seiera UUUOt. fío-.hñbíeíiíía .absterKtOftes ni Qpaskiof«sf se —

que dada ¡a rcnunos pre««tada pñf e5 Sr. Interveníor de ¡a fUíoí üsh^ia, Sr. OatíieS .AiJAHlRAfíO, 5*
resuftívc designar 'ai Sr, CARLOS S£*ASf DNí H°; 20.822.543 tí««iv*fttor de la misma, S«
ptotrogar tic ínteiveíxctón d* ía fítíal y «1 martcíatQ.'tíei .ínterventoc, hasta- e! m^S d« mítfKí de
"«ocíona por su aprafescio» GÍ Consej«fO PÍCARDíl Apoya el. Consejfcío UUttCK.. fío
abstenciones ni oposiciones se apruébü por ' unammüísít 14). FÍJÍaics Xntervenídae
14.1 Aziií: Se resuelve pr6rrog.v la intervendÓEí-' tic ía ftíígí Aitfí y & mandato áel Gomíte

integrado por. Osear !%íírQ'̂ tK}GZAr/am'íi» 26^107.071 y Carlos
DHi t*° 1.4.571. S97f hásfcs- el mas ac.maírzíJ da 2019. itociona porsü: apmbací-Óívsf

UIR!CH. Apoya Ja moción ía Coopera tOTTO. í^a;habfen£ío sbsiencipíícs.. ni opostCtDrtts.se apnieb»
1-1.2, Resistencia! S« resuelve ísrorroga?" de i^tea-endórrüe í* "fiHaí1 ftí
Ccmi5é irítsrventor ¿ofiformado por te 5ra* •tiícürta CASTT&gBÍA* DNI Nfr 25,034.188 y

C0nscj&ra Fltfcüna LOTTO,. £M4I fí° 13.500,797, ha*t» ̂  mes'-Üe' marzo -tic 2^19, MíKiomi por
ei Cansejero PiCAí^í- Apoya eí Co^sejerei UlfííCH. fio tobíetyio ¡UJStencfQnes
5e aprueba por unanlmítíad. 14,3* Son. Higuef de. Tticumiíit Se. resueíve prorrogar
de IB filial y el mandato de Ea interventora^ Sra, -HaíSa Cedít& MQRÁH ^OHÍ •N

hasta el £f>es de mafia tí.s 3O19, t-tociona pors» aprotiacicR'^! Consejft-i.o CÓRDOBA. Afjoya ¡a. poción «i
Consejero 8AZAM. íto habSeniío absteftciones n¡ oposícíoneí- 56 apíyeb-3 por íinanimícíad. Í.4-4, Vfila
OomínícoT Se- resuelve prorrogar la ínterViMTeián dé ia'íttíaty eí rftandst-o tíeí Comité ' ÍEiterventor,
conformado í>or ta Sr&. Gí-ad&ia Susana ^LOffSü-DNI (4* 10.439.59i 'y Haurido- Antonio SAEBAR5LU
DN-l N* 23,283.54? hasta el me$' de marzo de 2019, Modo**»- por su apcabacíón e1 Címüejero

ta mocfón 5a Consejera IOTTO, íío habtencio *|«UÍKÍOI**E¿ ívi opostcioní» se aprueba
"15). Cfur fta|a Argentín* * -fatttcí** tí« t« Fíovíoóa d«i IB*. A«.
a «scufttas de «ív*;í terciario' Eí í̂ estócMe Enfocrrtft- ck. ías conversaciones

con -el Ministetto de Educación y ¿e Sos plazos para ptestííUr w>» íiuevá propue^ía ea e! mes
agosto. .!€-}, Convenios; .t«.l ^tlál Sait« - Ministerio' £jft.:"0«*arraKo So<i»t Prasidertclíi cta
ííaicíón proyecto "tQu* p«sa <s«-tií'.b»írto?'f *• $«b«¡áte: Hí í>restdeníe íofgrma dtí; Proyecto
•pasa en tu íiarrio?'^ presen-tádo. ai Ministerio dé DfisamíISQ-Sociñíí píra"éi.^oFg3rn!fefíEó"!3'e yn
que tiene como otijeto cmar y íicv&f «debníe ftspsctos' <QÍe<tivos (f« traijáib,, reflexión' .V. acción
promover eí meiora míenlo >n' te cüíitíaa de^vida y. ía. partícipaaáívy caof>eFa.cíQn tíé. íou: vecinos, tfeí

Líbífíati en «i proceso áe pToíttodórf de E '̂. cuitura. v«átícac¡Óiír recuperando |¡».' eKpreskmes.
s de !os ntños y jóvenes de M comunidad^ foftafecieneíQ sus rasgas Sdentitaiios. Se resü«Ív«

<j! subsidb, autofisando a ía. Secretaría ' Generei • pía. Msfía. Ce<3iia VltWHAHE DHí H<*
26;iíf4,5-SO, «i su. carácter tía Apoderada déOuz ííofa Aí^íntioa,a suscribir ei mismo. !*xí¿rMi por su
2prabeción el Consejera SAJAN. Apoya Ja Cotís^r* LOTTO. So íialtícinío abstenciones' ni -o'posídimcs
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E: MIRO SAL ¡O
íyiin:*;tel'¡O Jefat

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Certificado

Número: CE-2017-07037744-APN-DA#IGJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2017

Referencia: 924740 ceigj 0334S315

CERTIFICO: Que la entidad "CRUZ ROJA ARGENTINA" fue autorizada para funcionar con carácter
de Persona Jurídica ante esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA con fecha ocho de diciembre de
mil ochocientos noventa. Según surge del informe del Área DigitaHzación y Carga de Datos de fecha cinco
de abrii del año dos mil diecisiete, la entidad se encuentra vigente.

Se extiende el presente certificado a solicitud de la parte interesada, y a efectos de ser presentado ante
quien corresponda, sin perjuicio de la oportuna exigíbilidad de los ejercicios económicos que pudiera
adeudar.

NOTA:

A) Se encuentra al día con la presentación de los estados contables y demás documentación post
asainbiearia.

NO

B) Ejercicios Adeudados: Año 2016.

Se expide el presente, en Buenos Aires en el día de la fecha.

Dígilalíy signad by CORONADO Mariano
Date: 2017.04.21 10:24:46 ART
Loca ti oo: Ciudad Autónoma a e Buenos Aires

Mariano Coronado
Coordinador
Delegación Administrativa
Inspección General de Justicia o /**-s ('^ J \ J^'^'rt ¿-Tí,ouÜPj

üliOSiia R

f GE5TIW DOCUMENTAL ELEClflOUlCA .
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ENTRO SALIÓ
sY; i rustrió Jefatura

,-r*f\

^^República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Certificado

Número: CE-2018-26526942-APN-DA#IGJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Lunes 4 de Junio de 2018

Referencia: CERTIFICADO VIGENCIA "CRUZ ROJA ARGENTINA'

CERTIFICO: Que la entidad "CRUZ ROJA ARGENTINA" fue autorizada para funcionar
con carácter de Persona Jurídica ante esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICÍA por
resolución de fecha ocho de diciembre de mu ochocientos noventa. Según surge del informe del
Área Dígitalización y Carga de Datos de fecha treinta de mayo del año dos mil dieciocho, Ja
entidad se encuentra vigente.

Se extiende el presente certificado a solicitud de la parte interesada, y a efectos de ser
presentado ante quien corresponda, sin perjuicio de la oportuna exigibilidad de los ejercicios
económicos que pudiera adeudar.

NOTA:

A. Se encuentra al día con la presentación de los estados contables y demás documentación post-
asamblearia.

SI

Se expide el presente en Buenos Aires en el día de la fecha.



Digitally signed Dy CORONADO Mariano
Dale: 2018.05.04 14:25:19ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Mariano Coronado
Coordinador
Delegación Administrativa
Inspección General de Justicia
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•'orrnulano de Impresión de Constancia de Inscripción
https://setÍ.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-Ínternet/Cofisf§IíraA.

f/ /ADMI
r c

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

CUIT: 30-54603392-5
CRUZ ROJ.A ARGENTINA
Forma Jurídica: ASOCIACIÓN

_ _ DEAT1TA'
', IVA EXENTO ' "

REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR
' REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS
. REG. INF. - PRESENTACIÓN DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF

i[ . .Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021
;i( • y sus modificatorias 22702 y 22973, a ia fecha de emisión de la presente constancia. Q

9

f t

9

I 1Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
f •', - Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder,
•! '"¡ deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades
enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita
mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" -

ü Resolución General 2681.

¡*vj
[r-j¡

Actividad principal: 949990 (F-883) SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P.
I Secundaria(s):

Mes de cierre ejercicio comercial: 12

Mes de inicia: 11/2013.

pomicil¡p_Fjscal_
YRIGÓYEN HÍPÓLlf02068 "~ ~ ~~~'
1089-CIUDAD AUTÓNOMA BUENOS AIRES

Vigencia de la presente constancia: 13-12-2018 a 12-01-2019 Hora 16:05:04 Verificador 105566285586

.. __
Lo? datos contenidos enía presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de 1P http://www.afip,gob.ar.

A1.ÍG
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DOCUMENTO CERTIFICADO; Documento Nacional de Identidad número 25,690.590 de

Diego TiPPiNG.- A requerimiento de CRUZ ROJA ARGENTINA extiendo !a presente para

ser presentada ante quien corresponda -
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CRUZ ROJA
ARGENTINA

í ra e
.iaias

DIC 2
! ENTRO SALIÓ

FOLIO

CERTIFICO; que ¡a fifia! shuaia, sita la calle Leopoldo Lugones ÍM° 1685 ha

sido creada e! 18/06/1985 y actualmente se encuentra en actividad. La filia!

está intervenida, siendo su coordinador el Sr. CARLOS SE3AS DNl ° 20.822.943.

Se deja constancia que la CRUZ ROJA ARGENTINA se encuentra registrada en la

Inspección General de Justicia bajo eí número C-138 según Decreto 6/12/1890,

expte. 5153. Se extiende ¡a presente ante qu!en corresponda a ios 22 días del

mes de mayo de 2017.

DIEGO T1FPINC

ES COPIA

Directora KsladonesInstilUCloüála
* v'

Sede Central • Hipólito Yrigoyen 2068 - Buenos Aires • Argentina * S4-H-4952-7200 * www.cruzrojn.org.ar
Per'iDOPffrf Jurídica C-13B

DiiectoiaVeladoncs InsütuSt
_&R.lyC

MJ.G



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c islas del Atlántico Sur

Repitt'Hca Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

SECRETARIA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

'2Q13-AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

Cde: Exptc: N° 1241Ü-JG/2018
INFORMEN0 '26>/) /18

LETRA:S.R.I.yC.

USHUAIA, ' 1 7 D 1 C
AL

SEÑOR

MINISTRO JEFE DE GABINETE

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los fines de elevar adjunto expediente

del corresponde S/CESIÓN DE LA PARCELA 16 MARCIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO

USHUA1A A FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA.

Habiendo dado cumplimiento a las observaciones indicadas mediante informe

N° 328/18 D.G.A.L.-MJ.G. de fs. 63- 63 vuelta y 64. Incorporando de fojas 84/152, para su

conocimiento y resolución.

Atentamente. -

artin LAMBERT
.fitoetanode Relaciones

Institucionales y Comunitarias
Wmsieno Jefatura de Gabinete

¿e v

e,, ¿o

A ̂ " » L" • I Ur

Úr

MJ.G

"LA5 ¡SLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

SECRETARÍA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

•'2019-Año del Centenario del Nacimiento de Eva D

Cde. EXPTEN0 12410-JG/2018

Informe N° O ^> - 719

Letra: S.R.I. - M.J.G.

USHUAIA, 8 FEB 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE:

Por la presente me dirijo a Ud. y por indicación del señor Secretario DE

Relaciones Institucionales y Comunitarias, elevar adjunto expediente N° 12410-JG/2018-

S/CES1ÓN DE LA PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A

FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA", teniendo en cuenta la indicación de la señora

Secretaria de Gestión Administrativa y Financiera al pie de la fs. 153, de acuerdo a la

documentación anexada si cumple con lo requerido a fs 63/64.

Todo a los fines de una vez cumplimentado elevar por quien corresponda

para la intervención del Poder Legislativo.

Atentamente.

. .
Coordinación ONG

R-i-yC-
M.J.G

S.R.IVC
"M-j-P

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio Jefatura de Gabinete

"2019- ANO DEL

Cde. Expte. N° 12410-JG/2018
Inf. D.G.A.L. -M.J.G. N° 5 /2019

USHUAIA, 1 i MAR 20'

A LA SECRETARIA DE RELACIONES

INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

Viene a este Servicio Jurídico el Expediente del corresponde

caratulado "S/ CESIÓN DE PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO

USHUAIA A FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA" a fin de dar respuesta a lo

requerido.

En este sentido, este Servicio Jurídico ya ha indicado las

recomendaciones pertinentes, observándose que no se encuentra debidamente acompañada la

documentación solicitada, no se han autenticado las copias adunadas, la constancia de Inscripción

de AFIP se encuentra vencida, ni se han remitido las constancias referidas a la Filial respectiva.

Dicho ello, corresponde tener en cuenta que previa remisión

de las actuaciones, se deberá elaborar el correspondiente Informe pormenorizado del cual surja la

actividad administrativa realizada por parte del área, detallando el debido cumplimiento a los

requerimientos efectuados y/o indicando las observaciones que correspondieren.

Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, cabe poner en

vuestro conocimiento que lucen agregadas actuaciones donde únicamente obra sello de mesa de

entrada, sin identificación de la hora ni del agente que recepcionó las mismas, debiendo proceder

a realizar la respectiva aclaratoria en dicho sentido, atento lo normado por la Ley Provincial N°

141.

Se remite en devolución para la continuidad del trámite.

SíLlyC
K1G

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-intemet/ConstanciaA..

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

;CUIT: 30-54603392-5

'ICRUZ ROJA ARGENTINA

forma Jurídica: ASOCIACIÓN

Fecha Contrato Social; 01-OB-19S2

IMPy ESTO/RÉGIMEN REGISTRANDOi_Y FECHADE ALTA __
ilVA EXENTO "" " ™ " " ~ " ~ ~
'REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS
;REG. INF. - PRESENTACIÓN DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF

Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la fecha de emisión de la presente
'constancia.

Esta constancia no da cuenta de !a inscripción en: r¿
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra £
inscripto.
- impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se •
acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.

JXVs

Domicilio Fsca!
VRIGOYÉNHÍPOÜT02063
11089-ClUDAD AUTÓNOMA BUENOS AIRES

Hora 11:06:01 \fe,,r,c3dor 103572206477

de 26/03/2019 11:06 a. «i



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

SECRETARÍA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

/xl
•7019-AÑODELCENTENAR10DELNACIM1ENTQV /j?-/* J

DE EVA DUARTE DE PERÓN" \  /'

Cde. EXPÍEN0 12410-JG/2018

Informe N° 6¿/ /19

Letra: D.R.I.-M.J.G

USHUAIA, I § MAR 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE:

Por la presente me dirijo a Ud. a los fines de elevar el adjunto, Asimismo, se

detalla la documentación incorporada al expediente:

Fs. 81.- Providencia de resguardo solicitando documentación el día 21 septiembre de 2018.

- Fs. 82.-Cedula de notificación N° 002/18.

Fs. 83.-Providencia de resguardo.

Fs. 84 a 119.-Copias autenticada del Estatuto.

Fs. 120 a 125.-Copias autenticada de designación de autoridades.

Fs. 126 a 138.-Copias autenticada de Asamblea Ordinaria N° 536.

Fs. 139 a 143.-Copias autenticada del Consejo de Gobierno N°571, en fs. 142 reglón 13)

obra la designación del interventor de la filial Ushuaia.

Fs. 144.-Copia autenticada del Certificado Persona Jurídica autorizada IGJ.

Fs. 145.-Copia autenticada del Certificado Persona Jurídica autorizada IGJ.

- Fs. 146.-AFIP.

- Fs. 148 a 149.-Copia autenticada de D.N.L del señor Carlos Alberto SEJAS.

- Fs. 150.-Copia autenticada de D.N.L del señor Diego TIPPING.

- Fs. 151.-Copia autenticada del colegio de escribanos.

- Fs. 152.-Copia autenticada Certificado de intervención.

- Fs. 156.- AFIP actualizada.

A si mismo se indica que en las fojas 3 a 59, obran las siguientes actuaciones, reseña,

autorización de intervención, Resolución LJG. N° 0000949, formulario E de IJG., Asamblea

Extraordinaria N° 485, Estatutos, intervenciones en fs.59 y 62 vuelta del señor Ministro Jefe de

Gabinete y en fs.75 el autorizado de la señora Gobernadora.

Quedando a cumplimentar el trámite de acuerdo a la ley 141U

Atentamente. -fázWod

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Informe

Número: IF-2019-00036437-GDETDF-DGAUMJG

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Jueves 4 de Abril de 2019

Referencia: Cde. Expte. 12410-JG/2018 - A LA SECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y
COMUNITARIAS

Viene a este Servicio Jurídico el Expediente del corresponde caratulado "S/ CESIÓN DE
PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A FAVOR DE LA CRUZ
ROJA ARGENTINA" a fin de tomar intervención.

Se vislumbra que las copias obrantes a fs. 125, 140, 142 y 152, no se encuentran debidamente
':enticadas,

fs. 142 se extrae que la intervención de la filial se ha prorrogado hasta e! mes de marzo de
2019, debiendo entonces acompañar documentación actualizada al respecto.

Sin perjuicio de ello, se observa que a la fecha aún no consta documentación relacionada a ¡a
inscripción de la filial en la presente jurisdicción, debiendo en su caso aportar todo lo referido a
dicho extremo.

Una vez subsanados los extremos indicados, y obrando la debida autorización del Ministro Jefe de
Gabinete con la correspondiente anuencia de la señora Gobernadora de la Provincia, corresponde
que las actuaciones tramiten conforme las recomendaciones dispuestas por la Agencia de
Recaudación Fueguina a fs. 71/73.

Se remite en devolución para la continuidad del trámite.
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/ Telecom u nica don e s, serialNümber=CUIT:
Dale: 20.19.04.04 11:03:24-D3'OD'

Ayelén ZalazarSignoni
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CRUZ ROJA
ARGENTINA

A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de la presente certifico que el Consejo de Gobierno de Cruz

Roja Argentina, en su sesión de fecha 25-03-2019, según consta en

acta N° 577, ha resuelto prorrogar la intervención de la filial Ushuaia

y el mandato del Sr. Interventor, Sr. CARLOS SEJAS, DNI N°

20.822.943, por un período de 6 meses (septiembre 2019). Buenos

Aires, 10 de abril de 2019.

MJ.G



"2019-ANO DEL
DE EVA DUARTE

DEL NACIMIENTO

Provincia de Tierra del Fuego
Antáitida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

SECRETARÍA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS

USHUAIA,

Cde. EXPÍEN0 12410-JG/2018
Informe N° "1 g> /19
Letra: S.RJ.y C.-M..T.G.

AL SEÑOR

MINISTRO JEFE DE GABINETE

Por la presente me dirijo a Ud. a los fines de elevar adjunto expediente S/

SECCIÓN DE PARCELA 16 MARCEO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A

FAVOR DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA", solicitando su intervención en las presentes

actuaciones, habiendo dado cumplimiento e incorporado en fs.160, la documentación solicitada

por Dirección General Asuntos Legales en fs. 142.

Atentamente.
Patricio Martin IlAl

•de-Rî K
ITComui „

Ministerio Jefatóa tle Gabinete

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NA CIMt^
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NOTAN0

GOB'

USHUAIA,

SEÑOR

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego; Antártida e Islas del Atlántico Sur, con

motivos de dar cumplimiento a lo dispuestos en la Ley Provincial N° 1015, artículo-67°

inciso "a", apartado 2), teniendo en cuenta que mediante el Expte. N° 12410-JG/18, tramita

sobre la cesión en comodato de la parcela 16 macizo 111 sección .T del departamento

Ushuaia a la asociación Cruz Roja Argentina, para que en dicha parcela la entidad

mencionada de bien público con alcance últernacional pueda construir su sede local y de

esta manera pueda tener la oportunidad de continuar desarrollando y ampliando sus

acciones de bien común en beneficio de la Provincia.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.

AL SEÑOR

Presidente de la Legislatura Provincial

Don. Juan Carlos ARCANDO

S/D

míngc Ehríque GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho,

registra-S.L y T.

••Ráaciooes InstitunitinaÍJii-
SJUyC.
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Informe

Número; IF-2019-00087415-GDETDF-DRI#MJG

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Miércoles 12 de Junio de 2019

: cde expte 12410-jg/19

AL

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

Por instrucción del Secretario de Relaciones Institucionales y Comunitarias M J.G., me dirijo a ud
a ios efectos de solicitar elevar en carácter de muy urgente el Expte. N° 12410-JG/2019,
S/CECIÓN DE PARCELA 16 MACIZO 111 SECCIÓN J DEPARTAMENTO USHUAIA A FAVOR DE LA
CRUZ ROJA ARGENTINA a la Legislatura Provincial de Tierra del Fuego.

i'y iignet) by GDE Tierra del Fuego" /
.i*GDE Tierra del Fuego . c=AR.,D_íf!rovinc¡a de Tierra del Fungo . ou=Secrfllana de Informática

.̂ . tía común i cationes . seriaiNumDBrÍGUIT3054Sli62434
ĵ îlH 2D13 06 12 13-2BÍD -03'00*,/

^^víabcl Liliana Baiz / "i
Directora
Dirección de Relaciones Institucionales
Ministerio Jefatura de Gabinete _ -

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


